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6LA PIEDAD

A LOS ANIMOS CATOLICOS, 
íobre el facrilego robo, perpetrado en

el Infigne Santuario de la Virgen 
del Portillo.

. íj ;'-i. A-1 ■ ■ *

ONE la devoción Ceraraguftana con julio Hato en J 
boca de fu Infigne Defeníora la Santiísima Virgen ™ 
del Portillo,y en oídos de todo el Mudo Católico,: 
las dolorofas vozes del Santo Job: Venerunt Lxtte- 
ness<y fecerunt (¡M '«um per akfeJerMt in yroT»- " 
bemitcttlum meu. Ayique HegaronLadrones defalma-

dos,y a mis ojos affaltaron mi Tabernáculo : Spolu™»»
Corona áeC4Vue meo. Ay '.que, perdido el refpeto a la gloria 

de mí Dignidad, me robaron hada la Corona de mi Cabcca. Ecce cU-
Vtm p^tiens, y- nemo ^.Ofendida de tan barbara violencia cla

mare, y no avra quien me efcuche: Vocifer^or,^ no» ejlyet i»jtcet.Y o
dre los gritos en el Cielo , y no avra quien me hagajuíticia.hlte es el 
fuceno deteftable, que nos tiene efcandaliíados.y defconfolados deíde 
el dia i6. de Noviembre de efte año de 1695. quando huvo Ladrón, 
acafo algún SeTario advenedizo,profanador de las Santas Imágenes, 
que dexado de la mano de Dios.eftendib cón diabólica temeridad las 
luyas al robo infame de fu Santiísima Madre en fu Venerable, y Por- 
tentofa Imagen del PORTILLO, deípojandóla de fus Joyas , hafta 
de la rica Diadema,conque la liberalidad augufta de los Fieles la avia 

Coronado. * ' i i * i r
Quien lo efcucha, que no defmaye de horror:^ hrre^

txecuúene fro/e^uimur, nos enfeño a ezir con^otra
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s.Aug.idr. ®^on San A guftín. Execrable maldad, que no’fe puede efcucharfírí 
aflombro.En Zaragoíá, Ciudad tan obligada, y tan favorecida de la 
Madre de Dios,que en carne mortal la honró con id prefencia^dexado 
lus Virginales Plantas véíngios en cite dichoío Suelo,antes de affen- 

pfai. 147. tanas en la poílefsion inmortal de la Jeruíalen Celefte?^» ffcirtciliter 
omni’Mwoni. Contra la Sagrada Imagen del Portillo, Centinela de fu 
antigua Muralla,donde fe opufo invécible a los mfultos de la Barbara 

Ciot.í, Moriíma: Terríbilu, Dt Cajlrerum tytciej 5 defendiéndonos de la vltima 
ruih« que fin remedio fe nos entrava por la brecha.En Zaragoza? que 
en .reconocimiento de portento tan peregino, tomó'vn tiempo por 

^"ímigí ^mure gloriofo en el Elcudo de fus Armas aquel Eortillo de Mura- 
,-r.p.lia wn„u aparición de eña Sagrada Imagen? Smto bon<t toUniMit tu* 

círw^z.swlContra la que fe ventera en aquel Portillo;donde afsiftida.ó
• ” f ■ bien de Legiones de Angeles: O bien del 

Exercito de los. Innumerables Martyres de^Zaragoea.fW^»/ M<tr- 

y-deítrozó-con langriento -eftrago las 
Legiones Mahometanas,que amenaza van a fangre,y fuego a fu Impe
rial Ciudad Contra la que á titulo de Defenfora de aquella parte de 
Murq,donde Ja veneraron, y temieron los mas Barbaros, fue corona- 
da.cqn la Corona Cívica,, con que la honró la gratitud de fus Nobles 
Ciudadanos,.enproteftacion de tan fenalado triunfo , ^«lU

arrancarle aora de fus Virginales Sienes Corona tan 
mecida? Quoa audi^imuSi horre,horror!

áHjer.ora-. * hablar la lengua,ni la pluma,fino las lagrimas, dezia
■n s-bin. en otro cafo San Gerónimo, y aun la fangre del coraron: ?r=™nc 

l4cy»i* ,4„te9«*ro ^bai por lo mucho que eíte crimen nos trabe que 
llorar. Y no nos trabe menos que temer, .el permitir Dios en nueñros 

16.61. ■ las Por nueftrospecados facrilegio tan eípantofo, y tan enorme:^»- 
«¿,0 bakem i» fe precia Dios de abor

rece ■ r, y venga or de la rapiña en lo Sagrado : Y puede amenazar á 
todos, el ver que por los pecados de todos permita Dios feme/ante la- 
crilegioen alguno, contra la Pcrfona de fu MADRE, donde efta re- 
prelentando ekrmnfo de avernos defendido tan de milagro.Milagro- 
ío fuefobre la Cnadatf de Jcricó el triunfo del Arca del Teñamento 
antiguo, que nos fignifico la del Nuevo,^írCa. En oro, plata.y 
otras co as con agradas a íuCulto fe perpetró vn hurto facril6go:t//«r- 

d, ^the^te. Aísi lo habla la Escritura, fiendo. aísi que folo 
J-f. p-»,. lo cometió Vn Acháiy fe reputa como delito de todos: Filij /fraehfur- 

p^<r«nt¿e t*Ut ali^U de Porque
. < . . . , no 

M.C.D. 2022



no es cvciblé, que crimen tan facrilego'lo pérrtímelTe Dios tn vno, íl- 
<no por los pecados de todos. Lo cierto es, que el caftigo lo Íintteíón 
todosjipues a pocos dias fe dilpufo el Exercito para vna expedición , y 
todo íucedió deígraciadamente < Tev.^ ^evttntM^trcu\st fum. Clarnó 
al Giélo el gran Caudillo Jofue : Heu ^wirie yetis\Q¿£ acote'geheral 

■ es efte, Señor, que nos perdemos todos? Y la rcípuelhtac; TtiUruntjle 
¿Xwthtmntt, O- Qué ha de fcrjino el robo del Téforo de 
mi Santuario^ vno lo hizo,y todos lo pagareis. Y deíengá?rare,qüe (e

- rakísymientias elle vñonó fe bufque.y íc-caftigue: 'Nonpotms jtáft.Jo- 
«ec dehatUT ex te^ni boc coMamtnatus epítelert.Gdix efte avifo de Dios fe 
hizieron muchas Rogativas,penitencias, y peíqtfifas.- ^ofiie^rro ftiáitSe- 
jlimenttt («4. El Principe raigo fus veítiduras, detnoft’racto'n extrema 
afe dolor . ^eciáit wwr-tm ctKffn .Arca í>imini. Poftrólé ednítifo ante 
el Auca del Senór tan ofendido en ella: Tím vehnes S'ener, Y a 
du excmplo las Perionas mas Principales.- p«b<r¿mfupet capit* 
^cubrieron fus caberas de cetina en feñál de penitencia . íórnófi 
el peczdó huvier-a fido de todos, digno de las lagrimas de todos, y de 
que ninguno fe lo miraílc ton ojos enjutos. 'Con éítas diligencias fe 
hahó ■, y fe reftituyo el hurtó , y fe aplacó el enojó de Dios •
ep 'Díi. '

C>cin ia mira en cxemplar tan digno de ias Sagradas Letrás; el Éx- 
cefentifeimó Señor Virreyí y Mi ni ífros Reaíés,por fu parte;el- AugüfJ 
to Magilhado de h Ciudad de Zaragóca , por la fuya , con públi
cos pegones, y tallas: El E.Utlentilümó Señor Argobirpó cóá-él niify 
lluñre Cabildó^Clero^yReligiones/poI'la .(1^,0011 Gen [tiras, Rogati
vas generales. Cultos, y Obíequios EcléGafticos^ y mtichos otros coh 
oraciones,limoínas,y d6nativos,aplican todas las diligencias, qué reí- 
peaivamertte les Fnciimbe, afsi pata óblígat á Dios qué fe dékubra él 
Achan de tan facrrlego robo , cómo para que a fu Madré Santiísima, 
aun reftituydo con menofeabo ti robó, fe le dé iñas cóhdigná fátisfác* 
cion de tan grande atrevimiento.

Caufa publica de todos es,acudir a medios divinos, y humanos,ya 
que por los pecados de todos huvo quien perpetró tan infame, y hor
rendo crimen, en deprecio de la Mageftad de Dios,y deshonor de h 
Dignidad de fu Sandísima Madre , con efúndalo de todo el Mundo 
Cnriftiano.Clama la voz del mifmoDios,Vengador juffodc femejan- 
tes rapiñas facrilegas:(9V;d babens rdpindm in Holocaufio. Clama fu Ma
dre Ungen,ofendida fmgularmente en fu Sagrada, y Milagrofa liria- 
^.w.Ecce e/ámrffco^ivr.páfie^.ClamA el pobre Santuario del Portillo, Ti 
bernaculo de fu Proteófora^y Reyna, mas empobrecido con el delpoja
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de fu oro, y de fu plata: Olfeaeiunt TdLttnácnlHW wzW.Clama el zelo 
de fus Devotos afligidos: Je ^ndthewíttc*. Y guando to
dos callaflen, las Piedras mudas clamarían : fiJes cUwabunt. Todo 
clama á la piedad de los Fieles,para que ayuden á llorar,y a fentir tan 
horrible facrilegio; a reparar con fus limolnas el menoícabo del teíoro 
de la Virgen 5 á coronar con las Manos de todos mas precioíamente 
las fienes de nuéftra Reyna»y Defenfora, de donde facrilcgas manos 
le arrancaron la Diademaja defagraviar de tan eícandalofa injuria,con 
oraciones,y pcnitécias a la Madre de nueftro Dios, y a Dios tan ofen^ 
dido en (u Madres y a que el Agreflor de tan infame,y horrorofo de
lito fobr.e la reftitucion del hurto íacrilego , haga digna penitencia de 
fu pecado 5 para aplacar con las oraciones, y piadoia generofidad de 
todos, la indignación juila de Dios;y para confervar propicia ázia no- 
íotros la clemencia de fu Sandísima Madre^cuyo poderoío patrocinio 
tenemos experimentado , y autenticado por muchos íiglos,con tan 
memorables beneficios, y mifericordias. Ocafion es efta permitida de 
Dios „ en que lu Madre Sandísima del Portillo mueve a todos, a fin 
de que cada vno mueftre la parte de dolor que le cupo deíte agravio, 
y la que defea tener en el defagravio , alargando fu mano limofnera 
azia aquellas Aras ofendidas,a medida de fu devocion,y pofsibilidad; 
Pasa el Santuario de fu Arca: Fddent Se conteutava Dios
de cada vno de fus Ifraelitas, con lo que pudieíTe, ofrecido de buena 
gana: ovnm ojéete *vlnoneus5
Plata» y bronce: HUcpttiw» Jacintos, Purpuras,
y Olandas: Tilos capr^rum: y otras niñerías,halla vn cabello: Tilos, ca
da vno fegun fu brazo, porque ninguno fe efeufe: para que afsi contri
buyendo todos á que la Reyna del Cielo,'fatisfecha de tan fentida in
juria alargue defde aquel Sagrado Portillo , fobre todos íu poderofa 
mano,con multiplicadas bendiciones temporales, y eternas, como de 
fu gr.^de clemencia podemos,y deyemos cfperar*
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JESUS, MARIA, JOSEPH. ’

LA VICTO
RIOSA OBEDIENCIA^ 
DEFIENDE CON EQUIDAD LA

Verdad con la Razón; la Razón 
con la Verdad. ■ *

Fili) Saprentít Ecdefi» Iu(lorumt 6S* 
natío illorum obeditntia * ES* ¿ile- 
Etio : ludtium Patris audite filij> 

jic facite» 'Vt Jalvi jitís: Eccle- 
Jiajtki cáp.j.va.

PROLOGO.

Dio$,como a Supremo Se
ñor , por la razón de fu 
infinito Poder 3 todas las 
criaturas fe le deven fu- 
getar , dize el Angel de 
las Efcuelas Thomás > y 
cita es la virtud obeden- 

cíaf q en ellas defcubrió la mejorPhilolbphia. 
(i) También al Vice Dios en la tierra^que es 
el Vicario de Chrifto , como a Suprema Ca
beza de la Iglefia, deven obedecerle codos los 
Fieles, que fon fus miembros. (2) Es mas ef- 
trecha cita obligación en los Religiofos, pues 
por el* Vct > de Obediencia, que en fu Profef- 
{ion ofrecen; a mas de fugetarfe a los Prela
dos de fu Religión , fe fugetan al Sumo Pon
tífice principalmente, como a General Supre
mo, por ferio de todas las ReUgioiics- (3) Lo

A

0? ,
D.Tliom. 2,2. ^¡8^.
•4 1.

Wr-,
Mem D, Thom.ibidcm 
*4 1.

D.Thorii.dt. ve íupr. Bancz 
2.2. 5.11. 4rt.\o.dMb.6, adi
nere > quüs íequitur Lczana 
tem. 1. de SegnUrib. cap. 4. 
MÍÍW3U Qura Summus Pon- 
tifex cft Suprcmus omnivm 
Rdigionum Gcncralis , cum 
omnis potadas iuriferdionis 
gcncralis,& alionim Pi^ato- 
rum Religionis ab illc dciive- 
tur,atque ita per obedientix 
Votum itii Cubdontur Rcligio- 
fi, 8c tenentur cbcdirc:& Sair- 
chez rcw.2. inDecal^uBi^iba
<• c*ia* Bum.ie
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Confín. 3.p,CAp.i, Definimos 
pr^fchti Conftitutionc fir- 

mamus quatcnus cum omni 
f< licitüdine^ rcVercntiajmá- 
data Sumtni Pontificis>& Do- 
minorvm Sédis Apoftoíicx Le 
gatorum inviolabilitcr fíudcát 
obíei vare: rebcllibus autem5& 
inobecietnibus ipüús SanSz 
Mariis Ecdcíi^, verbo, vel fa^ 
do, oculte vel ptiblice folicite 

’ílüdcant obviare ac corúm am- 
balciatas, íervitia , &. favores, 
t^mquarh Écclcfi^ rcbcllium 
ticbeant refpuerc , eorun qud 
ccnverfationc^n 3 &, familiari- 
tarem.penitus eyitare»

mefino fíente Lezana de todos los Regulares, 
refpeóbo de fa Sagrada Cotigrégición de Car
denales ,^r averia in^iruido, efpecialmente 
j>ara fu góvierho , y caufas Sixto Quinto , y 
©tros Suinos Pontífices. - -•

2 A los Aguftinos Deícalzos de la Con- 
gregacionde Éfpña 5 é Indias , nos intiman 

^leílkas Conílitii(?ioncs dar a cita obligación 
fu devido cumplimiento , mandando con gra- 
vifsimas penas, que los Preceptos de fu San
tidad, y los de los Legados, y Miniítros de la 
$illa Apoftelica- fe admitan con humilde reve
rencia , y fe obedezcan con inviolable obfer- 
va .ciaLy a los que á éíio* hizieren alguna có- 
tradicion, ó refíílencia, los llaman rebeldes, é 
inobedientes a ía Santa Madre Iglefia,y man
dan , que como a tales fe les deíprecie , y_fe 
les evite totalmente fu familiaridad , y con^ 
yerfacioñ. (4) ..... -

‘ 3 En Cumplimiento, pues, de obligación 
tan précifa, y de tan füpcrior mandato obede- 
fieroi£algunos Religiofos. de cita Provincia 
de Aragón a nueftró Padre Fr. Simón de San 
Ag uílin, qüándó a ella vino , y le reconocie
ron por fu legitimo Prelado, Vice-Vicario Ge 
ñera!,y Vifitadoi>Apoflrolko<eñ virtud de los 
Breves de íii Jutirdicioñ,calificada con fu poí- 
fefsion pacifica en toda la Congregación , y 
manutenida con vn Decreto del Iluílrifsimo 
Señor Nuncio^ con facultad de Legado a La- 
tere por-fu Santidad ¿n Efpaña : De todo lo 
qual fe hizo jurídica intima, y Requefta, para 
q.ue.fe le obedeciera en el Convento de Zara-

4 Otros Religiofos de los que governavan 
la Provincia , con averie . obedecido antes de 
venir a ella, defpues que huvo llegado le ne
garon la obediencia, perfuadiendo^y mandan
do a.todos fe la negaran, y que no le tuvieran 
por legitimo Prelado , publicando dentro , y 
fuera de la Religión, que no ló era , fino pre- 
tenfo, é inflruífo en las lurifdicciones de Vi- 
©e-Vicario General, y Vifitador Apoílolico,y 
qüe fus Breves eran lufieptícíos,y fallos.

5 Para fanear, pue^ con la decencia de el 
¿odo la dolencia de la.parte;,.y mantener con 

í\ • él
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el pretexto de la libertad común , la ma^ima 
fin,guiar,-han hecho, que los motivos, y efeú- 
fas de cfta.fndbediehcia , originados.'folos de 
vnos partici lares ,.lcs cogiera a fu encargo 
por defenfa fuya.h Proviiicia toda. Y en fu 
nombre (aunque fin firma) falió al Gr^n tea
tro del Jvlundc^ vn Manifieíloy reprefentando 
en él fu Verdud i y fu Rít ^o m^ poniéndolas 
en el jefo de U juf icid. - .. . . •

6 Tengo per ingeniofo el Epígrafe ; peró 
lo ficnto expueílo a malograrle por dos razo
nes: La vna ,. porque fale al Gran teatro dé el

a reprefentarfes y a efte teatro fueléri 
íalir.tc.n disfrazadas las cofas .) que parecen lo 
que no fon, por elfo fe engañó Enodio 5 cre
yendo que el vicio era virtud, porque disfra
zado lo parecía z Crediderim 'Vitíum vem eQ'e

(5) "Y por elfo fuelén en ganar fe aun 
los ,mas diferetos,-los quales íóló mueftran él 
ferio, quando defpues de defehgañados llegan 
a moftrarfe arrepentidos de aver tenido lo ma 
lo por bueno, y lo bueno por malo! que es lo 

.que les increpó Ifaias. (d) ■
7 La otra és: Porque veo poner en eí pé- 

fo (aunque de la lufticia) la Verdad, y la Ra- 
2011, y íiendo verdadero , como lo es el diéta- - 
men de David, 'que jOfimeniñojos los hombres 
emitís y que lo ha^en gara ena;<?ñ<tn
(j) parece ir. trepida , y árriefgadá confianza, 
el poner fu Verdad^ y fu H<r^on ,, para perfilar 
dír; en él mílrumento , que fuele defcubr'r a , 
los hombres las mentiras Cón que faben en- "'

Enodio cri Phiücá de Ja Vir- 
tud¿

... , (O
Vx qui ¿icitis malum fconüm¿ 
&- bonim malum ; ponentes 
Terebras Lnccm , & Lntcm 
Terebras ¿ pórentes amarntn 
in dulce , ¿í dulce in amaruín> 
Kai.^.v.ío.

■Mbhdaccs fihj heminmi íñ 
ftateris, vt dccipiant ipli de
vannate íb  id ipíum ¿ P/aLóii

ganar. Kio¿
o Mas para cjue no haga el Íiíencio paré- , 

cer culpa , lo que es fufrimiento de la mode^ • 

(i)

tía, a la que en el diétamen de la Religión es 
h Verdadera Provincia i porque fu gloriofo 

^plafón es el de fu mi/ma obcdiencia,le ha pa- • 1- • 1 i 
récido ocurrir con la ré/púe/la, porque es tan ■ 1 
reprehenf ble (dize S.Auguílin nueftro Padre) ’ 5
el dexar oculta la Verdad , como vituperable (8) 
el manifeíkr la mentira : Es vituperable el p* Aug. //K dr Cír//7í 
manifefiar la mentiras por lo que con ella da- : 9“* veritarcm occul. 
ña : Y es reprehenfible el ocultar la verdad’ tatl&Pro^f ^datiiim, 
por lo con ella no aprovecha. (8) Deve
-1er íu dcicníory dczia S.Gregorio, el que íabé" rcdcfidcíac^ ‘

--J fen-
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fentir con reditud,y no tiene miedo de detir-
(9) la con ingenuidad: (p) Con que fe fepa fiel-

lile Vcritatis defenfer eflé de- . mente dezir , fe fabra bien defender 5 porque 
bet, qui cum refie ícntit, lo- es tan.pOderofa,dize Tullo, que fuele ella de- 

'inE 1 SeGre^e■H,'' : fenderfe por fi fola , quarfdo en fus caufas no 
n.u. n xct . tiene Patrón que la defienda; (10) y para que

cita no le falte, la pone la Provincia obedien
(!O) .

T antum fempcr pctentiam 
' vcritas habuic ve nullis ma- 

chicis, aut c uiulquam homi- 
pis ingenio 3 aut arte íubverti 
potuerir, & licct in cauCa nul- 
lum patrónum^ut defeníorcm 
obtincac > tamen per feipfam 
dcfcnditur: Cicero ¡nfato,

te en el Tribunal de la ReElitud D porque efte 
hara juíticia a la Verdad con la Ra^n , jufti- 
fícando la Ra^on con la Verdad.

9 Diligencia indiípeníable ha parecido 
poner impreífos todos los Breves -> y Reícrip- 

. tos Apoftolicos, en la forma, y orden que vi
, nieron defpachados > para el intentado efedo 
.de la Vilita Apoftolica: en ellos , y por ellos 
podra ver el Eftudiofo a fu fatisfaccion el in- 

. tentó de fu Santidad, en mandar fe hiziera, 
. como le dió al Señor Cardenal Protedor or
den, y poder,para que fe executara: El pater
nal zelo de fu Eminencia en dirigirla : las co- 
mifsiones que ha dado para cfeduarla : y la 
obligación que han tenido todos los Religio- 
fos de admitirla : y las penas en que eftan in- 

_ curfos los que han querido eítorvarla.
*

PRIMERO BREUE, CON SOLA LA COMISSION
. de U iíitador Apoftolico.

P^LJ/Ciys MISERZT10NE DinNv4 EPIS* 
copus Sabinicn. Cardinalis ele Altieris E•Camera.- 

rius^ac totíus Ordinis Ercmitar.Saníli Augu- 
(lini) apud SSedem Proteítov»

V
e n e r a b il ib v s pa t r ib v s , AC FRATRIBVS CON- 

gregotionis Difcalciator. HifpanÍEe,&: Indiar.Ordinis S.Augu- 
ítini, falutem in Domino. In fragilitate, & mortalitalitate vi
ta? huius difficilé eft innoCentiam á vitiorü labe, qnibus vndiq; 

circumcingitur Intaétam, fine macula,& ruga fervaré, cum ad relaxatio- 
ncm naturaliter declinemus. Quaproptcr cum perfc¿tloñisj8¿ obfervan- 
tix rigorem ab aliquo tempore citra notabiliter decidlífe , diminutum- 
que efíe in veítra Congrcgatione ad báñe SantamSedem plurlmorum rc- 
lationibus dclatum fuérit , & non fine magno animi hoftri meerore no- 
bis coníHterit,& cupientes,vt Regularis antíqua Obfcrvantia,difciplm£- 

que
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que cultus in eadem Congfeg. veftra réintroducatur,& Dño benedicen- 
te refloreat. Animadvertentes infuper5 quod etiam opus éft cura, vt ía^ 
nicas ipía teneatur^^o >erbo SS^D/io hq t̂ o Innocenttó XI. Eifíjuepra- 
mipis expofitis de expreso eiufdem SanUitatú. mandato per >Oczs 
Oraculam nobis dato\ pofiea eiufdem Sanüitatis confivmato die xvij. 
Aprilis , anno 1(5'38; per breve incipiens; ad futuram rei memoriam.Ex 
debito paf oralis offiicj^c. Salubri eiiifdem Congregationis regimint 
confulens, & illof. quí in antiqu¿ dbfervantiíe pernitierri in ea irrepfe- 
runt abufsfi eradicationi profpiciens, mittere ad vos décrcvimns Vitita- 
torean GeneralejtiApdff|R.P.FrJoannem a Sanólo loíepho Expróvincia- 
lem Provine^ novi Regni Granateníis5& cum acciderit hime renuntiaíTe 
ab ofticio V¡ritatorisApoftolici,fubrogavimus in chis locum R.P.Fr;An- 
dream ab AíTumpcione Prou. ■abíolutum Provincia Caílcllx. Cum ergo 
fuiíTet adrni/rus;&: inciperec yifitare,& poílea ob feneóturem, & nim'um 
laborem etiam renunriaíTét. Tertiüs qui crat R.P.Fr;Petrus a lesv , no- 
rnmatus in príediótorum fubrogationem íit ab huinfreodi Viíitatorls Of- 
ficio abíoltitus; Et mens SS.T>ni. nofvi TT; nefrafuit^ & eft^t V ¿ji- 
tatio ad ^oriunam morum reformationém omnino fat^ in edrúm . locum 
fciens de prudentia, doólrina^elo, ihtegritate.rerum agendarum peritii 
R.P.Fr. loíephi á Spiritu Sanólo, Leóíórís duodecim annis PhilofóphiX 
ac Sacra? Thcologiíe, Qiiálifícatorísque Tribunalis S lnquiíitionis Regni 
Aragonis,& Exprovintialis Próvintíx Aragonia?,& mine etiam eiufdem 
Provintix Provincialis eum fubftituimus,fubrogámus, ac inittimus cum 
fpeciaiibus inílruóiionibus in Vifi.tatorem Generalem Apóílolicum , qui 
bona confolidare, malaque exorientia germina Divino favente niiminc 
cradicare ftüdeat,vt non folum nomine Religionis gíoriemini, fed XpL 
veíEgia fequi^íicut in ingreífu deLbefaftis,perfeóté pofsitis. Audeat quo- 
que omhia Collegia,& ConventiiS) eorumque depoíita,&: fummas recep- 
tfSd expeníi, pariterque depofita Plia. ac Ar€hiyum,& depofitum Gñlé 
Fratrefque, vfque ad Vicarium Generalem incíuñvé viíitarc, cum dirini-í 
bHs,& fmgulis gratas, privilegijs, prefrogátivis, &: indultis^ particu- 
lar*t„r nominandi, & íibi elígendi lociü in ómnibus Conventibus* ad fuá 
aiülentiam abfque vlla depende rtia fitorum Superiorum, omnique ple
na iurifdiótióne in fpiritualtbus,& témporalibus, facultateque,& autho- 
títate quibus de iure,ftylo,& coníuctudine gaudent,-gavifsi furt,& gatH 
dere poflunt alij fimiles Viíitatores Ap^íloücí a S. Sede Apbíloíica de- 
j)titati facimuS, eligimtis,’ cónftituirñu-s^& depiitamus, provt eleólum có- 
ílitutum\& deputatum eífé volumus, & declaramus, renitcntemque licet 
ad oiius,& honorem huiufmodi fubeuridum Appoftolica authoritate có- 
pellimus,'vt qu^ ad yitam,& morum emendatid'n'em iüxta S;P. Aüguíli- 
ni Regulam, & Sacras Ord. Conílitutiones.prxdiólíE Congregationis rc- 
ílituqn&m per agenda eífe'oporcuerit perfpicere, ordinare, difponere,&: 
ipíius In ómnibus incremento,decori3& obíeryantix, tam iurisiquam fa^- 
¿i remedijs providere,& determinare valer. Confuido eitís Secr. Appo- 
ítolico, & portea remittat,& referac, ac Vifitam vnufcüiufque Conven-" 
tus, §5 Collegij ad Nos mittat. Nominamus icaqú^§c €ligimus,& con-

• „ ¿ * B ' ' flitui**
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5
ftituimus in Secretarium Apoftólicum cnm Voto confultívó V. Pv FK 
Thomam a S» lofepho, Przdicatorem, & ConfcíTorem Provintia? Ara- 
gonia?)& ei co'TimittiniLis facultatem, quod in defe&ur8í abíentia Viíita- 
toris Appoftolici cxerceat, & gandeat eadem iurifdiótione quam idem 
Viiitator Apoílolicus > cum onere tamen mittendi, & refetendi quid- 
quíd evenerit in Vlíira vniuícuiufque Conventus^ Collegij. Tracedat 
Vilitator^^pofloUcus in loco ómnibus Superiortbusve^ítt^ué omnes a^ius 
Commun tatts in quibus fe inPenerit ( ñcuti Vicarius Genetalis) eiuíquc 
Secretarius Apoílolicus przecedat ómnibus SecrctarijS) & locum babear 
immediatum poíl diffínitores.Omnibus igitur, & fíngulis vobís éutufcú- 
quc ílatus, gradus,officij, dignitatifque exiftentibus przcipimusi& inlun 
gimus fub formali precepto falutaris obediencia?, privationis vtriufque 
vocis, graduum;S¿ officior. in lübíÍdíum,excomniunicationis ma'oris 
lata: fententiz, quam vna pro trina Canónica monitione pr^miíTa in his 
fcríptísjicet inviti,fenmus ¡pío faéto íncurrendis posnis, vt memoratum 
R. P.Fr. lofephum a Spiritu Sanólo, in Vifitatorem Generalém Apoíh> 
Kcum, vt fupra conílitutum, recipiatis, & cognoícatis poíl harum litte- 
rarum.notitiam,neque fub quovis pr$textu diredc,vel indíreóté impedi
mento fitis quo minus hx patentes litterx fuum plenum,8¿ integrum íc^. 
tiantur effeáum. Datt.Rom» ex Edibus noílris, hac die 2» Septembris, 
4nno \690» •

Loco íígillL - < -
Tdlutius Curd.de ^Itieris^ T*f '

- , - • • - ■ laeorvius Grifarius^ Sccret»

AUTORIDAD, Y JURISDICION DE EL UISI* 
■ tador Apollo lico. • -

P/miKS EPISCOPIOS SaBlNlENSISCXR* 
. dinalisle vllticris S. R. E. Camtrarius totius

Orí» S. ApudSeScdcm Proteíi*

V
ENERABILIBVS PP. AC FRATRIBVS CONGREGA-* 

tioms Difcalciator. Hifpam^8¿ Ihdiar. Ordinis S.Auguít. fa- 
lutcm in Dño. Per pr^fentes extendímus facultatem, & lurif- 
dictionem Viíitatoris Generalís Apoílolicí, pro nobis noviter 

nomina tí & rubrogati pro dubijs^&reventibus, qUa? poífunt cvenire tcm-* 
pore Viftse prsediól^ Congregationis.

I luriídiélionemílabilemirSó continuamVifitatorApyóílolicus haheat
a die
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íáie Com^isni,. 7
, i Poft mtimationeminftruaionis faciat Viíitator illam obíervare 8¿ 
m execunonemponere pariteromnedeges, qus exprefsT runt c^

monere,reprehenderé; & puniré, H opus fuerte, earum tranfgXcs & 
repugnantes cas obfervare. . . ■ ignores, óí

3 Omnes leges per abuffiun, &cortuptelamdoioséimpréfí^ velde 
creta m Captttdis Generalibus, vel Congregationibus genSÜu’s X 
hcetrmt impreíTapro Conftitutione, fi non conduxetinr d m ‘ § l  fervantiam ítrictorís vito non pr«valeant,fed illas,& ca vtfitatortiffeí 

Gregor.^ Conüitutionibus Ciernen. VIIL Paul! V &

' 4 Si Prdati deliquerint, vel comiíTerint ddí<fta quibus íncurrerínt tn 
¡ana ñifpeniionis Vel privationis.ab offício, poterlt Víiitator jilos ab 
offino íuípendere, & providerc de Prslatis, vfquc hoftra voluntas alíud 
determmet, non autem prívate illos ab offido abfque noílro conflío,Í 

; 5 S* in a<áu Vífitat aliquis Pralatus, feu officialis Voluntaria 
tinun ofacmm renunuavertt poterit Víiitator renuntiatlonem til. admS 
tere,& providerc de Pr?lato,vfque a¿noílram hótítiam , & alíud deter- 
minemiis». " 7 uu atcer“
- S1 forte opus fuerít alíquem, vel alíquoS Religíofosde vnó ad aíiú 
Conventum removere , & horum loco alios ptovídere , poterit Vifita- 
tonta operan 5 abfque dependencia SüperiortiríL

7 . Omnía fupeleaiHa,& vtenfilíá cellarum^&Relígíoíbrum^uie con. 
krmia non fuermt Conftitutíoní, & Statuí Religioforum Difcalciaton 
etiam h cxpreílum non írt iri Conftítutionibus Víiitator illa refórmet & 
regulet ád eoruiti ítatum reforma D

8 Víiitator, & eius Secret. exhibunt de dojtid íemper , & quandó 
opus fuent cuín focio ad corumarbitrium, & abfque dependencia Su- 
penor- • ' .

9 Sí forré- evenerít cafus, quí proptet récutíum^ mórem ad nos in- 
convenicns patiatur, adeius remedium poterit Confulto Secren Operara 
Vi tator,ac eum determinare,^ décídére,& portea iilum riobis notíí fa^ 
ce:;e:Exceptisoa(ibu> pro quibus ópusfuerit pCgcefiTum faceré cdntra ali- 
qúem, vel aliquos Religíofos, tune non ^ulébit ¿ecidere , nec fent^» 
tiampr jUr ab^ue noftro confenfu^ <9* decreto 3 éxplanet quidquid 
Contra íllos debeat facerg  Viíicaton . . .

Loco ® írgillí.

• - Palut i as Proc^
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SEGUNDO BREVE, CON AMBAS COMISS1ONES 
de Votador ApoMico. y deProUcario General.

rrTxrc mt s p^ATIÓNE DIVINA ÉPISCÓPVS PR^- 
PALVTIVS Alt;eris S. R. E. Camerarius, ac totiu$ 

neftinus Cardinahs d Aueuílini apud Santiam Se- 
Ordinis Hetemitaruiti Sar-Ó“ f 8 dec¡Auguftí, anni 
dem Proteo Cum m:per, & fub d = Difcalcia.

X691. No s in Vifitatorem canXj ^Aueiiftmi Hifpaniarum , & In- 
ton m Ordlnis Hercmitarum } Deiufdem Congregationis d«- 
diarum , & m ^ov.carmm Generakm en. 1.ttc8a^roftras fub 
r»»te f«fpe^o»e VK»^ Gc»tr»l» a » J ¿<(t0 SttRaTo- 

ai. a«im r"“-” d;°-í i st»to s=«a« 
elegerimus,& depLtave contincntibUs,latius apparct hu.ufmo-
dem ele¿uoneme& depuU t;us m¡ferat;one divina EpifcopusPr$ne^ 
di fub thenore vi e i •Camerariusiac totius Ordinis Hc- 
ftínus, Ato^^d Sánñam Sedem Proerfior R.P. Fr I», 
temitarum SanCU Ai g A ftol!co Congregationis Difcak 
fepho a Spintu Saníto, . d¡ J^didi Ordinis SanóU Auguftim, 
ciatorum Hifpaniaruin & h dn.rum pr Qf_
Wk, c.n»b, r. ■» F 2 ¿onETCg„i„;s Dltid,. 
fie10, & <xemtdO V brum iuftíSD & rationabilibus caufis, m lilis 
torum Hifpaniarum, & moventlbus, ftífpenditnus 5 O* 
ciipreftis, alijíque^cUr^in-.us T.Fr^-eb^

4¿ Vtpt.t.ünu ^ppoftoli^ <5- reforma km a SanElo ■> ! 1 b(lj r noftrum benrpkatym
pedida Congregatio fu» kgiti- 

cius redogubernio-deftituatubde tuis,pru. 
mo Superiore, & cap.t p aé^rk-te rerumque agendarum expe^ 
».* T“K’r ¿ " ™- 
ríentia m Eno conhi. . rr$ai¿tx Congregationis,duíque Co- 
tatorem Appoftobcum enera s^níhpiwo T)ho nojíro In-

Recento TI • cci^ . , / quatenus opus fit de no^o eh- 
alias omnimode fungimu . Ym«uUs facultatibusiautbor/tati- 
ynteW de^t^tes. ne^n1S.

<$- tpoTt«m;. Te ipki Hifpaniarum , & Inciaxum Santi» 
fatK Congteganoms D fcalciaro | tami & tonílituíMb rrk 
Augunini thenore pr^fenrium ^1* author¡tatem poufta_ 
biiCLtes tibí om . q tlialibustemporalibus examinandi,pfo- 
,em, & iurtoonefn m fpi^a / fvf d£nd;, & intcrrdi. 
ceífus forman b excommLni , Frgres inferiores przfat® Con- 

w eiufdem c-^^tienis “-r1
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& Conñitutiones procedendi, álhqufc oriinia, & (Ínsula gcrendi, qu® de 
nirq, & confuetudme ab alijs Vicarijs Geneialibus ipíiús Congregatio- 
ms legitimé eleótis, exerceri íblita fuerunt in nomine PatrísJ& Filíj, & 
Spiritus SanítijAmen. Mandamus igitur,& prxcipimus expreísc ómni
bus Provintialibus, Prioribus, Vicarijs, c$teiifque Pambus,& Fratrib-is- 
cuiuffumquc.gencris,.gradus,&coiid¡tiónis in praidió'tis hifpaniarum & 
IndiaruiwProvintijs exiftentibus,vt fub mefito ralutaris obedietitia ’ & 
pnyatiopis vqcisaaiv^&pafsiv® , ac in fubfidium eRíommuni^tlonis 
maioiis latE fententia:,quam hac vna pro .trinaCanonica monitione pri
milla, licet inviti ferimus , prénis ipfo fado íncurrendís , cuius abfohr 
tionem nobis reíervamus, prifatum P.Fr. lofephum a Spirita Sancto in 
Providarium per Nbs authorinte prediSa legitimé eie¿him , & ini&u- 
tum prompté recognofcant, eidemqíie religiosé pareante obediant, dea 
bitartiqite réVerentiam extilbeant, «d no¡írüm ,
t-Tís & refpt&.'iipradi^arumvifitationis^ refo^tiDñísp.-yfcíHo^m 
per Ñor iMpojlerHm declarandám. Datuex Edibüs noítrs réíidentli Ro- 
ms, ac die décima AflgüAi I^i.P. Cardinalis de Altierijs Protedor.
_ Modo autem cuin ad noílram notitiam pervenerit , quod dMus 
P. Fr. loíephus a Spiritu Sandio forsan mala valetudine , & alijs im- 
peditus-, diítum officium Vifitaf.TÍs, & Provicarij Genéralis réípea 
¿tivé exercere non valeát; nos ideó certibrati de zelo, prudentia 
idoneitate,&dexteritáte P.Fr.Simonis á Sanólo Auguílino Leótoris Iu2 
bilau, Qualificatoris SanótifsimK Inquiíitionis, & Contionatoris Re^ix 
Maieftatis CatholicíE ad vtrumqué munus explenduméundem P.Fr.Siiro- 
nem a Sanólo Aiigúftinb, in Viftatorem diót^ Congtegatioms C¿nven¿ 
timm & Religióíórum, ac & in Próvícarium Generdem éíufdem Con- 
gregationis, pra?fata fuípeníione durante, in locum prxdióti P.Iofephi 2 
Spiritu Sanólo eligimus, deputamus,corifL’tuimüs, & fubrogámus
dc formá.^ cum ómnibus  ̂jinvulisprí^ryo^ti^i.^Turir- 
dicliombus^ bonoribus^ oúeribus^acpront Tat r Fratey Iojepb;ds 
a spiritu $-<tn&o eleElus^ d:puttíi¿is fr/erá^ in pr^fatis ñtjlris py^-
ínfertis litteris eins el’ílionis^ deptttátionis canimettiy exp i n 
Mandantes ómnibiis Próvlñtialibus,Prioribus, Vicarijs, CKterffqúe qu¿ 
bufcunique Patribus,&Fratribus cuiufcumqiie gfadus, & cónditionis1 iií 
prxdiólis Hifpaniafum, & Indiarum Provintíjs exiftentibus, & fub pre
cepto fanótar obedíénti^ privationis vocis aótivx,& pafsivíE, ac in fubfi- 
dium,excommuñicátidnis maioris lata? fententia?) quamhacvna pro tri
na Canónica monitione príErhiífa,licet invití, ferimus, ali/fque noltro ar¿ 
bitrio pánis ipfo faóló íncurrendís , & inflígendis refpeólivé , cuius 
cxcommunicationis abfolutionem nobis refervamüs, prófatuni Patré Fra- 
trem Simonem a Sanólo Augiifiino in Vifitatorcm,¿ Próvicarium,vt fu- 
pra eleólum,inílitutum, fübftitutitmJ& fubrogaEum prompt*, & dmnfna 
habeant,& recognofcant,eidemque religiosé pareant, 8c obediant, ^fcjue 
^dnojlruní benepUcitiim^ fupra^ refpéEiipepyadiUa)um V¿jiícttio- 
nis^ reformationisper^Elioncm & complententum per NTos ¿npofler«m 
declarandam. DatMX Edibus noílríe folita: lefidenti® Romx;ac die dúo 
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decima Aprilis miHefimi rexcentefimi noñageíimí fecundi. Pálutms Caf 
dlnalis deAltieris, Prorcótor. GcorgiUs Gnppanus.Secret. Loco gS fi

TERCERO BREVE > CON DECISSIONES A LAS 
Dudas motivadas en los fuccffos de la Uiííta 

Apoftólica.

P
ALVTIVS MISERATIONE DIVINA EPlSCOPVS SABI- 
henfis, Cardinalis de Alterijs, Sacre Romane pcdelie Camcra- 
rius, totíufque OrdinisSahai Auguftim , apud Sandam Sedera. 
Protedor Tibi Venerabili Patri Fr.Simoni a Sanólo Auguftmo 

V.fit.ton, vlcc-7^rio Generali .^poftolicoC^^^ 
ciatorú Hifpanie, & Indiaru, falutem in Dno. Cura pro parte Procura^ 
toris Generalis dide Congregationis Auguftiiuanorum Dircakeato.um 
Hifpáme prefentata, ac porreóla nob.s fuennt nonnulla mfradubia reíul- 
tantia a Vilitatione Appoftolica in eadem Congiegatione , peí Nos de- 
outata, ^cper -Br^ Sa»áif»mi Vn^cinu co^mata; necnon 
per rcCcr.ptun SanCtipimi Domininollri Innoeentij duodeci^i robórate 

executioni demandara per te Fratrem Simonem a- Sanólo Auguftmo, 
vt fupra Vititatorem, & Vice-Vicanum Geneialem Apoftolicum. Pn- 
muiunempé fuper fufpenfionem Capitulí Generalis celebrandi, perobi- 
tum Patrls Fratás Michaelis a Sando Aúguíhno» ohm Vicarij Genera- 
lis dide Congregationis, Sec«ndum^ ptefens Viíltator debeat Provm- 
tiam Aragonie vftitarcnonobftantcquod iam fuerit vifiiata per Batrem 
Fratremlofephumá Spiritu Sando^ifitato^m Apoílolicum.
vtiü Capitulú intermedió Piovintiale celebrandum m ProvmtiaCaftelle 
iam vifitata, comovere,vel cSmutare pofsit Officia per te Vilitatore Apo 
Eü in didaProvíntia intróduda? ^«art^ Parres Piovmtiales dide 
Provintie Caftelle,& alterius Bethice per te pauter Vifitate vt morís 
cft eorum Piovintlas vifitare, durante Vifitatione Apoftolica, valeant.

quidagendú circa litera introdudá,ínter Patrem Fratrem lo- 
fohum a Spiritu Sando ex vná, & Patrem Fratrem Martulum a Sando 
Florentio ex altera,fuper emergentíbus dubijsíopportmm provideremus, 

pro folici exitu emfdemVifitatíónis, quam pro qmete,& Concor
dia ínter Religiofos, dídusPaterProCurator nobis fuphcavit Nos prope 
Yodura cupíenres, premlíTam dide Congregationis reformationem,; & 
n inteiim retardetur Vífitatío fuper declaratione , ac reípedive reíolu- 
tione fupradidorum dublorum,& non ad alium finem,vigore authorita- 
r s nobis vti Piotedori dide Religionis Auguftmiane tribute; ac et.am 
> . I«d.cis pr.>at.>i ^pojlolici prafataV.Í;tatlon.s?V« Pintes hr- 
teras, ér inPímf^ratóar»» tibí comminmus ,p ecipimtis, 
.^mandamus circa primum- dubium, vt dida vífitatío Apoftolica te,rmi-
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ñata , ftabilita , & Concluía fit per totum Currenténi'annürñ i 6 9 3 
Vt eam confirmare poísimus , & demandare convocationem Capí- 
tuh Generaba pro Vigilia Penthecoftes fequentis anni míllefinli fex- 
cente smn nonágefimi quartí , iuxta folitum . Quo vero ad fecun^ 
dum dubium fufpendimus refolutionem, quamtibi brebíter dabimus poft 
coníideratam diétam Viíitationem faáam a diño fotre Piatre loíepho á 
Spiritu Sanólo, iudicium fuper ea firmandum. Refpectn vero tertij duu 
bipdecernimus,^ pracipimus Capitulo Provintiali intermedio celebra^ 
do m dicta Provincia Caílellx eíTe pmhíno ínterdiótuiti , & próhíbitum 
quovis modo alterare, vel immütare officia per Vífitatíóném Apoftoli’ 
«m introducta ante ipiius confirmationem íecutá. Quoad quáftum dn- 
brum mandamus, non políe Partes Provintíales Províntiarum Caltélla», 
& Bcthica. iam Viiitatarum, imó debere fe omníno abítineré facerc Vi- 
jitationem folitam, & ordinariam in eorunl CóiíVentibiis , provt morís 
eft; mmufque eos gravare íntra ípatium vnhrs anni düabus Vifiíationi- 
bus, In coque,quod atttínet ad quintüm dubíum vólümuS,& mandamus 
yt lis lam introdutia fuípendatur, ncc alia qua-iuMqúe iritróduci 3>aleat 
(i aiEta V ifitatiene ^ípóflolíca dtpendens doñee eo quohfqu'e p r Mos f«é- 
rit confirmatum euidquid aílum , ¿7- exccntam fuerit circadiaam Vif^ 
tationem^ pro quibüs omñibus,& fingvlís príus, & íuperius deicandatis, 
& rcfpeótive exequendis concedímus tibí orrines>> & fiñgtilas facultates 
neccírarias,& oportunas.- Datís ex nóftró Palatío hac die quinfa lulij 
rnUleJiTOi ícxcentefim^nonageíimi tertij. Palutius Cardínalis de Altc^ 
rijs Proteólon Georgius Gripparius, Secfetarius. Loco íigillL

QUARTO BREVE D E LA COMISSIOÑ ESPE^ 
aal para Solver a viíitar la Provincia de Aragón* aun

que ya cííava yjíítada»

PAl v t iv s mis e r a t io n e d iv in a  é pis c ó pv s P R 
neftinus, Cardinalis de Alteríjs , Sanóte Romana Ecclefia? Ca- 
merarius,& totíus Ordínis Etemitáriinl Sariélí Auguílmí 9 apud
Sandanl Sedem Protector. Reverendo Patri Fratri Síirioni á 

Sanáp AtigUÍlind Leótori lubilato, Sanótí Officij Q¿ialificatorl , Prádí- 
-catorí Regio, Vicc-Vicarío Generalí, & Viíitatori Appoftólíco Dífcal- 
ceatorum San¿Ii Auguílini Congregatídnis HífpamX fáluterri ínDomi- 

-^ojempiternam. Cum non fine moerore' ad noíírarn notítiarri devenerít, 
Vííitationem Apoftolicam Provint’^ Aragonix, praídíótéé tux Con^re- 
gátionís, per Patrein Fratrem lofephiím á Spiritu Sanólo authoritats 
Appoflolica,& de nóftro mandato fa&am cíTe iiifórmem,S¿ ab ínílmétío- 
ne a nobís tradita aberraritem , nullámque prórfus emendatíoilem^ re- 
formatíonem m Religiofos,& Conventus diéla: Provintise produxi'ife 5 & 
tupientes, .vt. etiam in Convcntibus ciufdem Právintia^proví in alijs re-
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n®rem¿t$-ratt$tGlnfan¿Í1Oformalis Obediente mándamus,vt ante cclebra- 
timus-;& V k r p v;nt;ars príedida: Provintis Aragom^confideratis, 
tionem Capmh Vifitationis; pro tuo arbitrio pru-
& pttepenhs defeítibus P^1 Vifitator Avpaftolicus,& Vice-Vi-
^^MneraUsí'&^sTmnimóxléó de novo diftam Provintiam^ufq; 
-carius Cene 1 5 formam diítx noftrs inftruótionis, & Se- 
^A^oflolicsÍn^lla expiéíiam mentem vifnes,vel alió modo deffeítus, 
omií oÍÍ formaítate'fan co:rigas)& Pupleas^ta vt ommnodnea 
c^rXnem corrnptehrum, & fotmalem reformationem, modo et fon. 
ma nrovt in fupradiíta inftruótione expumitut mDomino mtroducas,8c 
ferveTac fervare refpeaívé facías,et cures , Quibufcumque m contra, 
r un facientibus: Mandamus propterea ómnibus. Rehgio^S? Supenon. 
bus e fubditis diátie Congregationis,8c Provmti$ refpechve, emufeum. 
nue eradus,et conditionis, fub peenis excomm unicationis pnvctioms 
Si voc s aíliv$, et pafsivK, alíjfque noftro arbitrio mfligendis vt 
S tibus noftris litteris,et tibí omnmo pareant, et obed^nt Datum 
ex Idibus noftro folit=e refidenti$ Rom^ ac die dyma Oftcbris 1693. 
Palutius Cardinalis de Alterijs , Protcdor. Georgius Grippanus, Se, 
cretarius. Loco Qb

EXPLICACION DEL ORIGEN 9 PROGRES* - 
Jos^ JucejJos de la Vifita Z>pojlolic¿*

X
Etermínó nueftro SantifsimoPadte Innocencto Vndezimo, de 

feliz memoria,que fe vifnara Apoftolicamente a Congre- 
gacion de Efpaña, é Indias de Aitguftinos Recoletos,por as 
razones , que a fu Pafloral Oficio , y zelo le mov.eron; las 

cuales conferidas, y confultadas con el Emimntifsimo Señor Cardenal 
Paludo de Altieris Protefior de toda la Religiomje dio ampia facultad, 
per comifsion,no folo p-r >ocis oraculum, fino también por efpecial 
Breve V Refcripto,que comienza; reí memoria , ex debí-,
to TSú OfjK^ ^ta en i7.de Abril de r^. para nombrar a fu 
arbitrio Vifitador,ó Vifitadores, y darles las luriídiciones, e inftiucci»- 
nes que le parecieran convenientes al defeado logro de la Vifita,y conf- 
tituyendole luez abfoluto y privativo de ella a fu Eminencia,le; dio pie. 
no poder,y facultad para hazer,y obrar quanto le pareciere nc.eirano^ 

C°^“ReveíHdo f^Eminencia de ella omnímoda Iurifdiccion, fobreM 
como Protedor tenia,defpachb la primera Comifsion deVifitador Apof- 
tolico a favor del Venerable P. F.Iuan de San lofeph 5 y aviendola efte 
xenuíiado  Ja íubrogo en el Venerable P. Fr.Andrés de la AíTumpcion
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Éx-Pfovincíal dé Caftilla, el qual admitido de la Religión por tal D co
men? ó a viíitar en fu Provincia; y no pudiendo por fu mucha feneclud^y 
trabaxos profeguir^fe halló precífado a renunciar; y fu Eminencia a ab- 
folverle del Oticio, como lo hizo eon el Reverendo P.Fr; l edro de le? 
fusique fue el tercero nombrado;

3 Con ella novedad cesó algún tanto la Vifita, y viendo la Congre
gación que era precifo el que fe efedtuára, fólic'td en Roma por medio 
de fu Procurador General D que era el PíFr.Iuan de San lofeph , que fe 
diera la Comifsion de Viíitador Apoftolico aNRev.P.Fr,Simón de S.Au- 
guílin: pero tuvo mas habilidad el agente del Rev.P.Fr.lofeph del Efpi- 
riEu Santo, que era el P.Fr;Thonias de S.lofeph, que no el de la Reli
gión, pues dándole a efte,y a la Congregación a entender , que folicita- 
va también por fu parte, dicha Comifsion para el Rev. P. Fr. Simón de 
S.Aguftin, que era,por quien la Religión pidia , lo facó para el Rev.P. 
Fr.lofeph del Efpiritii Santo; que era para quien la negóciava, fin olvi- 
darfe de fi mifmo, pues vino nombrado por fu Secretario ; y con voto 
confultivo,y fubrogado en la mifma comifsion , en las ocafiones de en
fermedades^ aufencias de fu principal,&c.

4 No es creíble, qUe en éfta folicitud cautelofa fuera parte el Rev.P; 
Fi.lofeph del Efpiriái Santo; porque el empleo de Viíitador Apoítoli- 
co,y de Reformador pide fugeto totalmente obfervante en la vida comu, 
en la comida,vcftido,y lecho; y en lá continuada fequela , y afsiílencia 
de día,y de noche en el Coro,y en los demás ados de Comunidad; y es 
notorio,que dicho Rev.P. haze muchos años, que por fus muchos, y gra
ves accidentes, ni puede afsiftir con continuación a los ados de Coníu-, 
nidad,ni tolerar la vida común; , , . , , , ... ..

5 No fe dieron por ofendidas de la mañofa negociación del dichd 
P.Fr.Thumás de San lofeph,ni la Congregación,ni la Provincia de Caí- 
tilla, ni tacharon de furreptícia la Comifsion, aunque pudieran, poique 
la facó, no fiendo Procurador,’ni teniendo licencia de la Religión para 
ello,y las impetraciones de Rcfcriptós,óBulas,fin efta facultad,y noticia, 
y beneplácito del Rev.P.Procufadór General, éílán prohibidas por nueí- 
tra Conílitucion; y a los impetrantes por’fi, ó por interpueíla perfonay 
les puede,y déve caftigar en Roma dicho Rev. P.Pro
curador General,como a temerarios prevaricadores de hP* C<P-
fus Mandatos; . . .

6 Apenas pues de dicha fu Comifsiori les edió rió- * * " * 
ticia el Rev.P.Fr.Iofeph del Efpiritu Santo a la Con
gregación,y a la Provincia de Caílilla,le entibiaron eí-' 
tas la cnorabuena, ofreciehdofe córi córtefana, y Rcli- 
giofa política ambos gremios a fu obediencia, y fup.i- 
candole, que fuera fiémpre que guftafa a Madrid a in
timar fu Comifsion a la Cohgrégációri , y a comenzar 
la Viíita por la Provincia de Caítilla,qüe es lá prime
ra; y que eftuviera aífegurado , que feria dé todós re- 
cibido^y admitido, con la veneración,agaífajo, y eíli-;

í) ma.
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Cor.íHr. 3
§ 1 CCíp.lO.

áiftu tin.
RiS^t.

14 . *; 
maclon9 que exper imentar iaD porque Havan mucho de 
fu zelo,prudencia,y Religiofidad los felizes progreífos, 
quede fu Vifita efperavan. .

7 No le parecía conveniente a dicho Rev. P. Fr. 
lofeph del Efpiru Santo ir a Caftilla , fino viíitar pri
mero'fu Provincia de Aragón^ y ím intimarle primero 
jurídicamente fu Comifsion a la Congregación , como 
a cabera de todas las Provincias, la intimó a cita,y co
menzó per ella a executarla,por eiDezicmbrc de 16^0 
vltimo año del trienio de íu Provincialato.

8 Es ley,y Conílitucion de la Religión,que el Pro 
vincial culos dos primeros años de fu trienio haga por 
los Conventos fus ¿os Viñtas, y que el vltimo año del 
trienio haga fu Viii ta el Rev.P. Vic.Gñl.éralo enton
ces pueftro P.Fr.Miguel de S. Auguñin , el qual por 
no perder fu jurifdiccion , ni eíloivaria la del Rev.
P. Vífitadór hazia la fuya por Cataluña. Del concur- 
fo de citas dos Viftas, fe originaron algunos inconve
nientes; porque algunos Religiofos en la Viñta Ge
neral, fe vifitavan contra el Vilitador Apoílolico : y 
otros en la de cite,fe viíitavan contra aquel: Y ccncur- 
rierido ambos en el Convento de Zaragoza , pretendía 
cada vno el pueílo,y prcfidcncia,y ti que antes acudía 
aquel le tomava : el Rev.P. Vic.Gñl. por fer el legítl- 
mo^.y Superior Prelado de la Congregación: y el Rev. 
P.Vibrador,por parecerle,que en virtud de la lurifdic- 
clon de fu Comifsion le tocava.

9 Parecióle alRev.P.Fr.lofeph del Efpititu Santo 
ocurrir con cftos inconvenientes al Señor Cardenal 
Protc&or 5 y el medio que le propuío para que lo re
mediara, fue : que ftiípendiera al Rev.P.Vic.Gñl. de íu 
Oficio.,y que quedara cite fin jurifdiccion,ni exercició, 
como fi tal oficio nohuviera, mientras la Vifita Apof* 
tolica durara,© que el tal Oficio, y fu jurildiccion fe 
adjudicara, y cometiera al Vilitador Apoílolico, en el 
entretanto que la tal Vifita no fe acabara.

10 No le fúé dificíl de c'oñfeguir ella maxima Con 
fu perfiíafion,y la de fu Secretario,y Compañero , al 
qual el Señor Cardenal Prótedlor tenia por hombre 
zelofo, candido,y de fana inteheion, creyendo fu Emi
nencia,que en quahto le eferivia^ le dezia la verdad, y 
lo qué convenía 5 y como el Paternal zelo de fu Emi
nencia,fe encaminava a que la.Vifita Apoílolica con fe 
licidad fe efectuara, afsintib a elle diólamen ; y con la 
facultad anipla que de nueítro muy Santo P.Inocencio 
Vndezimo tenia, y con eíp.ec.lal orden,y com¿fsion,quc 

de
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de nuevo le fiic dada^ por riueftro muy Sanio P. Ino
cencio Duodezimo , que ya entolfees governava , fu{- 
pen lo a nueftro P#r. Miguel de S. Auguílin del Ofi-
«o de Vic.Gnl. mientras la Vifita Apoílolica durara, 
y .fu perfección, y fegun fu beueplactro, refervandofe 
iu Emmeucia para fi hiifno , como Juez privativo de 
dicha.Uta la declaración de todo ello ; y durante la 
tal íufpenfion, nombro .en Pro-Vicario General al di- 
Aooír fel Sapt0 ’ 
Apm ol co, cometiéndole ambas jurifdkciones,por ef- 
pecial breve defpachado en diez de Agofto 1^1.

• 11 lleg° cfte Breve con ambas ¡urifdic-
ciones de Votador Apoftolico, y deProvicario Gene- 
‘^ amanosdel Rev.P Fr.Iofephdel Efpiritu Santo, 
ya Cite avia concluido fu Vifita Apoftolica en fu 
vmcia de Aragón; con que 6a ella,ni tuvo la po&fsió, 
m el exercicio de Provicarlo General. Defeavan la' 
Congregación,y las otras Provincias verle exercer en 
ellas ambas jurifdicciones, y darle las gracias,por aver 
pX1 Vo  ° P°r  f l  V P°r fU agCnte at Scñor Catdenal 

oteeior por cafa muy importante,y conveniente,pa
ra hazer la Vifita con mas autoridad, y menos depen- 
denci^fuípender al Pañor legitimo,y Superior Prela
do de toda la Religión, de fu Oficio, fin culpa,ni can- ' 
a alguna; y el benigno Prelado,por efeufar en fu Re

ligión inquietudes , toleró en fi ella injuria con vna 
exemplar paciencia, tan emula de la delob,q pudo de- 
2ur con el : Expoh^it me ^lori» me4, & abliulá Coro-.

de espite meo.
12 No quifo dicho Rev. P.Fr.Iofeph del Efpiritu 

Santo paíTar a vditar las otras Provincias,y dexandofe 
m cerrarlas Vífitas que-avia hecho en los Conventos' 

de la de Aragón , aunque le reconvinieron fer contra 
Conftitucion.no cerrar las Viíitas dentro de diez dias; 1 
no ojftante,dexandolas abiertas, renunció, conel-pre- 
texto de fu poca falud, ambas lurifdicciones al Señor 
Cardenal Proteólor,y perfuadió a fu Eminencia , que 
lubrrogara ambos Oficios en la pcrfon¡ del Rev.P.Fr. 
■ i'don de San Auguítin Leítor lubilado , Calificador 
“el Santo Oficio, y Predicador de fu Mageftad, y que. 
c Ji'rava en Dios,y en fu conciencia, que era el Suge- 
o mas proporcionado^ cabal, que para el tal empleo 
conocia en toda la Congregación : de elle difamen 

eltava por entonces el Rev. P. A. lofeph del Efpiritu

rj Viendp. fu Eminencia, que la Congregación có
inf-

Iob,(¿pap. v.y*

Coiftic. 3. p. C4pe 
16. rcinpas.
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forma,y modo,y con la milma facultad, junfdiccioty 
Íder , « qu= en diez de Agofto de ^i. avia iu 
Eminencia defpachado la Comifsion con ambas lunf- 
Í" » favor dclRcv. P- Fr. lofeph del Efpmtu 
Santo, infe riendo,pata mayor inteligencia de a iden- 
tMad dé entrambos, <1 Breue de elle en el de la Co- 
miísíon del Rev.P.Fr. Simón de S.Auguftm . Confia 
SÍ" Ü B«.C q.= «1 f-S-"1» 
vreífos, el qual deve leerfe con reflexión , para formal 
fana,y refta inteligencia de fu legitima autoridad, que 
tBe ha calumniado con las indignas Vozes de^e- 
tení» atentad^ furreptici^ y vfurpadd. , ,

De nada de tfto era parte , ni tema noticia el 
Rev P.Fr. Simón de S.Auguftin , =1 qual con licencia 
de la Relieioñ, y Mandato del Señor Nuncio , a peti- Íi del Señor Obifpo de Plafencia, eft-ava governan- 
X el efpiritu a vnas Reiigiofas Auguíhnas Recoletas 
en fu Convento de la Seriadilla: pero diole noticia, y 
parte la Religión de todo,pidiéndole,que viniera qua- 
to antes a exercer fu mmifterio : Refiftiofe a ello qua- 
Ío es notorio; pero haziendole la Congregación cargo 
de conciencia de ello , é inflando de Ja interpoficion 
del Señor Nuncio,y ruegos de fus amigos, aunque ti- 
vo prefentes los contratiempos,que fe le avian de ofre 
cer^fe rindió a la obediencia de fu Eminencia,y fe v^ 
ció de fu Religión, proteftando, que cntrava en el el 
pleo,mas por obedecer,que por mandar.
P ,< Recibida pues la Comifsion , la intimo jurid 
camente por el Rev.P.Fr. lacinto de S.Raphjel fo Se
cretario Apoftolico a la Congregación en fu cabepa, 
que esnueftro P.Vic.Gñl. y fus dosD.fimdores Gene
rales eldia 8.dc Agofto de i^a. y nueftro P-Vrc-GnL 
que lo era entonces nueftio P.Fr.Miguel de S. Aug - 
tin; y los RR. PP.Fr.Martin de S.Florencio, Difimdor 
General por Aragón,y Fr.Grabiel del Efpintu Santo, 
Difinidor General por Caítilla,le admitieron y dieron 
la uoflefsion, y obediencias por ambas lunfdicciones 
pacificamente,y fin contradicción , ni repugnancia : y 
nueftroP. Vic.Gñl. cediendo fu Puefto,y Oficio er. , 
y dandofe por fufpcnfo , miertr-ts le durar» el empleo 
yde la Vifitl conforme lo difponia el Breve , le dio el 
Puefto,y le entregó los Sellos de la Renglón, y e to
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do élló fe hizo fte autentica en el Kbió del Eftado de 
la Congregación. / . . ; .

16 El miíhio díasines, y and Te hizo la mifma ínti; 
ma de 'didia Comiísion por el mifmo Secretario Apof 
toiicó al ReverendifiP.LFr.rofeph de lesvs María , Pre-' 
dicador de fu Mageftad, y Provincial aótual de CafíHla; 
y a los RR.PP. Fr. Francifco de SvNícdlá^y Fr. Thc^ 
inás de S. Auguftin5Difinidore$ de dicha Pro.vintia. Y 
dicho Reverendif. P. Provincial cpn fus dos Difinido- 
res prefentes, por fi,y por los otros , que alli.ñoefta- 
van dieron en fu nombréDy en el de toda la Provincia 
la obediencia, y poífefsion de Vifitadpr Apoftolico 5 y 
Vice-Vicarjo General a nueftro Rey.P.Fr.Simoh de ¿ 
Auguftini reconociéndole por ral, c’Qmo lo avia hecho 
la Congregación pacificamente,y fin contradicción al
guna; y de todo ello fe hizo .fee autentica en el Ijbrd 
del Eftado de dicha Pro vincia^ . , ■_ > f m

i? . En virtudpues de fuComífsion, admlfsioh,5 y 
poífefsion, comenzó nueftro P.Fr.Simon de S.Auguftin 
iu Vifita Apoftolica por fu Provincia de Caftilla , que 
es la primera.de la Congregación en los primeros dé 
Sttiembre de 1691. conoció que no podía concluida 
para el tiempo que defeáva; y.fiendole preclfp paftar a 
la de Andalucía,por aver deafsiftita la celebración de 
fu Capítulo Provincial,que érapor el Abril de 93. le

" pareció conveniente ir alia,- y yilitarla antes de Capi
tulo, y dexandofe en la de Caftilla vn Convento por 
vifitar; y en otros Conventos algunas Cofas que hazer, 
fe fue a la de Andaluzía; , . t '

i'3 En la qual el día 23.de Febrero de dicho año 
1693. notifico por elRev. P. Fr. Nicolás del Efpiritu 
Santo,Secretario General, y Apoftolico fu Comiísion 
Apoftolica con ambas jurifdiciones deVifitador Apóí- 
tolíco^y, Vice-VicarioGeneraby las pofíefsiones dadas 
por la Congregación, y Provincia de Caftilla^ al Rey.. 
KFr.Pcdro de Santiago Reótpr Provincial de dicha 
Provincia de Andalucía, y a íps RR.PP.Fr.íuari de S. 
Auguílín, Fr.Pedro de lesvs, Fr/Antópió. del Efpiritu 
Santo,y Fr.Alonfp de S.Auguftin fusDifinidores; Los 
pnales todos,y cada vnó certificados, y fatisfechos de 
todo ello, le dieron la obediencia,y poffefsiorr de am
bas jurifdiciones, fm repugnancia, ni CQntradicion al
guna: En virtud de lo qual comenzó allí fu Vifita , y 
por no fer muchos ios Conventos , la concluyó antes 
de Capitulo,y preiidió en él en el tiempo de fu cele
bración.* ' • ■" -

E Avien¿
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19 Avíendo buelto a la de Caftílla, viíitb el Con
vento que le faltava, y diípufo en los otros, lo que de 
lo perteneciente a fu Viíita tenia que hazer : con que 
quedaron ambas Provincias de Caftilla , y Andalucía 
vifitadas,y fe concluyeron lasVifitas por el mes de Oc
tubre dé 1693- „ K

20 Tenia el Rev.P.Fr. Simón de S. Auguítin con- 
fultadas con el Señor Cardenal Prote&or, como luez 
privativo de la Vifita Apoftolica algunas dudas, origi
nadas de algunos incidentes fucedidos en el tiempo, y 
ocafion de la Vifita , porque defeava en fus operacio
nes el acierto, que aífegurava en los diótamenes, y or
denes de fu Eminencia, como fe puede ver en el terce
ro Breve, que es el de la§ dudas»

2i La primera duda, fue, fobre la celebración , o 
•fufpenfíon del Capitulo General,por aver muerto nuef 
tro P.Vicario General por el Odiubrede^2. vn mes 
poco mas, defpues de eftar comenzada la Vifita Apof
tolica en Caftilla: de efta duda,y de fu decifsion,fe da
ta fatisfacion defpues en fu lugar, refpondiendo al nu
mero en que la toca el Manifiefto-.Vamosa la fegunda, 
que es la que aora conduce para* profeguir la formal 
relación del progreífo de la Vifita. ,

22 La fegunda duda,pues,que a fu Eminencia pro 
pufo el Rev.P.Fr.Simón de S.Auguftin, fue 3 fi boke- 
ria a vif/tar la Provincia de Aragón , eftandó ya apof- 
tolícamente vifitada por el Rev. P.Fr.Iofeph del Eípi- 
ritu Santos fundó fu razón de dudar , en que mandán
dole fu Eminencia , en el Breve,viíitara la Congrega
ción, no le exceptuava la Provincia de Aragón , aun
que eftava vifitada. Para la refolucion de efta duda, fe 
tomó tiempo el Señor Cardenal Proteótor , para ver a 
fu fatisfacion los Autos de la Vifita Apoftolica,hecha 
en Aragón, por el Rev.P.PrTofeph delEfpiritn Santo, 
los duales viftos con la madurez,prudencia, y zeloque 
fu Eminencia acoftumbra , condenó dicha Vifita por 
ínfruétuofa,y de ningún provecho, y por aben ante de 
la inftruccion,y dirección, que para efeéluaila fe le te
nia dada. Todo confta del quarto Breve de los que 
van impreífos.
- 25 Por el dicho Breve le manda también,con efpc- 
clal Comifsíon, fu Eminencia, a nueftro Rev.P.Fr. Si- 
monde S.Auguftin,que vifite la Provincia de Aragón, 
no obftante lá Vifita que en ella hizo el Rev.P. Fr.Io. 
feph dél Efpiritu Santo < defpaóhó fu Eminencia elle 
Breve con efta efpecial Comifsíon en lo.deOéhibre de 

1693*
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11- • 19
X693- por el qual tiempo, como queda dicho uum.20 
fe concluyó la Viíita Apoftolica en CaftMlaó y afsi de
ve repararfc, que el miniftcrio , y Oficio de Vi, tador 
ApoiloLico en nueftro Rev.P.Fr.Simon de S. Auguíhn 
comenzava para Aragón , quando parece que acabava 
para Andalucía,y Caftilla*

24 Dize: guando parece que acabada'y porque aun
que hliviera ya entonces concluido en las otras Ptoviri 
cías la Viíita, no fenecía en dicho Rcv. P.el Oficio de 
Vilitador,ni fu jurífdicion , y la que tenia con ella de 
Více-Vicarío General, hafta que fu Eminencia, como 
luez privativo la aprobara, y declarara, explicando fu 
beneplácito,como lo dize el Breve ; vfque ad 
beneplacitum^ fupra^& re^eéli^é pr<ediEtaru7n Viji- 
tatidnisS <9* reformationis perfediionem^ <9* cotnplemen- 
tum, per MTos in poflerutn declarandam,

• 25 En el Breve de la efpecial comifsion para bol- 
ver a vifitar a Aragón,le mandava fu Eminencia anuef 
troP.Fr.Simón de S.Auguítin , que tuviera hecha 1^ 
tal Vifita pata el tiempo del Capitulo Provincial, que 
en ella fe avia de celebrar el 1. de Mayo de 1^4. No ' 
pudo nueftro Rev.P.Fr.Simon de $. Augüftin tomarfe 
todo el tiempo que avía menefter para vifitar los tres 
Reyn os que componen la Provincia de Aragón, por 
averíelo eftorvado dos graves enfermedades,que pade- 
c ió,defde los primeros de Noviembre , hafta Febrero, 
de cuyas convalecencias, y otros que hazeres precifos, 
no pudo defembarazarfe hafta la mitad de Marzo. Y 
no eftandoaun bien convalecido , fe pufo enviage pa
ra Zaragoza, a donde llegó a los primeros de Abril. 
Lo fucedido defde efte tiempo, fe dirá en el Hecho.

16 -Toda efta relación, aunque canfe por prolixa, * 
puede difsimularla el Eftudiofo,que como tal, defeará 
fabcr con fundamentóla Verdad,en las cofas que fuelé 
traslucir el engaño, ocultándoles fu origen i en el de 
la Vifita Apoftolica,y fus progreífos referidos , y con
feridos con la puntualidad de los Breves , ferá fiel, y 
verdadera noticia de lo fucedido, y baftante luz pára 
conocer la Verdad^ y la Ra^on^ que contiene el Hecho 
del Manífiefto referido , defde fuhaftt el 28. 
Y para que fe haga mas patente , iré por los mifmos 
números defeubriendó la verdad de fu verdad , y apu- ' 
raudo la razón de fu razón* •
, Entro pues por y fiendo el primero "•
e la relación del Hecho en el Manífiefto, comienza có 

vn manífiefto engaño.: ^ah>apace4, porque lo es el de
. ' zír:
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í)ihinguc tempó* 
ta, & concor dabis
iura^xiomemr»

zir: el d-Tio T^Ó. nombro el Emiñenttpimo Señof
Cárdena^ TroteÜor^ en Vice Vicario General, y Vifi- 
tador Apoftolico al Rev.P.Fr.Iofeph del Efpiritu San.. 
to, fuípendiendo^l Rev.P-Fr. Miguel de S. Auguftin 
del aótua-l exerciclo de Vicario General de toda laCon- 
W«ación , por to^o el tiempo '^he duraffe la Vifita. 
Convencefe el engano con lo dicKo en los num. 6. q. 
xo.y ii» del progieífo de la Vilita 3 y con la fecha del 
Breve, en que fu Eminencia con facultad de fu Santi
dad le cometió a dicho Rev. P* ambas lurifdicíoncs; 
cuya data fue en 10.de Agofto de Es meneíter 
diftinguir con fidelidad los tiempos , para concertar 
con equidad los drechos. • ......

28 La jurifdiciou que tuvo eífe año de 1690. fue 
Tola lade Vifitador Apoftolico,en cuyo Oficio ( por re
nunciación del Ven.P.Fr.Pedro de Iesvs,que fue elter 
cer nombrado) íubrogó fu Eminencia al dicho R.P.Fr. 
Tofeph delEfpiritu Santo; comoconfta del Breve de fu 
Comifsion,que es el primerp de lós impreftos,cuya da
ta fue en 2. de Setiembre de i6po. .

a.9 En el 5.num-. entra enarrando, qüe Vifitb dicho 
R.T^Fr.Iofeph del Efpiritu Santo toda la Tro'Dincia de 
¿íra^ons y dando a entender,que vifitó con ambas lü- 
rifdiciones, profigue diziendo: I ballandofe (^con las 
jufas caifas -) q«e reprefentb al Eminentifsimo Señor 
Cardenal TroteClor) impedido para continuar en dichos 
Oficios de Vicé-Vicario General^5 Vifitador ^Apoflohco^ 
/aplicó a fu Eminencia le abfobieffe de ^no , jy otro en
cardo : También efte fupueftó es ageno de verdad,por- 
que^eífe año de 1^0. ni tuvo dicho R.P. la jurifdiciop 
de Vicc-Vicario General , fino fola la de Vifitador 
Ap'oftoiko; ni eífe dicho año fue fufpeníb N. P» Vic» 
Gñl» FnMiguelde S»Auguftin ; antes bien, vfando de 
el tal Oficio,y de fu jurifdicion, vifitó en el figuiente 
dei6^ii la Provincia de Aragón , como queda dicho 

' num.8. y prefidió en el Capitulo Provincial,que fe ce
lebró en la Villa de Alagon, en primeros de Ma yo de 
1691. y prefidió también en el Capitulo íntern^edio Ge 
iieral, que fe celebró en Madrid en 2.de Iu d ;0 del mif- 
mo año de pi. , . , ',. •

30 Profigue el num.5édiziendo: Cue yorla renun- ‘ 
dación delR.P.Fr.Iofeph del Efpiu^uSanto,- pafsó fu 
Eminencia a nombrar en yicé-V'1Garío General,y Vifi- 
tador Apoftolico al Rev.P.Fr .Simón de S.Auguftin; y 
aunque advierte, que fue •_ suspendiendo también'al R¿ 
TíFr«/Miyiel de ^yfi'u’Tujlm de el ejercicio actual de ■
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Vicario Genera^m advierte que fue: poy todo el tiem
po que duraff'e la Vifita : ni que lo hizo el EminentiG 
fimo Señor Cardenal Proteólor, en virtud del orden,y 
facultad que de fu Santidad tenia, como advirtió vno,' 
y otro,refiriendo fu nombramiento en el num\^ vno,' 
y otro le deve advertir, y entender también, teípedo 
del nombramiento del Rev.P.Fr.Simon deS.Auguítin,' 
por eftar fuComifsion dcfpachada en el mifmo modo, 
y forma,que la del Rev,P.Fr.Iofeph del Efpiritu Santo, 
y por el mifmo principio, y debaxo de la mifma facul
tad,que de fu Santidad tenia el Eminentifsimo Señor 
Cardenal Protector, para hazerlo afsi con qualquíera 
que nombrara,pues no la tenia coartada, para folo efte 
Sugeto,ó otro en individuo,fino a fu arbitrio, y djfpd- 
ficion, para qualquíera, que a fu ‘Eminencia le parecie
ra conveniente.

31 En eXnt4>n.6. fupóniendoya alRev.P.Fr.Simon 
de San Auguftin en el empleo de ambas jurifdiciones, 

•introduce la noticia de aver muerto N.R.P.Fr.Míguel 
de S. Auguftin Vic.General fufpenfo,por el Oótubre de 
1^2. vn año,y fíete mefes antes de cumplirfe fu fexe- 
nio : y pretendiendo el Autor del Manifiefto dar a en
tender, que con la muerte natural del R.P. Vic.Gñl.or- 
diñarlo devia efpirar también fu jurífdicioñ eñ. el Vi- 
ce-Vicario General fubrogado , que era el Vifitadot 
Apoftolico, funda fu difeurfó en cfta maxima.

32 En cafo de morir clVic.Gñl. antes de concluir 
el fexenio, difponen las Conftituciones de la Religión 
( fundadas en la Pontificia de Greg.i^. moderada por 
Vrbano 8. ) que el Vic.Gñl.de los Abfólutos, que hu-» 
viere 5 y fi ninguno huviere , el Padre Provincial de 
aquella Provincia, en la qual el Vic.Gñl. muriere, en
tre a tomar los fellos,y a governar toda la Congrega
ción,como Vice-VIcario General , halla la Vigilia de 
r entecoftes inmediata;y que para ella fe convoque Ca 
pirulo General, y fe elija Vic.Gñl. para feis anos : el 
R.P.Vic.Gñl. ordinario,fufpenfo,murió en Andalucía, 
y no avia Vic.Gñl.Abfoluto alguno : Luego le perte
necían los fellos,y Oficio al R.P. Provincial de Anda- 
lucia, defde el Oótubre de p2. hafta la Vigilia de Pen- 
tecoftes de 93.

33 La mayor es expreífa difpoficion de la Confti- ■ 
tucion,y de la Bula de Gregorio inmoderada por Vr- 

ano 8. pero fe dexa entender, qué afsi la Bula, como 
a Conftitucion, hablan en el curfo ordinario, y regu- 
ar govicrnq de la Religión,par a el qual fe da, y fe dc-

Condíc, Ordinís 
3. 6. 5. et¡l
fr.Vic.G**. Bul. 
hr. DiícJccator. 
Hífoanix Jol. 50»
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Difpofino illa Tu* 
ris ccmmunis non 
hatct locum in tris 
quibus maicr a Pa
pa tributa cft perm
itas : N. Vbaldus 

ex Ro
ta in Ofeenf. iMr'if- 
áiít. d^cif. ió  14. 
lezan.¿. «u. 528. 
Pelizar. drd,n. 162 
Barbolla vero 47» 
w. 24. 67»^ 2cíe 
ibi : Tvm criam 
qm'aApoftolicx CÓ 
ílituriorcsexadvcr 
f® allepatz nihil 
contra bañe rcíclu 
tioncm pugnant, 
cvm racio3& caufa 
finalis , qua fun- 
dantur penitus dc- 
fidan^&c.

(?)
Ex Brevi 2,

ve dar providencia de los Sugetos que deven fuceder 
..en los govíernps, en ocafiQn.de morir, ó de no poder 
Xcxerccrlos los que Iqs tenían; y para que fin litigio,ni 
confufsion fe fcpa,a quienes les pertenece el tenerlos.

34 Pero como nueftro cafo (de Vifitador Apo/lo- 
{lico,y,de jurifdicion de Vicc-Vicario General a él co- 
metída^fufpendiendo al ordinario para el fin de la Vi- 
fita,y mientras ella dure) es extraordinario , é irregu
lar; y como tal,no prevenido por la Conílitucion , ni 
jior la Bula,no puede,ni deve governarfe por lo que 
efta manda,y aquella difpone ,(2) fino por aquella dif- 
poficion extraordinaria, que fiendo fuperior a la de la 
Bula,y a la de Ja Conftitucion , tuvo poder para dit-, 
penfarlas,y autoridad para executarlo afsi. Eífa auto
ridad^ poder la tenia de fu Santidad el Señor Carde
nal Proteóior; (3) y en virtud de ella fufpendió al R. 
P.Vic.GñLy fubrrogó fu jurifdicion al Viiitador Apof 
tolico,mientras durara la Vifita: Luego, que muriera, 
o no muriera el Rev.P.Vic.Gñl.ordÍnario,devia perfe- 
verar la jurifdicion,y oficio de Vic.GñlJrbrogado en 
el Vifitador Apoflolico,mientras la Vifita durara , fin 
giic fe lo pudieran impedir » ni la Conftitucion, ni la 
Bula. . ..

35 Que por morir e1 Rev. P.Fr. Miguel de S.Au- 
guftin Vic.Gñl. ordinario,en lanze de eftar afsi fufpcn 
fa,y fubrogada fu. jurifdicion, y titulo en el Vifitador 
Apoftolíco, para mientras la Vifita durara, no tuviera 
ningún Vicario General Abfoluto;ni el R.P.Provincial 
en fu cafo,acción,ni titulo en virtud de dicha Bula , y 
Conftitucion para pretender fucederle, fe prutba:por- 
que guando el R,ev.P.Vic.Gñl.ordinario quedo fuípen- 
fo^yá quedo también civilmente muerto al Oficio, pa
ra mientras durara la fufpenfion : por la tal fufpenfion 
no quedava vacante fu autoridad,y jurifdicion,fino an
tes bien delegada,y cometida al Vifitadcr- Apoftclico, 
por todo el tiempo que la Vifita durara ; y cf'o con 
autoridad Pontificia, pefterior a la Bula de Gregorio: 
Luego en virtud ¿e dicha Bula,mientras durara la Vi- 
ííta, que muriera^o no muriera el R.P.Vic.GñLordina. 
río,ningún Vic.Gñl.Abfoluto,ni Provincial, en fu cafo 
podían pretender fucederle.

3.6 Copfirmafe efto mifmo: La.Conftítuc’on , y la 
Bula de Grcg.15. moderada por Vrbano 3.no folo pre
vienen la fuccefsion, para en el lanze de muerte , fino 
también para el de amocion de el Oficio, y para en el 
ce renunciación : Etji ante finí-

tum
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tum tempus fut mtneíis e >itá ab'O ffi-
do ammotus fuerit^aut id rhnMntidvéritsOc. (*4) Quá- 
do el Rev P.Vic.Gen. fue fufpenfo,no folo huvoí^á- 
ración del Oficio,fino también renunciación interina, 
pues por fi miíino de fu grado , y fm replica alguna en 
fu defeafa (5) dexo los fellos, y el puefto, y entregó

7 0tl0 al Vilitador Apoftolico para mientras la 
Vmta durara : no obftante eíTo , entonces, ninguno de 
los que previenen la Bula , y Conftitucion ¡para fucc- 

-der le hallo con mérito,ni>tkuloD pata poderpidir feL 
líos,m oficio,ni los pidió,confidérandolos no vacantes, 

. lino íubrrogados por autoridad Apoftdlíca en el Vifi, 
tador Apoftolico, mientras la Viírta durara : Luego 
por virtud de dicha Bula,y Conftitución,que muriera^ 
.0 no muriera el R.P.VÍc.Gen. ordinario, ningún Vic; 
.GnLabfoluto,»! Provincial en íu cafo podía pretender 
juccedede. . • ; r '
'1 ^eP^*can c°n vna ínftancía, que dentro,y fuera 
de los Tribunaíes han dado a entender fer el Achiles 

. eíudefenfa. La fubrogacion de ambas jurifdfciones 
le hizo en el R.P.Fr.Simon de S.Auguftin,para mien
tras durara la fuípenfiohi Tr^fata fufpenfione durahi*

(e“as fon las palabras formales del Breve de la 
Comifsion del R.P.Fr.Simon, que las que aplica a cite 
•afiumpto el Manifieílo en el num. 32, fon de el de la 
Comifsion del R.P.Fr.Iofeph) la fufpénfion césó en la 
muerte del fufpenfo,que era elR.P.Vic.Gñl.ordinario: 
Luego en la muerte de efce cesó la fubrogacion hecha 
en el R.P.Fr^ímon, ■

38 Refponderé luego retorciendo el argumento, 
y para que me refponda el Manifeftante, ó Manifefta- 
do, les daré tiempo a fu arbitrio. La fubrogacion de 
ambas jurifdicionés fe hizo en el Rev. P.Fr. Simón de 
b-Augufiín, para mientras durara la fufpénfion : ella 
tnayor es la del Manifieílo, y del Breve : Trafata fuf- 
t^^fíone dzírdnte (7) la fufpénfion avia de durar haíla 
que eíluviera acabada,y perfeóla laVifita,cíla menor, es 

e Breve también : Sufpendimus^ interdiximus ac
interdidum de clarad ¿mus Tatrem Frdr 

trem .-Michaelem d Sando ^u^udino^fque ad Vijlta- 
tlOn^ ^P^olicte , <9* Reforma dida Congie^tionis^ 
eiuj^ae ReligiofóTum^ ^el ad nojlram beneplacitum rep-

^.erfe^¿onem ; Luego la fubrogacion de ambas 
jun daciones en el R.P. Fr. Simón avía de durar haíla 
que eíluviera Concluida, yperfeda la Vifita?
1 - 35 MasLa Gomifiúoo^uc con ambas jurífdícío^ 

nes

Ex C!t, Conftit. 8¿ 
Bullar.

Ex diais n*OTel^

(O
Ex Brcvi

(7) 
Ex Brcvi xe
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(8)
Brtrc fccundum.

nes fe dio al R.P.Fr.Iofeph del Efpírítii Santo, confieífa 
el Manifiefto en el fin del ^^4- ^ue for todo el 
tiempo que Aut^e lu y afsi también lo exprefTa 
el Breve: V^ue ad noftrum benepUcitum^ ^t fapra^ <9* 
TeCpeai>e pradiílarum Vifitationis , reformátionis 
perfeílionem^per Nos inpofterum deciarandam. (8) La 
Subrogación que fe hizo en el R.P.Fr.Simon de S.Au- 
suftin es la mifma,y para el mifmo fin , dimanada del 
mifmo principios y conlamifma facultad, y debaxo de 
la mifma,y en el mifmo modo,y forma , y con identi
dad de Breves,inferto el vno en el otro s con la que fe 
dio al Rev.P.Fr.Iofeph del Efpiritu Santo,como confia 
¿el mifmo Breve, tyld >trumque mentís expíendum^ 
eundem Tatrem Fratrem Simonem ds. ^u^últino in 
Vijitutorem di^la Congre^ationi^Con^entuum^ Reli. 
vioCorwm^ *c inTtoVicariumGeneralem eiufdem Con- 
Xre^tioms^ prafata fufpenfione durante in locumpr^- 
d^iTatris Fratris lojeplsi d Spiritu SanHc^ eltymus^ 
deputamus^ conflituimus^ fuhrogamus^ modo^ ac for- 
ma^ <9* cum ómnibus^ jtn^ulis facultatibus honor i- 
bus^ oneribus^acpro>t diEUs Tater FrNofepkus d Sp¿ 
ritu San fio eleflus^T deputatus fuerat^ mpr^fatis 
noftris pra inferíis litteris eius eleflionis^ <9 deputatic
éis continetur^ exprimitur : Luego la fubrogacioti 
de ambas jurifdiciones hecha en el R. P. Fr. Simón de 
S.Auguftin , devera entenderfe durable también como 
la otra, por todo el tiempo que durare la Vifita.

40 A mas de fer efta confequencia ilación eviden
te del difeurfo,es ínegableexprefsion del Breve de la 
Comifsion fubrogada en N.R.P.Fr.Simon de S.Auguf 
tin, pues le concluye el Eminentifsimo Señor Carde
nal Proteétor,mandando en virtud de S.Obediencia, y 
con Excomunión Mayor, y otras penas a fu arbitrio: 
Que por tal Vifitador,y Pro-Vic. Gñl. le reconozcan; 
tengan,obedezcan , y reverencien harta la conclufion, 
y perfección de fu Vifita: Tr<cfatum Tatrem Fratrem 
Simonem d S. ^ugufldn Vijitatorem^ Tro-Vicarium 
yt fupra eleftum^ inflitutum fubjlitutum <9* fubro- 
^atumprompte^T omnino babeante <9* reco^nofcanteei- 
demque reli^iofe pareante obediant , debitamque re- 
^erentiam^ obedientiam exbibeant, >fque ad nojlrum 
beneplacitum^t fupra^ <9 refpefli^e pr^diflarum Vijí- 
tationis, re formal ¿onis perfeftionem^ per Nos in po- 
flerum deciarandam.

41 Refpondo ya,que fi la fufpenfion fuera, por pe
na de algún perfonal defedo propio , y por culpa del

Suf-
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Sufpenfo , muerto cite , parece que d. . ía acabarfe la 
fufpeníion, porque fe acabó la pena , quando le acabó 
el fugeto, que la ocafionó con inculpa ; pero como en 
ella ocafion la fufpcnfion fe hizo por modo de buen go 
vierno; porque a quien afsi lo pudo difponer, le pare
ció conveniente adjudicar la autoridad , y jurifdiciou. 
del Vic.Gen. al Viütador Apoílolico, mientras la Vi- 
fita durara D para que ella íin contradicion alguna tu
viera el logro, y fe lograífe el efedo, que fu Santidad, 
y fu Eminencia defeavan ; no puede entenderfe vacan
te el Oficio, halla que fu Eminencia declare.

42 Por elfo pues fe convence , que aunque murie
ra,ó no muriera el Rev.P.Vic.Gen.ordinario,devia du-' 
rar la fufpenfion, mientras la Vífita durara , y mien
tras a ella no le diera por fenecida, y perfeóla el Emi- 
nentifsimo Señor Cardenal Proteólor, como luez prn 
vatiyo de ella por fu Santidad, (9) no podía el R.P.Pro 
vincial deAndalucia tener derecho en fucceder,aunque 
concluye el Manifiefto fu num.6. diziendo:<^^ír lo pre
tendió*. pero fe engaña, y no ella puntual en el Hecho, 
ni aun en faber quien era Provincial de Andalucía, 
quando murió el R,P.Vic.Gen. pues no lo era el R. P. 
Fr.Pedro de Santiago 5 como lo fupone en el 
fino él RevíP.Ér.hian de S. Miguel 5 con ella facilidad 
tiene a luán por Pedro, fin duda por darle a Pedro, lo 
que li fuera dable, fe avia de dar a luán. •

43 Elle pues Rev.P.Fr.Iuan de S.Miguel,que era el 
Provincial actual de Andalucía,quando murió el R.P. 
Vic.Gen. confultó al Difinitorio General,para que de
clarara lo que en elle cafo procedía 5 y el Difinitorio 
General relpondió: Que la jurifdicion, y exercicio de 
ViCíGen. eílava lubrogada por el Señor Cardenal Pro
tector, de orden de fu Santidad en el Vibrador Ap<yf- 
tolico, para mientras durara la Vifita ; y que por todo 
tífe tiempo fe avía fufpendido al R. P. Vic.Gen. como' 
lo podía ver en el Breve, cuya copia le embiaron.

44 La qual villa, quedó fatisfecho,y foífegado 5 y 
no infló,ni habló mas de ello judicial,ni extrajudicial- 
mentes pero aunque huviera entrado , lo huviera fido 
para poco tiempo , pues murió en los vltímos de No
viembre 5 y el Rev. P.Fr.Símon de S.Auguílin , como' 
Vibrador Apoílolico,y Vic.Gen.con la facultad que le 
da la Coní}itucion,fubrogó en fu lugar por Rector Pro 
vincial al R.p, pr>. Pedro de Santiago 5 el qual entró a 
ello por fu nombramiento : Veafe como elle ( a quien 
hizo Redor Provincial el Rev. P. Fr.Simon de S. Au- 
guílin, por muerte del Rev.P.Fr.Iuan de S-Miguefique

G era

. Ex Brevi 4* 
Vigore xuthorir^ 
tis nobis vti Proce- 
¿tori ¿ida Rcligió 
nis Auguílinianíé 
cributz , ac ctiam 
vti ludicis privatL 
vi Apcftolici prac. 
fatz Uificationisg 
&c. & in vim prz^ 
diftarum fgcúltt- 
tum tibí commicL 
mus,&c«
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era Provincial quando murib el Rev.P.Vk.Gen. ) po- 
dia pretender, ni pedir el Oficio,y fellos de Vic. Gen. 
aPRev P.Fr.Simon de S.Aguftin,no fiendo el tal Pro
vincial, quando murió elRev.P.Vic Gen. y aviendolo- 
hecho Reótor Provincial vn mes defpues el K.l .Br.bi
mon de S.Auguftin-. .

45 De todo lo reípondido al nu»6. fe deduce legi- 
tima,V evidente folucion a todos los figuientes núme
ros del Manifiefto, defde el 7. hafta el 13. porque en 
ellos fatga el difcurfo con vnas tan indecorofas,como 
Voluntarias dudas de la autoridad con que el Eminfch-* 
tifsimo Señor Cardenal Proteñor fubrogó en ambas 
iurifdiciones al R.P. Fr.Simon de S.Auguftin: y fupo- 
niendo en el ««m.y. bien hecha la que íe cometió al 
Rev. P. Fr. lofeph del Efpiritu Santo,y Con cotmlsioti 
efpecial de fu Santidad,como fi para efte folo fe la hu- 
viera dado , reprueba la que fu Eminencia hizo en el 
Rev.P.Fr. Simón de S. Auguftm , la qual Abrogo- A 
Eminencia con el mifmo poder , y con la mifma facul
tad expreffada baftantemente en el Breve de fu Comil- 
fion,en el qual diziendo , que le fubroga en el lugar 
¿el dicho R.Fr.lofeph del Efpiritu Santo5advierte,quc 
lo haze : moao ac forman ír cum ómnibus D ftn»ul¿s 
fucultutibus^ pr^rrfr^tí^isb bonoribus^ ^oneribuss 
aepro^t di^usP.Fr. lofepbus a ^piritu Señero elettus^ 
<9* deputdfus fuerdt^c. . , ./e -

a6 En el 8. intenta perfuadir^que el Eminentifsi- 
mo Señor Cardenal Proteólor, como tal, no podía re
vocar Breves Apoílolicos , ni derogar Conftituciones 
¿e la Religión, para hazer la tal fubrogacion 5 porque 
efte modo de obrar les efta prohibido a los Señores 
Cardenales Protectores, por Billas de Greg.p. de Gre- 
gor.n.y Sixto 4. que alega,y por otras,que podía ale
gar fio) de Martino 5. y lidio 2.

47 A todas las quales da el complemento el Motu 
proprio novíísimo deNueftro muy Santo P. Inocencio 
Duodezimo, reformando la autoridad de los Señores 
Eminéntifsimos Cardenales Proteólores (11) bien que 
no la propria, que tienen como Prote<aores,fmo otras, 
que fe adjudicavan en perjuyzio de los Prelados de las 
Religiones,y difpendio de fus Regulares Eftaíutos, y 
Obíervancias; y efto mifmo,y no otro fes lo que prohí
be el Motuproprio novifsimo 5 y lo prohibido por di
chas Bulas,y otros decretos antecedentes,como lienten 
Lczana, y Pelizario. (12)

48 Pero ni el nuevo Decreto, mías dichas Bulas 
*   . . fon

(lo) , 
Ápud Rodriguen 
ton'i.^.quafi.Re^w- 
U*«
i. er 2. & CafTar» 
rub. /* Cowptnde 
Klendic. vtr. Pre- 
tc^iv OvlmiSe

(‘0'
Ex relat.Mottipro. 
prio noviGS.DeNe 
¡nnoccntij.

(U) o
Pelizar. traft. 8. 
cdp.8. N.149* Le
ían. pdft.Z. «p.pe 
wum.^e »el4*
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fon al cafo en nueíltocafoj porque elEmínentiísímo Se 
ñor Cardenal Protector en eftaVifita Apottolica^en la 
fufpeníion del ILP.Vic.Gen. y en la fubrogacion de fu 
jurifdicion, y Oficio en el que fuera Vifitador Aporto- 
licoj no ha obrado con fola la autoridad de Protcdor, 
fino con erta conaiuvada de la efpecial ^facultad, Có- 
mifsion^yMandato de fu Santidadya las quales fe refie
re en todos los Breves D que ha defpachado para eftc 
fin, como en ellos fe puede ver , pues para elfo fe han 
impreífosy afsi quanto obro fu Eminencia, fe deve atri 
huir,y entender efeótuado por fu Santidad, pues no lo 
hizo folo como Proteólor , fino también como Comif- 
fario,y Delegado fuyo,como en í?mejante cafo lo de- 
xó ya prevenido Vbaldo: (13) Cum enim nomine To- 
tijíci? f'uperintcndentiam exercereta re^imen^ nullum' 
ejl dwbium^ quin ipjb Summo Tontific 'h ipfa ftípevinten- 
dentia adf'cribenda<9* gubernium-^ c«m gefta per de
le gatum Tapa , per ipfum Tontificem y)ld cenfean- 
tnr^c; •

49 Al nono digo, que fi en fu contenido fe huvie- 
ra hecho la de vi da reflexión antes de perfuadirle a fu 
Eminencia, que era conveniente difponerlo afsi , por
que la Vifita fe lograría como fe deféava , fi fe híziera 
con efta autoridad, y libre de efta dependencia 5 no le 
inquietaría aora al Manífeftante efte efcrupulo : de él 
erta libre fu Emlnenc¡a,porque obró aconfejado,y per- 
fuadido, de quien no devia prefumir dolo , ni mala in
tención,fino zelo,y equidad. Y también porque lo hi
zo por modo debiten govierno con la autoridad , que 
para ello tenia de fu Santidad,que es quien puede dar, 
y quitar, fin nota de agravio , dichos Oficios , no folo 
con fufpeníion temporal, fino con privación abfóluta; 
y mas no repugnándolo la parte,fino antes bien confin- 
tiendolo,como fucedió en nueftro cafo 5 por lo qual la 
tal fufpeníion, no puede dezirfe perjudicial,ni injurio- 
fa,y fi lo fuere, a quien la huviera ocafionado , y no al 

, luez Comiífario que la executb de verán condenar a lá 
pena de efta culpa los mifmos Autores que el Manifies
to cita.

5o Al dezimo,digo,que por lo mifmo que el encar 
go de Proteólor es de defenpi^ y tutela (14) de la Re- 
ligiqn,y Religiofos, y de fus privilegios en qualquiera 
caula,y contra qualquiera perfona , por calificada que 
fea, fe le deven conceder para dicha defenfa armas de 
Jnriídícion,y autoridad, pues fin ella feria carga , y no 
€argo, y tituloy7z?f re-Ao qual no íbria razonable,ni de-

c^n-

XTN. Dean. Váidas 
quodlibet. 5. 487.

c,;Pe S iu de 
Ptíbendisin <. glop¿ 
2. in fine .cap. mhu 
tens de rejeript. 63» 
x aWih  cdp.fane.dé 
offk. o- p.tea,

$

VAMunus itaquc eorurti 
principalc cít Órdinit 
Privilegia, acFratrcs 
ipíos in quibufcumq; 
caufis,ac ¿entra quo£ 
cumq; quanturocum- 
que Calificator. de
fenderé. N. Ubaldus 
qnedhbet. 13. dub. l. 
ww.14.08e
Ex Sixto IV./*

CarmelifaruM
§.lO7eLcZanelble «g
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Bebrmin. xcma.ue» 
Ie CMp.lé.

(.í)
His autem tempori- 
bus ftandum eft Con
fu cudini legitimé 

pixicriptx: Tum Va- 
rijsDccrcris Summe- 
r^n Pontificum , & 
Sacrarum Congrega- 
tionnrn , qUÍbus eoríí 
authoriras al i quando 
declaratur: Tum pr^. 
cipué Litccris?quibus
Summus Pontifcx 

hcc munus Protcíto- 
rtnn cifdcm DD.Car- 
dinalibus tribuir. Lo
zana tom.X. p«2. cap» 
9. nu,^. Vbading.

nun 1217 • *»7 • San- 
thor s de Melfi 
Cenent. aá St.afHti

¿«or.cap, Statwtk 
5. §.2.

('7> .
Poílunt nihnominus 
prxdiítí DD. Prote- 
ítores uiciSupcrioros 
Ordinum,quibus prx 
ficiuntur , & largo 
modo Pratlati quatc- 
nus funt Commiifarij 
Apoftolici Vicarij 

Delegad , & lócom 
tcnentes Papx in his

cente a la dighidad cardinalícia, fiendo le íupremaen la 
Iglefia,defpues de la Pontificias (15) por efío no ay 
Autor alguno,que dexe de conceder en los Señores Car 
deuales Protectores alguna autoridad, la qual, fegun la 
variedad de los tiempos,y fus fuceífos , ha lido mayor, 
ó menor; pero fe deve conocer,y conceder,ó por la cof- 
tumbre legítimamente preferipta, ó por los Decretos 
Pontificios,y de la Sagrada Congregación,que la decU 
ran, ó por las mifmas Letras,por las quales fu Santidad 
les comete,y da el Oficio de Protectores. (iá)

51 En virtud de cite titulo de Trote^ores fíente 
Lezaná, que fe pueden dezir Superiores^ refpeóto de las 
Religiones que cítaiAfu protección, (17) y en algún 
modo TreUdos 0 en quanto fon ComiíTarios Apoítol^ 
eos,Vicarios Delegados,y Lugarestcnientcs del Papa, 
en las cofas que pertenecen al buen regimen, y govicr-- 
no de las tales Religiones, en las quales pueden inter
poner fu autoridad; ó quando fueren requeridos de los 
Prelados para mantener fu jurifdicion contra la inobe
diencia de los fubditos; 6 quando a los mifmos Señores 
Cardenales Protectores les pareciere conveniente,y ne 
ceífario el interponerla, para introducir en los Monaf* 
terios la verdadera obfervancia de la vida Regular , y 
arrancar,y defterrar de ellos los abufos contrarios a la 
reforma. (18) Toda efta autoridad es propia de lós Se 
ñores Cardenales Protectores,como tales; y todos los 
que lo fon, la tienen. Vea,quien fe les niega,a Laercio 
Cherubino en el lugar citado. (1^)

52 Al 11.digo , que la facultad que fu Santidad 
avia dado al Señor Cardenal ProteCtor era con Comif^ 
fion efpecial de luez privativo de la Vifita, para obrar 
a fu arbitrio, quanto le pareciere conveniente a ella; y 
efta Comifsion,y poder, no folo fue per^i^tf ^ocis ora- 
culum (como confia de los Breves, y fe dizc claro en el

dequx pertineqt ad bo-

KrniumRelicionum,modo inferius explicando pro confervanoa fcilicct Prxlatornrn au- 
thoritarc; & quando ab ipfis requifiti fuerint,vcl ipü DD. Proreilores id necdTc eíle cog 

novctirAc. Le^an* tema; p.2. íÁp.^.nHm.S»

O8) . . T
Quod intclligoproconfcmtionc authoritatÍ8,& hinídiaioms Prxhtorum luxtadifla , 8c 
pro reprimenda, aut coercenda lubditorum pcrvica;ia,aut fuperbu erga Przlatos , aut pro 
introducenda in Monafterijs vera vit» Reg«lans Obrervantu^radicandiívc^üt fummoven 
disabufibus Góntrarijsreformationi: Idem ibid_m

(1?) , • • •
Lacrciuí Cherub. Grfgor.ix. Cunólos Chriíli Fideles»
Etibidsmin notisadConítit. 53. Pauli V. Cum
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de las déciísiones de las dudas) fino también: (20) Tor 
Bré>e ítnBifrimi Tomini noftri Innocentij duodecimi 
roborttet : De los quales Breves,ni de fu facultad tenia 
iu kminencia obligación de hater oítenfion, para fer 
creído (qué es el indecorofo efcnipulo de el Manifief- 
to en el ^«.7.) pues para ello fobrava el que fu Emi
nencia lo dixera: (21.) porque a las afferciones de los 
Cardenales les es devida ella fee; y afsi lopraóHca la 
^una Romana; (22) y effo aun en perjuyzio de terce- 
roD (23) y fin que preceda juramento.
. 53 Ni obftan contra cita dodrina (dize Lezana)laS 
Bulas que el num.VL.alega de Greg.15. RumAnus Ton-

año I^22; ni la qiie defpúes añadió Vrbanó 
. alias fclic.record, a 2^ de Deziembrc de 1^31. por 

las quales parece quedaron revocados todos los 
y’ocis oráculos', y aun los firmados por los Señores Car 
denales: pero como en las dichas Bulas folo fe trata de 
los oracuios que contienen Privilegios, Facultades,In- 
uiLlgencias,y Gradas concedidas >oc/s oTdiculc^^ 
la Silla Apoílolica en los tiempos antecedentes a ellos 
Pontífices; y no fe trata de los otros vivx vocis oracu- 
los,que íusíuccelfores podían conceder, folo refpeóto 
de aquellos pretéritos,y no de los futuros, fe deve en
tender dicha revocación; y afsi refpeóto de ellos otros 
j empre deven fer creídos los Señores Cardenales , y 
principalmente los que fon Proteólóres de las Religio
nes: (24) porque aísi es conveniente al exercicio que 
tienen,y decente a la Dignidad que gozan. (25) Y el 
mifmo Vrbano Oótavo , confultado en elle cafo, en fu 
Conílitucion, ó Bula fubfeguida, que es lai4i. ^,7^.4, 
í/fZ Lulario^ declaró,que debaxodc aquella revocación

., (lo)
Vidc Brcvia, & prx» 
cipué i. & 3.

. í2') 
Cárdinali aícrenti fs 
cffc legatum crcditur 
circa crdinariam po- 
reftatem, etfi Heteras 
legationis non exhi» 
beat. vt tradunt DD, 
quos cjtac,& fcqukut 
Bárbofla colleít. ¡t 
C cd. tom.ljibel, ti fe 
l^num.5.

Qyidqtndfir de lure, 
de Conrnetudine Ro. 
fhanx Curix crcdcn* 
dum cíTe Cardinalt 
aliquid aflerenti, ct:£ 
ín prxiuditium ter- 
tij , rextatur Dccius 
in cap.ccnSlitútus, tío 

de ¿ppelUr. An- 
charranüs/w Clemaí 
Á.2, & ibidern Boni- 
facius ni».5^. de pro. 
b4t. o* «lij. Apud 
Dianani taw.5. refo^ 
lut.V. trofta. ''

vNota tamen; quoj 
Laudenfis traa. de 
Cdrdi.q.^S, docet; 
quod crcditur teftimó 
hio CardinJium finé

pj - dc luramcnto. Ec Man-
158. Firmal credcnd.umCafdinali de ed quod dicit fadum a Papa,Vivx^dodToracu* 

io^nam íi agaturde pr^iudkiotertij. leaPuceusliba. dectf.l.C<teut4áue*. porta.dedí 
nio J J7IUS Co^- 459- Lapus 6c ¿l¡j Cuiíi Gorm^
mo de Saetí Immunü.Ub.^. cap.6. nNm.43. apud Diana vbijuprte ’

n Litteris íolum eñYermo de Gratijs, Ihdüleis, & Privilegijs Vivé Vocis oráJ 
przteritistcmporibus conccrsis, non de.bis ,quz in poílcrum 8c 

uuirum a Summis Pontificibus concedí poíTunt, Quarc fakcm rcfpeííu iítorum proce- 
Pr r r^CK2doar,na> ?u°d videlicct cred?ndum fie DD. Cardinalibus, pizíením Órdinuni 
p.i.c^p0^ fc hab5ÍC Vivz Vocis onculümi áanaiñimo Leían. Um.tk

C pls crcáendum,& fides adhibenda, quando dicunt fc habereVivx Vocis oraciú 
tir^r 2a’ convcnicns cftmuncii,quod gerunt: 8c corum dignitati ,ac áuchd. 
^^«bLeían.ibidem n.y. in prínc, " ' '

M.C.D. 2022



(2í$)
Lkrr. Vlbanus Cita* 
vqs in lubrequenti 
Coi-.rdiúr.
p/ipfj/. m BwlUr. 
r^,4..Dechravitfub 
¿a;i« revocatione non 
,c q  ripreh^ndi Vivx 
Vecis cracuh a Sede 
ApoAob.a habita per 
fu ó s ‘OfiiJaks 
mitros, q”ibus i¿tio- 
nc muncris hdes ha- 
bcri ¿ebet. Barbofla 
¿uiítcm colfíl. 55 8«,?.2 
Sen ñeque emanara 
per Cardinales Prole, 
ñores cum üptPapx, 
Miniíki , & Officiar 
k .Vt i i puníto Pei-

Eorwul. 
Utr.Z.ap.^.i» ^<P- 
pe»dtc. ad Krb»». 8. 
n.l. Donacjewa. p. 
i, 13. g. 17» *• 
íi.y zt.O" rrdtf.ió* 
tijz. ¿.i. & ali¡ apud 
Vbaíd. quudliber. 5. 
íi«r.3i. »*^3*

JO . . . . .
de Oráculos, no fe comprehéndian los habidos de la Si
lla Apoftolica por fus Oficiales,y Miniftros, a los qua* 
les, por ferio, fe les devedar entera fee (26) la qual 
menos fe puede negar a los Señores Caí denales Proteo 
tores, por ferio también; y con mas folemnidad, como 
advierte .Peirino,y lo defiende Donato , a quien cita el 
Manifiefto, encargando,que fe vea él, y otros Autores 
íobre efte punto.

54 Al 13. le refponde, (yadexo dicho) que aten
diendo a los términos de la Verdad,y Razor^y al dere
cho legitimo , que por la comifsion de ambas jurifdi- 
ciones,que por lu Eminencia,y con facultad de fu San
tidad tenia el R.P.Fr.Simon de S. Auguftin,para mien
tras la Vifita durara,y el beneplácito del Señor Carde 
nal Proteóhor,y fu declaración no le depufiera,ni podía 
quedar vacante el Oficio,y lurifdicion del Rev.P. Vic. 
Gen. por morir efte citando fufpenfo; porque efta fuf- 
penfion fe hizo para mientras la Vifita durara 5 y en el 
entretantoeftavan Oficio , y jurifdicion cometidas al 
Vifitador Apoftolico; y por elfo, y porque no era Pro- 
vinciakcomo fe ha dicho el R.P.Fr.Pedro de Santiago, 
quando murió dicho Rev;P.Fr. Miguel de S. Auguftin 
Vic.Gcn. aunque'no avia alguno Abíoluto , no podía 
el tal pretender dicha fucccfsion en dicho Oficio, ni 
proteftar injufticla a'guna, como en la realidad, ni ju
dicial, ni extrajudiclalmente la proteftó , aun defpues 
que el RéP.Fr.Simon deS. Auguftin le huvo nombrado 
en Redor Provincial por muci te del que lo era quan
do murió el R.P.Vic.Gen.

55 Al num. 14.digo,que era tan legitima,y propia 
(como fe infiere de lo dicho, y fe confirmara defpues) 
la autoridad con que el R.P.Fr.Simón de San Aguftin 
con ambas jurifdicciones governava toda la Congrega
ción, que en virtud de ellas devia prefidir(como lo hi- 
zo)en todo fu Capitulo,hafta que la Vifita Apoftolica 
fe diera perficionada 5 y cotuo la jurifdiccion de Vice
Vicario General era para mientras dicha Vifita durara, 
no aviendofe efta concluido en las dos Provincias de 
Andalucía, y Caftilla hafta el Odubre de 93.como re- 
fulta de los Adiós de Vifita, y es notorio, y queda di
cho en los nuina9»y 33*Ni pudo,ni devió celebrarfe el 
Capitulo Geneial por la Pafqua de Mayo de 93. que 
fue la inmediata a la^muertedel R.P.Vicario General, 

' por aver fido efta en el Oditíbre de ^2.poco mas de vn 
rp.es defpues de aver comentado fu Vifita el R. P. Fr, 
Simón de San Aguftin. ; •
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56 La propneft^que en 16. de 93. fe dize aver fido 

hecha 11 la Sagrada Congregación de Regulares a inf- 
tancia del R.P.Fr.Simón de San Agnílin,y por medio 
del P.Fr.Iuan de San loíeph,alias. Zuleta: en Con- 

Jtdejación que a^ia muerto el T. Vicario General antes 
de concluir fu fexenio y de que no efa^a concluida l* 
V ifta e>4ptjloLca^fe dilataría el Capitulo General baf^ 
ta que la Vifita ejtn^iefe fenecida, es teílimonio, y fu- 
pLefio, ageno de toda verdad;, porque ni el R.P.Fr.Si
món de San Aguílin, ni.por fu orden, ó fin ella, el P. 
FrJuan de Sanlofeph,ó otro alguno hizo tal petición, 
uí dio tal Memorial,ni en los regiftros de las Efcriva- 
nias de la Sagrada Congregación,aunque fe han mira-» 
¿o con cuydado fe halla relación de ello , como ni fe 
halla tampoco memoria de la refólucíon, y Decreto de 
la Sagrada Congregación que alega el Manificílo en el 
num.16. - . . " .

57 Ni los Manifeftantes tienen de tal Decreto c£ 
crítura original fellada,y fignada, y fee facierte , fino 
vn papel fnfel o , ni figno autentico, que por elfo fin 
duda,y porque no. fe publicara cite engaño, no lo han 
exhibido en ningún inftrumento publico,ni lo han no
ticiado,ni intimado jamas jurídicamente al R.P.Fr.Si
men deSan Aguftin, ni al Difinitorio General , como 
devian hazerlo ( antes de recurrir a Tribunales eftra-» 
pos,ni a apelaciones indevidas,y ruidofas)que era cite 
el medio mas razonable,y decente,para que aquel,fino 
.devia tener el Oficio,y Sellos de Vice-Vicario General 
no los tuviera , y cite otro entregara Oficio , y Sellos 
baila el devido tiempo,a quien le tocara.

58 Quiero facar al Manifeftante del engaño en que 
en el num. 15. fe introduce de paífo, diziendo, que el 
P.Fr.Iuan de San lofeph no era Procurador legitimo 
de la Congregación,y que al Procurador General nom 
brado en Capitulo,que fue el R.P.Fr.Matheo de la En- 
.carnacion, Letor lub lado, jamás huvo forma de darle 
los poderes , ni facultad para ir a Roma á exercer fu 
Oficio. Eílo , aunque en íi mueílra bailante contradic
ción, porque fi el Capitulo intermedio General lo hi- 
■zo, como en la realidad fue afsi, quien le podía negar 
•los poderes,ni facultad para ir a exercitarlo,fi huvien 
querido ir ? Dieronfele pues luego que fue nombrado 
fus dcfpachos,y fe conocerá de fus fechas,pues aun los 
guarda en fu poder, y al prefente eítá en Madrid, y es 
Difinidor General,y Prefidente de aquella Cafa:Detu- 
vofe pues por motivos proprios algunos mefes en Se*

; . villa»
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52,
villa, y ñibrógava en él entretanto por ¿1 en Roma el 
Oficio con licencia de la Congregación,y beneplácito 
del Señor Cardenal Prote&or, el P.Fr.Iuan de San lo- 
íeph , a quien el Difinitorio General le hizo deípués 
Procurador General en propiedad, por averie hecho al 
otro fu Provincia Reétor de Almagro.

*)9 En el i^.nota de inadvertida a la Sagrada Con- 
grcgació deRegulares,y de falai a la propueilaia aque
lla, porqué fin reparar(a fu parecerán el tiempo en que 
fe hizo dicha propuefta,pafsó la SagradaCongregacion 
a decretar.que en quanto a la elección de Vicario Ge
neral fe obfervara la difpoficion de la Bula de Vrbano 
Oétavo, quedando en el Padre Vifitador fírme , y per
manente la facultad de Viíitar, y profeguir la Vilita: 
-Smo cI e-leaiGnem T<itTÍs Vicar:j Genera lis pr&áíUrf 
Con^Te^tionis^efixsná* efle difpofita ¿n Bulla SanSa; 
memoria Vrbani OBtaVi^ firma remanente Tatris Vifi* 
tatoris facúltate Vifitandi^qui Vifitationem profegua- 
tur. La falacia de la propuefta , dízcn que eíluvo en 
aver fe hecho ya defpues de la Pafqna,en que fe avia de 
aver celebrado el Capitulo General.

60 Refpondiendo a efto.y al num.ij,digo,que da- 
«lo,y nó concedido,qué -fea legitimo eifupuefto Decre
to,ni obró inadvertida la Sagrada Congregación al de- 
cretarlo,ni pudo aver falacia en el Memorial al propo- 
nerlo:quv no pudo en efte aver falacia es confíantei 
porque la Vifta de las dos Provincias de Andalucía,y 
Caftilla íé acabó por el Oétubte de 93. qliando aun fe 
cftava enerando la refolucion de fu Eminencia para 
yiíítar,ó no Vifítar la Provincia de Aragón. La decla
ración dízcn,que fe pidió a la Sagrada Congregación 
en i6.di^ lunio de 93.luego efta petición fe hizo antes 
que acabara de eftar la Congregación vifitada,y no an
tes de aquella Pafqua dé Efpiritu Santo en que devia, 
y podía celebrarfe el Capitulo General.

61 Que no pudo aver inadvertencia en la Sagrada 
Congregación al decretarlo es evidente, porque, ó tu
vo prefente la Bula de Vrbano Odavo entonces? ó nó 
la tuvófquc no la tuvo es temeridad , aun el penfarlo- 
que la tuvo es cierto,porque la menciona:tampoco po
día dexar de tener prefente el tiempo en que la peti
ción fe hazla,que era en 26. de lunio de 93. quando ya 
era paíTada la Pafqua de Efpiritu Santo:Luegono pudó 
dexar de advertir la Sagrada Congregación , que en 
aquella no fe podía efectuar la difpoficion de la Bula.y 
afsi,mandando que fe obfervara, no fe podía, ni devia 

en-

M.C.D. 2022



entender de la Paíqua de "93; qu^avia ya paíTadó , finó 
de la de 9^. que era la que inmediatamente fe fi^oias 
la qual feñaló también, para la celebridad deFCapitu
lo General el Eminentiísimo SeñorCardenal Protéélot 
en la deciís ion de ella duda; y afsi fe ha exccutado en 
cita Paíqua de ^4. Vcafe íi es tellimonio el dezir, que 
todo ello.locxecutó, y difpufo por f¿y a fu arbitrio el 
R.P.Fr.Símon de S» AugulHn. > .. ? , 1. . í . ..

62 Al 18.1^. y 20. de la propuefta hecha a la Sa* 
grada Congregación (aun en cafo de averfe hecho de 
orden del R.P.Fr. Simón de ^S.Auguftin^ que fiempre-fe 
niega) y de las hechas al Señor Cardenal Proteótór, y 
de la refpueíta que fe alega hecha al R. P. Provincial 
de Aragón, por el R.P.Fr.Simón, defde Madrid en 7. 
de Febrero de 93. no fe puede fin cabilofidad muy ma* 
liciofa, difeurrir inconveniente alguno; pues el Deere 
to de la Sagrada Congregación,y el del Señor.Carde
nal Protector, concuerdan entre fi, y con entrambos la 
noticia de la carta : Concuerdan entre fi ambos decre
tos,como queda dicho , porque el de la Sagrada Con
gregación, diziendo, que feobferve la dífpoficion de la 
Bula, que es el celebrar el Capitulo Generala la PaP 
qua de Efpiritu Santo; y aviendo ya paíTado la del año 
de 93. mes,y medio antes que fallera el Decreto : cite 
precifamente fe devia entender , y executar en la del 
año de 94. y ello mifmo es lo que decretó defpues el 
Señor Cardenal Proteólon

63^ Concuerda también con dichos Decretos la 
noticia, que el R.P.Fr.Simon de San Auguftin partici
pa en fu refpueña al R.P.Provincial de Aragón,dizien 
do le,que fe le manda de Roma , que la celebración del 
Capitulo General fea para la Páfqua de Efpiritu San
to del año de 94- Ni obíta el reparo que haze el Mani- 
.fiefto en el ^w.21. de que cinco mefes antes que fa
llera el Decreto,como podía tener el R.P.Fr.Simon ef- 
ta noticia,y participarla? Digo pues , que la tuvo en 
vna carta privada del Señor Protector ; cuya fecha es 
de vltimps de Noviembre de ^a.laqual fue en refpuef- 
ta de otra,en que el Rev. P. Fr. Sirríoh dava a fu Émi- 
nencia noticia de la muerte del R.P.Vic.Gen.y le con- 
fultava,qiie era lo que devia hazer en cfte cafó ; y fu 
Eminencia le refpondió , que proíiguíera con fu em
pleo^ jurifdíciones; porque en efte cafo, no tenía lu
gar la Conftítucion en fu govíerno; y que de efto,y de 
lo demás que tenia comunicado por el R.P. Procurador 
General, daría declaración a fu tiempo ; y afsi lo hizo

I fu
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fu Eminencia en el Breve" de las deciíiones á las du
das» • -
- ^4 Las que formo lainconfideracion, para negar
le al R.P.Fr.Simon de S. Auguftin la Obediencia en 
cfta Provincia de Aragon,é introducir a los de otras 
para que fe la negaran 5 eftañ tan mal fundadas en los 
memoriales y cartas que alega el Manifíéftó deíde el 

él 21. como fe da á entender a quién los 
leyere 5 y qualquiere notara , qué fus máximas 5 mas 
fon prefunciones cavilufas, que reflexiones prudentes; 
Y de aver dicho el R.P.Fr.Simon en fu carta,qüc Uf^p- 
^enjionque fe del Oficio de V i curio General^no fue 
a la Terfoná^ fino al Oficio^en tanto que duraj]e la V 
fita^ folo fe puede entender con prudencia, jufticia , y 
chriftiandad, que la tal fufpenfioñ, como no avia fido 
por pena de alguna culpa de la Pérfona 5 folo fedevia 
cnteñder refpéóto del Oficio, pues eftava efté fcparado 
de la Perfona con authoridad Ápoítolica, y fubrogado 
por la mifma en la del Viíitador , en tanto que la Vi- 
lita durará. _ ,

• (Í5 Pues fi en eí entretanto que la Vifita durara ef
tava el Oficio feparado de la Pérfona , y fubrogado en 
la del Viíitador Apoílolicos fiendolo tile el R.P.Fr.Si
mon de S. Auguftin,como era notorios y aviendole ad- 
tnitido,y reconocido por tal laCongregacion,y las dos 
Provincias viíitadas, como podía razonablemente du
dar del valor dé fus Dcfpachos , y del titulo , por el 
qual devia obedecerle la Provincia de Aragón,viéndo
le én efta poífcfsion pacifica? . .

66 La qual (aunque defpues de aver formado eftas 
dudas) corroboró la inifma Provincia de Aragón, obe
deciéndole éii Adas de luhtas Geherales$eñ particula
res mandatos, para el góvierno económico de las Ca
fas de Eftudiosiy los Eftudiantes,en avífós de Religio- 
fos difuntos, para que fe le hizieran los Oficios; en li
cencias para viagés de Religiofos , que fe ha ofrecido 
émbiar fuera de la Provincia , y de la Congregación; 
las qüálés, fegun Conftitucíon y y pratiiea , nadie las 
puede dar,fino elR.P. Víc j Gen. reconociéndole tam
bién como a tal,y como a VífitadorApoftolico,le pidió 
repetidas vezes,y con repetidas inftaheias el P.Provin- 
cial,y fu Difinirorio jufticia contra vn Padre grave ; y 
eí niífmó R.P.Fráóíéph del Efpiritu Santo , recóno- 
ciendolé) cómo a Vicc-Vicario General, y Vifitador 
Apoftóllco, le pidió licencia para hazer purgáéion Ca- 
ñóníca)y fanearfe de algunos Cargos,qu€ lele imputa- 
van en fu Vifita,y govierno. Los
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- Los ordenes que a eíla Provincia, qirando avia 
de venir a ella, embió el R.P.Fr.Simón de S.Augufrin, 
no fueron en deíeltimación fuy^hí intempelHvos, co
mo dizc el Manifieílo, al fin del num^TV. antes eran 
muy de fu eRimacion,y conveniencia,y muy prudentes^ 
y Religiofos; y tan diicretos cómo del dí(áameii del 
Ilullrifsimo Señor Nuncios a quien c'ótófultahdo ekR-. 
P.Fr.Simon el citado decfta Provincia,quando avia de 
venir a vibrarla, le propufo el reparo de aver en ellú 
dos Padres graves muy ©puertos, y que recelava algiv- 
nas difeñíiónes entre ellos,y fus apafionadossy fu Ilu-^- 
trifsiiná le dixo: e/Jos dos Tiidres bailas ^ni* íted^ 
¿tue^o los haré amigo s\ 9 en el entre tatito Vá^a y baga 
fu. Vifta^ que fio en Dios fiera mu^ de fiu fierVicio^ fqwe 
fie bard en pa^ eftando dea los que podían perturbarla.

■ 6% Con efte motivo embió el R: P. Fr. Simón de 
S.Auguftin vn Mandato al R.P.Fr. lofeph deb Efpiritu x 
Santo, para que fe fuera a Alcalá, de Henares algunos 
dias, hafta darle otro avifo; y en carta aparte le pidia 
lo exectitara afsi, porque convenía para el fervicio de 
Dios, y para hazer con paz,y quietud la Vifira: Reíií^. 
tiófe,fih éxpreífar mas motivo,que no querer obedecer; 
Repitiófe ti Mandato de orden del Señor Nuncio co- 
minandole fu Ilúrtriísima con cenfuras,y agravatorias; 
y períiftiendo en fu inobediencia a vno,y a otró s-pafs© 
fu Iluftrifsima a declararlo por excomulgado,mandan- 
lo publicar por tal por todas las Iglefias, y Parroquias 
de Zaragoza.

6'9 Defpues deCcnfurado, le manifeftaró con pro-» 
cura de vn tercero, fobrino fuyo ( trampa difsimulada, 
y por lo mifmo en Aragón bien conocida ) en ocafion, 
que dando á entender , que iba a obedecer, emprendió 
viage, y fe quedó manifeftado én el Convento 5 y fue 
tan contra fu voluntadla Manifeftácíón, que en virtud 
de ella pidió,y obtuvo luego por fimifrno ( fui bufear 
la intervención de otro fobrino ) Firma de la Corte, 
para que no fe íé reagravaran Cenfuras, mientras-du- 
rara la Manifeftacion : Éftá ha fido en Aragón la Ma- 
nifcftación primera-,y la priméraFirma que fe fabe aver 
lacado hafta aora ningún Auguftino Deícalzo , contra 
la autoridad,y obediencia devida a los Superiores. .

70 Con efte exemplar hizo luego lo mifmo el P. 
Provincial de la Provincia , pues avíendole embíado a 
llamar con efpecial Mandato el R.P.yice-Vicario Ge
neral,y Vilitador Apoftolíco; y el Difinitorí o General 
firmado en dicho Mandato; con el fin de tratar con eL

■ . co-
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como cabera de h Piovíncía,negocios tocantes albué 
goyierno de ella,y de la Religión: defpreció el Manda
to, aunque era también del DifinitorioGeneral. Y te
miendo el caftigo, que merecía fu inobediencia,fe ape
ló para íu Santidad ante el Señor Abad de la O 3 y fe 
refguardó con yn decaeto de Firma, para que pendente 
4ppell4tione , no fe le hiziera extorfion , por no a ver 
obedecido el Mandato. Y ella es la fegunda Firma , y 
la primera apelación luridica con que Religiofo alguno 
de ella Provincia ha facado del Clauftro fus caufas, ni 
fe ha opuefto a Decreto alguno de la Congregación.;

71 Concluye eXnurr^ix. con dezir, que al R.P.Fr. 
Simón (en la ocafion de ellos mandatos ) le represento 
la Tró^incia-ique bajía entonces no tenia^ni a^ia en ella 
prefentado derecho alguno en orden a [u lurifdicion j, 
dominio^ que ojlentara fus podt^es^ que jtendo legitimo^ 
feria obedecido con mucho gujlo, )) rendida Noluntad. 
Oyófe aquí la diil^ura délas Vozes de lacob 3 pero fe 
experimentó la afpereza de las manos de Eíau 3 pues 
-quando fupieron,que el R.P.Fr.$imon venia,embiaron 
con vn Reágiofo Apellidos de Inventarios a Calata- 
yud,y Daroca, por donde avia de paliar ,para quitarle 
Sellos,y Breves, y los demás papeles que pitdíeran en
contrarle. Veafe, r/ rnucho gijlo rendida Noluntad 
con que defeavan obedecerle.

72 .En el mifmo Tribunal, pues , de la Corte del 
muy Il.uftre Señor luílicia de Aragón, de donde fe avia 
ya proveído de fus Firmas el R.P.Provincial,en virtud 
de fu Apelacionsy elR.P.Fr.Iófeph del Efpiritu Santo 
cnla de fu Manifeftacion, exhibió fus derechos,y pre- 
fentó fus defpachos el R. p. Fr. Simón de S.Auguílin; 
con cuyo poder, íu Procurador Francifco Berges,el día 
primero de Abril de ^4. los intimó a los RR.PP. Pro
vincial , y Diíinidpr , y a todos los Conventuales del 
Convento de Zaragoza, requiriendo a vnos , y a otros 
le reconocieran a fu Principal por fu legitimoPrclado, 
Vifitador Apoftolico,y Vice-Vicario General, y que 
como a tal, le dieran la devida Obediencia 5 en aquella 
forma,que de fado les requería. ElR.P.Prov¡ncial,Di- 
finidores,y Convento, fin confiderar los Breves , ni fu 
legitimidad, Inílantaneamente fe apelaron para ante fu 
Santidad, ó pera ante quien de drecho procediera. Y 
en tres de Abril, ante el mifmo R.P.Fr.Simon de S.Au- 
guftin, fe ratificaron , é hizieron la mifma Apelación, 
con toda aquella fojemnidad que les pareció convc-

,nientc. , .
1 Oyó
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*73 Oyó el R. P. Fr. Simón dé San Aguftiií dicha 
apelación, y teniéndola como devia por fribola,indevi- 
da, contra derecho ? y contra nu.eftras Conílitúciones, 
no hizo mérito de ella; y afsi eldia 18* de dicho mes, y 
año , ai silbido de Miniílros del Excelentifsimo Señor 
Arcobiípo, fe prefentó perfonalmente ante dichos Pa
dres, y.€onvento;y congregados todos Capitularmen- 
tc, iles:rcquirió, que le dieran la Obediencia, en virtud 
de Jos drechos de ius jurifdiciones , que por fu orden 
les tenia ya intimados , y avian fido requeridos : pero 
dichos Padres perfiftiendo en fu inobediencia , fe ape
laron de nuevo, y le remitieron ala Apelación que te
nían hecha. V . " .'

74 Perfuadióles dicho P.FnSimon de S* Auguílin 
al cumplimiento de fu obligación con varias exortacio- 
nes muy de Padre : y viendo fu rebeldía,pafsó a comí-, 
narles con las Cenfuras, y demas penas que avia en las 
Bulas , contra los Inobedientes , amoneílandolos con 
ellas primera, fegunda, y tercera vez; y no queriéndo
le reducir, los declaró por excomulgados,y por incur- 
íbs en las penas de las Bulas de fus jurifdiciones ; y re
quirió al Notario,que de todo ello hiziera adío, como 
lo hizo Blas Lope Notarlo Real,y Ciudadano de Zara- 
go^a. jcfí 7 . ' f?. ; . .

75 Concluye el nuw^. calumniando de inadver
tido al R.P.Fr.Simón de S»Auguílin,diziendo,que ful
minó la cxcomuuion in voce^ y fin eferitura alguna ; y 
que eíle procedimiento 5 fufpende <tl que la f ulmina 
que m referí ada a fu Santidad; que es pecado mortal*-, 
que ficelebra^ 6 exerce Orden Sacro^ queda Irregular. Sí 
el Manifeftante huviera vifto bien , y entendido a los 
Autores que cita, ellos’ mifmos le huvieran defarmado 
de tanto Improperio como ha recogido fu aníia contra 
la verdadera inteligencia dd cap» Cum medicinálisi.de 
Sent»'E.xcommunic.in 6. ¿ J-
r 7^ ) LaCenfura <^ue fulminó elR.PéFr¿Simon, de
clarando por excomulgados , y por incurias en las pe- 
nasíde las Bulas de fu lurifdicion a los inobedientes,no 
fuofoloi^ róc^ antes quedó autenticada en Efctitura 
Publica;pues requer(dó el-Notario , levantó aíio de 
cllQ£bQue4unque el- Prelado nO" promulgue la exco
munión ^fferiptid*-, Ibaílá que el Notario haga atío,que 
el ^Bnelado excomulgó a fus Subditos ; pues con el 
dicho aólo fe fatisface ahmdtiV^ y tazón que tuvieron 
los ¡Sagrados para mañddrjqu& 'fe prortunciaf-
Ícn eüefía/onpí^pgpá que-coiiiic dé fu cenfura,y>4e fu

oí K cau-
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(28) .
Marco Antonio Ge» 
puenfe PrAñicubiliuT» 
EctltUAf. TrunaYie 
t s . q.7^3. « curo to 
títHThttnit^DDe

(*9)
Lapo . 73»
Quintilla» Mandoflb 
!•? Addiít. *d díct. 
le^t.Tt.GXbíAw.dif- 
guifít,8. g,¡. *.17» d*
CcMjWTIS.

(?o)
Pcirino de Subdit. <5* 
pYsUr. Itt.C. c»p. 5»

.^9
AloifioRiccio CollcEU 
757. Fran. Marc. & 
alij quos léqnirur Au- 
guítinus Barbofla in 
Cólica, ad did. cap, 
Cum medicuiAlis^.^e

.(í*1 , . 
Innocetius apuc RiC* 
ciuiTi iM diít. Coilcft* 
757. Cabalcan. decif, 
38. p. 1-Gibalin, de 
Ccnfurb) difqmlit. 6» 
q.\.«a7*tn^e. Au- 
guftin» BarboíTa vb/ 
í*pT4.

caufa a Ids Ccnfuradós : lo f ente áfsi Marco Antctiíá 
Gcnvxnfc, (28) y ccmunrncntc lósDcácrcs.

77 Mas : Que los Prelados Regulares > aunque rió 
pronuncien la excomunión in ferifíis ■) no incurren en. 
las penas ímpueftas por el cAp> Cum ñiedicinaiisi. de 
Sent.Ex'cowan 6. es dcélrina de Lapo alk^at. ^3. el 
qual, y Quíntillano Mandofo citan a muchos delospri- 
meros Canoniftas^que la "figuem (25) Y Peirino fun
dado en dotirina de Rodríguez,y de Tamburino, dize> 
que comunmente fe afirma, que LeonX. concedió a 
los Regulares privilegio^ para no eftar obligados a ob- 
fervar enlas.cxcomunioncs con fus fubditos: cíTa for
malidad; (30) y por otros fundamentos fe decidió en 
la Rota a* favor de cita' Opinión: (31) " dizelo Auguftin 
Earbofla con muchos in cQUe^an^ ad diéi.cap.cum me- 
dieinalis^ n,^, . J .
;. 78 -También es igualmente cierto , y fe deve notar 
en nueítro cafo, que con las excomuniones que fulmi
nan los.Prelados Ecclcfiafticos,y Regulares) en defenfa 
de fus bienes,derechos,y jurifdicionéslio tomó luezes 
fino como parte,que por vía de mandatos cxtrajüdicia- 
les, coQxenfuras,y penas Eclefiafticas, las defienden de 
los qiie fehs vfurpanDp mrbañj no es neneífario d ful
minarla excomunión in feriptir-i ni por deXatló de ha- 
zcr afsi>indurfen 'en.-pd^ .alguna- de las Tmpüefta¡s en 
dicho capitulo 5 porque eñe (clámente hablábanlos 
luezes, que procedeA pot via.de Pro<cfíó) ySonfencia» 
pero no con los que fe defienden cómo parte a^fi ) y a 
fus jurifdkion.es,con las.Ceníurasb.y Armas. Éclcfiaf- 
ticas. (32). •• . t v . /> .. -
v 7^ Viendofe Provjkhlal.^Qi-fiñidores, y Corivéri- 
tuales con la. Cehfufia (obre fi en vez de recohocerfey 
y humillarle, recúrrieron a la Cortle. del Ilüftrifsimo 
Señor lufticia de Aragón,de;Ci)yo Tfibuhal^én virtud 
de fu Apelación intefptiefta, obruvkfonel dia.21. del 
mifmo mes0y áñó, Vh decreto? de Firma, pór el qüal fe 
inhibía al Ilufirifsimo Señor Nuhclo de Efpaña, a fus 
Auditores,y otros Mmiíltó^ inhibiefidoi.farDbién al R, 
P.Fr;Sílnbn de S,A.uguflin9en el empleO)y cxencicio de 
Vice-Vicario General), para que pendiente dicha Ape* 
lacion,y en el entretanto,que no, cftuviera;£cneddayno 
íc pudiera proceder Contra dichbS Firmantes. > con ex-* 
torfion alguna, originada de la autoridad- 5 y exorcício 
inhibido de Vice-Vicario General. .
-■ 80 ■ Confultb ¿1 ’Rev^PíEr^Simonrfk5a Auguftifl:d 
fus AdvQgadQs,difcb^-Firma; y viendo;pó¿xUa,fi>X

; ¿3 ' . . 1O
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.ló, fe le inhibia-el ^xercícío ¿e Vice^Viearia Genial, 
pendente t UdtkiOHt^ y que la autoridad > y exercicia 
de Viftador ApoPiolico le quedava Heíla, y cotiftantei 
y aun calificada con la mifina Firman pues tcpie-ndo 
¡ambas jur^diciones 5 folo íe lé inhibió por ella la de 
;Vice-Vicario General-dexahdolela de Vibrador Apol* 
tolico. Valiéndole de cfta, y dexahdo aquella el R.P» 
Fr.Simón de S.Atiguftihoy expreíTando cita circtmíUnr 
da, fulmiEo vnaCenfura de participantes, contra cin
co Vocales (que fueron, los principales de los que le nc 
garc-n la Obediencia eh el Convento el dia 18* de dicho 
ir.es) a los quales los declaró por excomulgados , coa 
Excomunión Mayor de participantes,con públicos cer 
dvlones, fixados eh las puertas de las Iglelias del Con* 
yenro^y Colegio de Zarago^á^ . . .

8l Que fulminó dicha téhfura vfando foío de íá 
Autoridad de Vifitador Apoílolicosy dexando la de Vi
ne- Vic.Cch.que fe le avia inhibido,es publico, y noto- 
tio,pues ccnfta de los mifmos Cedulones,en los quales 
exprcífava , que lo hazla: Ño ton la autoridad de V¿ce» 
"y.ic.Genide ^ue e/la^d inhibido^ finó con la de V¿fitador 
V^^ojlolico^úc le aPiá quedado» Confia todo del Aóto^ 
y Efcritura publica,que de todo ello teftificó Félix Mu- 
n^u,Notario Real, habitante en Zaragccá i Ni óbfta el 
^ver féllado dichos Cedulones cOn el Sello dé la Con
gregación de que vfaii loá RR.PP. Vicarios Generales^ 
Lo primero , porque el Sello, hi es de lá fubftancia, ni 
¿el valor de la Efcritura 5 finó accidental folemnidad, 
que en alguh modo la contéfta,y corroborá: Lo fegun- 
d-O) porque no podía, ni devia el R¿PiFr*Simofi, aun eu 
pafó deeftar inhibido, cómo Vicé-Vic-Gení vfar de di
cho Sello, como Vifitador Apoftolico; lá tazón es evi
dente, porqué lá Congregación , quaiidó le admitió, y 
dio la obediencia,fe lá dio como á Vifitador Apoftoli- 
Co, y como a Vicc-Vic.Geñ» y entonces no le entregó 
¿ecülíaí'Sello para cada miniftério , antes le dió para 
cntratnbos íolo el Sello dé lá Congregación,de que vfa 
el VjCiGéh^fie/egun Coftltúción, nadie le puede mu-# 
dat en tqdó,hí variar en parte: (33) Luego ni pudo,ni 
devÍQ -el R/Pi Fr< Simón como Vifitador Apofiolíca 
¿ujdá¿ftí Áánar cil Aragón, ni aülá Congregaban el 
Sello que día le ¿vlá Señalado,y entregado,autiqúe do- 
ínó Gem tuviera el cijercicid injiibído en
Aragom e

Sa ,1 Llegado ya el tiempo de Capitulo Právincial, 
y congregados qn el Concento di Galátayudtodqsdaff

. a  Voca-
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Vocales,que lo avían de celebrar él día treinta de di
cho mes,y año:En la primera junta Capitular pareció 
el R.P.Fr.NIcolas del Efpiritu Santo,Letor de Theo- 
logiá,y Secretarlo General, y como Procurador del R. 
P.Fr,Simón de San Auguftin,y con poder fuyo,y en fu 
hombre intimó en pleno Capitulo a todos los Vocales 
todos los Breves de las juriídicciones de fu Principal, 
y vn Decreto del Iluftrifsimo Señor Nuncio,en que en 
las mifmas, y en lá póifefsion de ellas le manutenía^ 
mandando con cenfuras, y privación de voz adiva , y 
'pafsiva, y otras penas, que nadie fe la eftorvara, y que 
todos los Religiofos dé la Congregación , y principal
mente los de la Provincia de Aragón le reconocieran,' 
Veneraran,y obedecieran cómo a fu legitimo Prelado, 
Viíitador Apoftolico, y Vice-Vic. Gen. Con todo Id 
qual dicho R.P.Fr.NIcolas de Efpiritu Santo como tal 
Procurador requirió a todos los Vocales, y a cada vno 
de ellos que áfsi lo hizieran,veneraran, y obedecieran^' 
de todo ello fe hizo ado que teftificó Alonfo Pamplo
na,Notario Real,y Ciudadano de Calatayud. • •

Refpondíeron los mas de los Vocales figuiendo 
<1 difamen del P Provincial Fr.Pedro del Angel de la 
Guarda,alias Micha, que no le reconocían por tal Su
perior/y que ihííRiéndd en las apelaciones hechas , de 
nuevo íe apelaVan a íu Santidad,ó para ante quien hu- 
viera lugar en dréchoiQuatro folos de los Vocales,que 
avian-dado fiértipre - la obediencia al RiP.Fr.Simón de 
San Aüguftin,fe confirmaron cn-ella, y fe la bolvieron 
a dar,éftos quatro proteftaron,y requirieron a los cen- 
furados fe -falieran de Capitulo-pues por eflarlo,ni po
dían tener voz ddlva, ni pafsiva; requirieron tambierí 
a los que no lo eftávan,qiie los focarán de Capitulo, y 
que--no intervinieran con ellos ; y n6 queriendo aque
llos falírfe,ni efto6 facarlos;ni elevar de intervenir con 
ellos,bolvieron los quatro-a proteftar Contra todos de 
nulidad:xn dicho Capitulo,y en todas,y en cadávha de 
lás elecciones,y determinaciones que en el fe hizieran 
y refervandoíe los quatfo el derecho,y acción,que coJ 
íno votos legítimos tenian,para hazer lolque pareciera 
mas conveniente a Ja Religión,y á la ProVíncía¡protefo 
taron.también,que.por no pcrjudicarfe,fe falian de Ja 
Sak.Capitular , porque en ella con los excomtilgados 
de participahtés/nojfepodía Intervenir, y ^fsf ló fiiafic- 
ron,y de todo teftificó Aóto el mifmo Notario. - - 
. ' 84 Qutdáronfc in la Safo:Capitular todbS los de

más ptofiguicndd fu Cap i tuloien/ compañía de Iqscen-
' 'o/ fura-
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furados: no quifieron concurrir con vnos, ni otros los 
quatro Pbedicntes,qiíe proteftaró'ír/n-i'cn la Sa& Capi
tular , ni tn Atad álgtifii# dé Cdrrftnfid'ad15 antis bieni 
BMcdo YÜte y.a praótlcadh 'eli celebrar -la-Pfoxkd® 643 
Capítulos, eri: Celdas, pues los, do; «hipios loLcdebrí 
en la Celda Provincial ,del Convento -de. A|agonjaun- 
qúe avia otros,pueftos decentes,eligieron por no tener 
ctioD|.or:Sala Capittihrlá Celd^ de/ ^nas d^fig^níi^ 
va,vn P,Provincial Abíoluto i y congregados en ella 
CLapit^láripepte ^ro^i la^^ereíQQi^a^ que previene da 
< onítitucion, comencaron a celébr^,Capitula y in^ 
ciante Inítr.uinento.publico,tcftificado en dicho dia 
d_e Abril de por luán Antonio . de Rada Notario 
c.cl Numero de la Ciudad de Calatayud , crearon en 
S^cretario.para dicho Capitulo al P. Fr.Iofeph de £an 
AtigyRin^y con facultad del R.P. Rr.Simon de S. Áu- 
guftin, Vilitadpr Apoflolico, y Vicc- Vicario .General,

■ reconocieron por Prefidente al mas antiguo de los qua- 
tro; que lo era el R.P.Fr.-Martin de S-Florencio, y co^ 
ipo a tal le dieron la obediencia,y prpfiguieron fu Ca
pitulo,halla concluirle, creando Provincial, y Difinido- 
rcs.ydemas Oficiales neceflaríos , para el govierno de 
la Provincia; . .
. 85 Él motivo de celebrar Capitulo a parte ío^ qua 

tro Obedientes, que proteftaron de nulidad contra el 
otro Capitulo,y fus elecciones,rio fue por levantar Cif- ' 

como (noíin grave injuria, y teftinionio ageno.de 
Verdad) atribuye el Manifiefto al difamen de 
yn Letrado: fue pues,porque la Provincia tuviera', go
vierno legitimo, y Regular , conforme a los Sagrados 
Cánones, y Conílituciones de la Religión : porque el 
otro, en el qual concurrieron los Cenfurados, no pare- ' 
ce que podía fér legitimo,ni Canónico, ní conforme a ' 
las Conftituciones de^la Religión , como fe vera por 
los punto? figuientes , increpando las razones con que ■ ‘ 
el Manifiefto intenta deshazer el valor de la ^Cenfura, 
calificar la Apelación,y hazer licito el recurfó,que fon • 
los tres motivos de quqfe haze cargo para refponder a 
ellos, a cuyas refpüeftas fe dirige efta impugnación por : 
los mifmos puntos, para que de ella fe pueda deducir 
en el Tribunal de la.equidad, con Verdad , y con Ra
zón, fi el Capitulo délos Obedientes deve tenerfe por - 
legitimo,y Canónico, y el de los Inobedientes,y Cen- 
furados deve reputarfe por atentado,y nulo. .

¿ PVM- 1
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PVNTO PRIMERO-

Talis enim funt Dignita- 
tis , ve aflerentibus ipfis 
fe habere a Papa Vive 
Vocis oraculum fit illis 
credendum , de qua re 
Lezaoa toma, p.2, («p. 
p. ”.7. Qnod tamen in- 
tclligcndum de Viv^ Uo- 
ciseraculis concernenti-

TXOR falta de lurifdicion legitima pretende el 
c • ' Mánifieík)} defde ftl ^^.jo.haíla el 4i.per- 

fundir fer atentadas,y nulas lasCeníuras,quc
. contra los Inobedientes,en los dias 18.y 25.de 

Abril de 1^54. fulminó N.R.P.Fr.Simón de SanAuguf* 
tin, eíla como Vifitádot Apoílolico fulamente,y aque
lla, como Vifitador Apoílolico, y Vice-Vicario Gene
ral ,• combdiximos al •
. 87 ’: Suponiendo,pues (aunque no probando de nue
vo) feríulídád pretenfa en amba^ jurifdiciones, y titu- 
Jfos, fe refiere á lis razones, con que le pareció queda- 
va Evidentemente probada defde fu baila el 
Hv Láscales,con mayoria d¿razón-, y autoridad de 
los m¡feos Breves* quedan baílantemente impugnadas 
eñ tifia refpuefta , defde el num.^o.háíla el 45. y defde 
efte ka^á el 54. quedan también fatisfechas todas las 
duda^ que" pone éri la au^ridad’^y jurífdicion, que fin 
repago áígüno-fé atreve a tíegatc,en el Emíncntifsimo 
SeñOf Cardenal Proteólor, al qníl por ferio, fe le de
ve agradecido rcfpeto, y por fu fuma autoridad entera 
fee, y verdadero crédito (r) en lá Religión,que patro- 
cina,qúándo refpeétó de ella, y d'e fu govierno intima 
algún Orden,que dhé recibió ^ocis oráculo del Pa
pa , venerándolo con tanta fee , y confiílencia , como 
fi el- iriifmo Sumo Pontífice , por fi mifmo lo intimaras 
y eíla es práélica inconcufa en todas las Sagradas Re
ligiones, refpcólo de fus Eminefttifsimos Señores' Car- 
derfóleá^Prót.^ObéSí como* lodi^o N.Venerable P.Fr. 
AndreS -de S.^Nkóks 5 Sugetó e'rüd'itifsimo en todas

bus Religicncm , quam , .. < x *
protegunt. N. Vbaldus Letras. J2) •

gttffdhbet. 13. dwb.u nwe
14,15.

Er talis eft praxis cmmu 
Rcligionum, vt Privile
gia , feu Conccísiones, 
qu^ ab aliquo, praelertim 
Cardinali exPap^ autho* 
rítate emanarunt,valida, 
& firma ccnfcantnr, ac fi 
ab ipfo Papa concefTa fuif 
fent: V.P.Fr. Andrxas a 
S.Nicohozn libJunicuL 
Tripl. Privil.

88 - La autoridad con que el Señor Cardenal Pro» 
tedor nombró en Vifitador Apoftolico,y Vice-Vicario 
General a N.R.P.Fr.Simon de S. Augriftin, le fue con» 
eed!ida de fu Santidad^que es la fnente^y origen de to
da fufiídícionj tí qual? no fok>k tenia dada á fu Emi- 
ncncia^ocis faio también,por ejpc~ 
ciál Kefcripto^ para el efedo de la Vifita , como confia 
del primer Breve de los impreflbs; y para lá ftifpenfion 
del Vicario General, y fubrrogacien de fu Oficio , en 
d Vifitador Apoftolico, mientras dirrata la Vifita, co
mo confia del a.Bréve 3 y habiéndole a fu Emihcncía 
luez privativo Apoftolico de dicha Vifita, como confia 
del 3- Breve; En virtud de todo lo qual ? con efpecial 

co-
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cotníftíbñ fortalecida con la feguridad , y ampliación 
qite daal valor de las Bulas, y refcriptos la claufulan 
^uibufcüm^ue in contrar^nm facientilus^ <STc. le man-' 
do fu Eminencia al dicho N.R.P. Fr, Simón deS, Au^ 
puíbih , que con h' autoridad que tenia de Viíitador 
Apoítolico^y de Vjice-VicarioGcneral,Vifitara de nue
vo la'Provincia de Aragonsaviendo condenado fd EríiK 
néáeiS por aberrante la Vifitá , que en ella avia hecho; 
el R.P. Fñlofcphdcl Efpiritu Santo,como queda dicho 
en los hum.22. y 23.7 confía del 4.Brevede los.inipref* 
fos. Pe todo lo qual evidentemente fe deduce , que 
avíéndo el Señor Cardenal Protedor obtenido , como 
óbttivo toda efta facultad de fu Santidad,y aviendo con 
ella,y en fu virtud nombrado, y fubrogado alR. P. Fr, 
Simón de S. Angiiftin, con ambas jurifdiciones de Vi* 
íitador Apofíolico,y Vice-Vicario General,deven eftas 
en éPreprtarfc, por tan legitimas, propias, y efíables, 
corro fi el mifmo Papa fe las huvicra dado , y come
tido. (3)

Ni merece aprecio lo alegado en el Manifíefío, 
defde el nurr.6. hafta el 12. a los quales fe refiere en 
el 31. di?iendo: Qiie el Señor Cardenal Proteóior , no 
stefía en el Breve de la Comifsion del R. P. Fr. Simón 
la facultad que de fu Santidad tenia fu Eminencia , co
mo la afirma, en el que cómetió al R.P.Fr. lofeph. De 
cuyo engaño fe fatísfara quien leyere el Breve,pues po
drá advertir,que la facultad,y orden, que de fu Santi
dad tenia el Señor Cardenal Prote&or, para difponer, 
y efeótuar la Vifita, la atefta fu Eminencia en el Breve 
primero, al qual fe rtfirió en los qtre defpachó al R. P, 
Fr. lofeph del Efpiritu Santro 5 y defpues , por el im
pedimento de eñe en el que fubrogo alR. P.Fr« Simón 
de S.Auguftin; conque en vittud de efte relato,fe deve 
entender ateftado en ellos Breves pofteriores todo lo 
que fe copió del de fu Santidad en la primera Comif- 
fion: (4) Y en el del R.P. Fr. Simón toda quanta fa
cultad contenía el del R.P.Fr.Iofeph.

• 90 Supuefta,pües, la razonable comprehcnfioñ de 
tftos Breves por la ferie de fus concefsiones $ a quien 
no admirará,que la Provincia de Aragón, que admitió 
él del R.P.Fr. lofeph del Efpiritu Santo de Vífitadot 
Apofíolico, que fe refería a los anteriores, impugne el 
que obtuvo el R.P. Fr. Simón de S. Auguftin ; que fe 
defpachó con el relato de los vnos,y los otros f Acaío 
el Eminentifsimo Señor Cardenal Protector pudo per
der en eftavltima Comifsion el crédito, que fe le auia 

dado>

\ .1 .
(?) 

Advéfte qüod es , 
Aüthotitate Apcftolica 
ab'aHquo Delegato Apd- 
fíolico fiuntj ab ipfó Pa
pa falta conferí (vtino. 
bis rcfpcndir bcfliísi- 
mus Lezana) iuxtá illud 
itiris axiomas ncílra om- 
niá fací mus, quibuí au* 
thórhatcm hóílram im- 
páttimur: N.V.P.Fr.An 
¿r«ás á S.Nkolao vbi (*

(*)
Quia relatum cft in refe
rente cufh ómnibus fuis 
qualitatibus, L 
ctm Mul&at. de btred. 
i^ff.Salgad.de ad 
SS. 2.p. rap.2i. ««toe 6* 
ibi: Fatít tnim gnohirtm 
fAcultas.aut PtwUyurw 
conceljum alicui ad ihpaf 
¿Items ftculutii , »ut 
prMlegrj alten um co»- 
ctfsi ¡mpottdt) vr jortia- 
tur eundem^ páreme^ 
feítum cum alio ad quod 
adaquatur. Y citando a 
muchos profigue en el 
miímonum.ó. Pevba#< 
enim ttlaxionen, ? optnia 

prierifacúltate>0* 
Iffpofútane contínentur» 
ce«fentur repenta , adno^ 
tata in l.omnia in fine Ge 
de ¿ptfcup^ Clcnc.
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(5)
Srelves cenj. ^2. ??. S4. 
fer, te. u Et prardidam 
ViGrarioncm omniaque 
illius mandara Conven- 
tus acceptaviü, atque hu- 
davk : Vndc (emel ab eo 
apprcbata amplios repro - 
baren- n potuertiot 
quts Teftibus 6.dtTtfh- 
b»ss L PswpeMius faríbif) 
^.dc negocip geitis, Surd. 
cih*f»/rPt8. Dsdtis. 
ce^HÍt.óó. in prtrc.Gv^ 
tian.iízjcepf.94.i.».to« 

w
Lezana i» > ter* 
tUíiio» abunde» 
& Eteditc vfquc ad R./pJ

-
Suarcz dt Í?nmu>iit.e¿Ec- 
drite, y d<fe.n¡ionp fiAd 
CAthobc. Advcrf, CTtor* 

bb.lj^cap.l.
¿i.ínjíne> ibi Aif.Qúod 
hon folum Chriftus Üe'^ 
rus Dctis-.cuius opera peí. 
feíta funt; fed etiam quií 
bbcr pruóeus gubernátef 
qui yjqcs íuas alicui com- 
miísit vcl (ú-m potefta- 
tem delegar, corfeqúen- 
ter dar potetiareni ad ór» 
nía, qu* ad ,hnem ralis 
Commi'sionis ñecciLria 
íunt.vt prudens rario na- 
turali^Sc iuraCivilia, 85 
Canónica diípqíhmt,&¿¿ 
Salgad, de proteít;
p,l. cap.U n.Í9^e .

Torpe enim cft centra 
fuum faítum Ven iré, U¿» 
paii rnoriem^tp. de adpp- 
ítenib. I. per f**dun'.» 

rMjiuer.cMp. 
reMJc» de idiv Preíb^ 
ter, CAp.cuw fwp. de ccaf, 
Prdtbepd., Mcnoch» eo^ - 
J#l(.lío»a.5» J '

44 . .
dado,y el merítd Cbn qué fe le avia bbedecMo en las an 
tecedentes? Eíla impugnación es contra todas ,las re
glas déla razón,y juftida,que no permite que la juriU 
dicwnque-fc-aprobó primero en Vn. Vifitador le rc- 
pruebe en otro,que tiene la miím.a Comiísion. (5) 

- 91 Corrobórale eftcaíTumptoj advkticndo, que el 
Señor Cardenal Piotcólor no necefsito de nueva facul 
tad, ni Comiísion de íu Santidad para, las fubrroga- 
ciones de VHita dores, que hizo, ccínio 4 Itwih^ aúnen 
mas rigurofos términos, le funda .el Erudito Lezana, 
defendiendo con mucha: copia de teños,y de do^t^inas, 
que a vn General de la .Sagrada Religión del Carmen, 
a quien fu Santidad avia dado facultad de nombrar Pro 
vincial, pudo , por aver. muerdo^I qMc primero nom
bró; fubrogar otro Jin nücva £omifsion. (<í) >

91 Efta autoridad)que fin nueva Comiísion,y folo 
en virtud de la que fe tenía , fe-cqncede al General de 
vna R.ciigion;como fe püedé ’difputar a vn Señor Car
denal Protedtor, a quien no fed^ó limitada , antes bien 
íp elevé entender concedida, con to^a aquella amplia- 
cion.requiíitos, y condiciones oportunas,y convenien
tes paracfcaiuar la Viíita ? para la qual era precifa lá 
fubrogac.’oa de: Wítadores, enlugai; de lo^ impedidos; 
pues es principio Conftante en derecho , que aquel a 
quien fe da jurifd.í.cioh para vn En, fe le da también pa
ra poner todas las difpo’fici,ones,y medios,que parecie
ren preciíos,y conducentes para efeduarle,como prue
ba el Eximio Suarcz, con la íplidez, erudicions y ele* 
ganda que acóñumbrai (7) ■ ■

93 . También es ageno de razoti dificultar de eñi 
Comiísion, con el pretexto, de que no fe le deve creer 
al Señor Caídchal Protector en perjuyzio del R, P.Fr. 
Miguel de S.Ai'guñiii, a quien de orden de fu Santidad 
avia fufpendido. del Oficio de Vicario General. Lo pri
mero-porque a efta fufptnfion avia ya venido ( aunque 
entonces no fé efeduó) en el vltimo Breve del R¿P. En 
lofeph del Efpiritu Santo (al qual tiene por Valido, y 
Legitimo el Manifiefto numq.^ £e continuó,y efeduó 
en el del Rev.P.Fr, Simón de S. Átiguftin : Luego no 
podra el Manifeftante, aviendo tenido por legitimo á 
aquel, impugnar por ilegitimo a eñe otro,fin que haga 
también reprobable a fu mifmo diétamen , con fu pro
pia impugnación. (8) : ,

94 Lo fegundo,porque para la dicha fufpenfion,no 
necefsitava dt nuevo orden de fu Santidad el Señor 
Cardenal Prote&or, pues fe la tenia ya dada fu Emi-

. - - ' nen- 
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nencía, para quitar todoá los embarazos, qiie pudieran 
fervir de eftorvo al efeótode la Vifita Apoftolka; y fe 
reconoció lo era grande el concurfo de otro Vifitador, 
y Prelado Superior; y cita fue vira de las juilas , y ra
zonables califas, que fu Eminencia infmua en el Breve, 
aver tenido para hazerlo afsi: luftis, & rationdlihUs

i» ilUs exprejsis^irliijqi<e animum noflrum di«ne 

.-9^ Y como la fufpeníiori fe executó por efte mo» 
tivo; y no fue por caftigo jurídico 3 lino por el boca 
govacrno de ja Religión; y como hínguno puede juña-* 
mente querellarfe de las difpofieiones Pontificias, que 
íe hazen por el bien común de la Religión, (p) cedió 
el R.P.Fr. Miguel de S.Auguftin, y devia ceder fu vti- 
lidad propia.por la vtilidad común de la Religión (10) 
aunque era fu Superior, fin que para ello fe neccfsitara 
de conocimiento de caufa, ni de nueva Comifsion;por^ 
que la vtilidad publica,^ue refulta del mejor govierno, 
c$-tan poderofa.que bailó, para que depufieíTen al Em
perador Vencislao los Principes,y Hitados de Alema
nia, concurriendo a ello también con fu aprobación, y 
voluntad el Pontífice Bonifacio Nono. (11)

96 Tampoco podía fenecer cita Comifsion de Vi-» 
ce-Vicario General, porauer muerto el R.P; Vic* Ge
neral fufpenfo, pendiente la Vifita, pues para mientras 
efea durara, fe hizo la fufpenfion de Vic. Gcñi ordina- 
t ío , y fe fubrogó fu jutiídicion con el título de Vice
Vicario Gen* Apoílolico en el Vifitador Apoftolicoi 
también para mientras durara la Vifita, prefeindiendo 
de que muriera,ó no muriera en el entretanto el R. P, 
Vic.General ordinario 5 y afsi las Conílitucíones Pon
tificias^ déla Orden, qite por muerte , ó amocíon del 
Vicario General ordinario, previenen Sellos , y Oficio 
al Vic.Gen.Abfoluto, ó en fu falta al Provincial de la 
Provincia donde muriere,hablan en cafo muy diverfo 
del nueílro, como lo es el de quedar entonces la Con
gregación fin cabcca que la pudiera regir, y govemar, 
el qual no es aplicable a efte otro , en el qual el Více^ 
Vicario General Apoftolico.tenia por autoridad Apok 
tolica los Sellos,y la lurífdicion, (12) :

57 La qual radicada vna vez legítimamente, y cotí 
fu poíTefsion pacifica en el dicho R; P/ Vice-Vic. Gen, 
y Vifitador Apoílolico , devia quedar en el permanen
te, por todo el tiempo qtiela Vifita durara 5 pues todo 
cífe tiempo avia de durarla fufpenfion,como queda.di
cho con la explicación; del Breve mim.jBv y cómo’ du^

' M tan-

C^éTit Mtem 
porfode4ppeUAr. ibí

WD.

Oflonus de Re^e 
lib.7« Solerían, in Pohtt 
IndixMA , libo 3. wp. 3!,

c«p.9.fül. 37. col.3. Et 
V. Fr. Emmah. Rodrigo

Ñatri a diverfis hoh 6c 
ilUdoJiPápiniMniis c^hU 

miittnbiiH
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Sufficir cnim quodiuriC- 
dióti o Gt fundata in prin
cipio» /. arnpbofem m ji- 
*c , *3" ibi ad diílum cap. 
de lípeUationc1\a^.Í’* hb. 
1.18.6. fp. de ih  htem iu- 
Tando.Bocxiq.99. Cha- 
íanse m Conf*ctMd.
t;f. de iutt.rubHC. I. m

fcl.67. feq.
Ec faciunr qnx dicicSua- 
rcz m repettti, l. poítre- 
fna} q.%. p4g.36í* ff* 
re tudic. a probat. text. 
in LU-i. ^.H-i.cap. de ap- 
^etiía. Gutiérrez de lu- 
tamení. ^.p.
cap.5. n.%^. .

(14) \ '
Bye^e ['cc^ndum in fine: 
Rt^aru P. Fr. ^iincnsm 
í^.^uítiDo in ViHu- 
torcm, 3c .Pro Vicarium 
vt íbpta cíe¿ium3inftituT 
runí’CubCtitutura, 5c íub- 
rogatum,prompie)& om 
Diño habeant, & rccog- 
nofeane > cidcmquc reli- 
giose pareant, Se obediar 
vique ad noftrum bene- 
placicum:vt fuprajSc ref- 
peétive prxdiítarum Vi- 
inationis,8¿Reformati°. 
nis pcife¿tioncm,& com 
plemcntum , per Nos in 
pofterum deciarandam, 
&c.

(15) 
Suarcz de Legibus, (ok 
<02, C4p.32. nH.^e

.
rante la íufpcnfion <y antes de acabárfe la Vifita mu
rió el R.P.Vic.Gen. ordinario íuípenfo D por lo mifmo 
que lo cftava,y no tenia jurifdicion alguna al morir,no 
podía entrar a heredarfcla,ni íubllituirfcla ninguno de 
los que previenen la Bula,y la Conftitucion. (13)

^>8 Y como oficio,y jurifdicion eftavan con auto
ridad Apoftolica fubrogados, y cometidos al Vifitador 
Apoftolico, baila la perfección de la Vifita,y fu decla
ración, la qual pendía del beneplácito,y decifsion de fu 
luez privativo, que lo era el Señor Cardenal Protec
tor, baila que fu Eminencia expreífara fu beneplácito, 
y aprobara, ó reprobara la Viíita , ni ella fe podía te
ner por concluida, ni halla fu concllifion, y exprefsion 
del beneplácito del Señor Cardenal Protcótor , podía 
íeputarfe por fenecida en el R.P. Vibrador Apoílolico 
la autoridad,y jurifdicion de Vice-Vicario General,co
mo claramente lo expreíTa el Breve. (14)

99 Devia ceííar en los Mánifeílantes totalmente 
ella duda con las repetidas declaraciones del beneplá
cito del Señor Cardenal Protector. Prevengo con el 
Eximio Suarcz, que quando en los referiptos de Pri
vilegios, ó Comifsiones fe pone la cláufula i t-Xd no- 
jh-um aunque fe den por- tiempo deter
minado, pueden cellar antes de dicho tiempo 5 y pue
den también prorrogarfe a mas, (15) porque el que tu 
vo autoridad para concederlos, la tuvo también para 
hazer afsí ; y para dexar pendiente fu duración a-fu 
arbitrio,y voluntad: La fuya exprefsó ya ballantcmen^ 
te fu Eminencia en el Breve de las decisiones de los 
dubiós, que le tenia propueílos el Rev.P.Fr. Simón de 
S.Augnftin, en el qual, con perfeóta comprehenbon dé 
iodos los reparos que fe le hizieron , y que podían ha- 
zerfe, declaró en la primera duda , que la Vifita Apos
tólica eRuviera terminada,y concluida por todo el año 
1693. para poderla confirmar defpues,y hazer la convo 
catoria de la celebración del Capitulo General para lá 
Vigilia de Pcntccoílesdcl figuienteaño de 16'^4. de lo 
qual manifieílamente fe infiere fer el beneplácito de fu 
Eminencia, que no cefiara en fu exercicío de Vice-Vi
cario General, fino que en virtud de perfeverar en él 
baila el Capitulo General, convocara a fu celebridad,y 
que ella fuera pata el año de 1^4,
- 100 Aun declaró mas fu Eminencia la legítima per 

mancncia del empleo de Vice-Vícario General en el R. 
PJFr.Simón de S.Auguílín en el vltimo Breve , que es 
el de la cfpccial Camifsion para Viíitar a Aragón: Fue

- ’ ' cite.

M.C.D. 2022



eñe áeípatho en io . de Odubre de 1693. en él le orde-' 
na> que Viíite dicha Provincia de nuevo , conforman-* 
doíe a fu inftruccion, y a la méhte de la Silla Apoholí- 
caDy que haga dicha Viíita con aquella autoridad que 
tiene como Vibrador Apoilolico, y Vice-Vic-General:

^t-LoTÍtdic^ quam ktibes VijitAtor- ^cjiohcus^
zc#í','zz<s Generalis-i <9* alias omnimode denoto 

difrani TróVinciam D eiufque Contení sis 5 & Keíiyofos 
rfcXta jormam diíia nojira inftrtíkliofiis^ <5* Sedis 
holicA in illa expreff'am mentem Vifites^c. Luego la 
autoridad, y jmifdicion de Vice-Vic. Gen. en el R. P? 
rr. Simón de S.Aüguftin, ni feneció , ni pudó fenecer 
por la muerte del R.P. Vic.General ordinario , ni de- 
xó de perfeverar propia,y legitima por todo el año de 
^6^3. q hafta la Pafqua del Efpiritu Santo del de

íoi Que fu Eminencia pudo decretarlo todo,y de
clarar la legitima permanencia de Vifitador Apoítoli- 
co, y de Vice-Vicario General en el R.P. Fr. Simón dé 

.Auguftm, es evidente; porque la autoridad que tenia 
r ?ra ello, y páralos toas incidentes déla Vífita, fe de- 

■ e regular por lá que tiene fu Santidad, (i¿í) que es 
culén íe la concedió fin reílrkcion alguna 5 y por elfo 
rehr-iendofe a ella en fus determinaciones,y declaracio
nes, con la íegura noticia de que conformava con la 
voluntad de fu Beatitud , induxo el legitimo vfode la 
plenitud de fu poteftad , y el efeóto de la derogación 
dé quaíqüiera Conftitticion, qüando en cite cafo fuera 
neccílaria. (17) -• . -

102 De todo lo dicho fe deduce manifíeftamenté, 
que el el dicho R.P.Fr.Simon de S. Auguítin, tenia le
gítimamente ambas jurifdiciones de Vifitador Apofto- 
Mco,y de Vice-Vic¡ General, y que én virtud de ellas 
. odia, y devia proceder con Cenfuras,y con las demas 
cenas de las Bulas contra los Inobedientes 5 'y quando 
• iras razones,y la propia inteligencia de los Breves no 
-j.Harmaran tan del todo a los Manifefiantes para du- 
carlé el titulo de Vice-Vicario General, y apelar de fu 
:uuldicion, es indubitable la qué defpues de la Firma 
k qüedó iléfla de V'ijiia’dor ^poflolico'. con cuyo tituló 
pudo lin embarazó alguno defcomu-lgar a los cíñcó Vo^ 
¿ales inóbientes,cómo lohizo¿ - '■ •

103 Que pudiera áfsi hazerlo es cónílante 5 pües 
aviendo recurrido los inobedientes a la Corte dcFmuy* 
lluífre Señor lufticiá de Aragón , pidiendo inhibición 
de ambas jurifdiciones, foloft les concedió-la'.de Vice--

. A v í.

D. Fránciíco Salgádó dé 
¡upilc. 4d SÁAÍtijj, i* pa 
C4p.i 1. >««*84. 0" delíege 
proteft. 4,p¿ c4p»6.Á.2<,e 
er cup.ii. ^¿4.

^7) : 
ChoKicr de 
din aria in e^emptos^.^; 
q.71. ».6é ibi : Item mji 
reldtiofieret ex certifcie 
tía Prlncipis bine infetr. 
mattj tune enim diftiones 
telaxi'»* mtevpfctatiyne 
non admittnnt conditio' 
t/alem, fed caftíalem , d. 
C4p.ex4mzz74roéVbiAbbas 
& DD. d. cap. quoniMf» 
tXbbas : Vbi ¡mola , 8c 
DD* colum*%. feli. d.níié 
io. tex. cap. vd^bate , § * 
contra de ^trb.figntf. vbi 
DD» cap penulti vbi Ab- 
bas de conjirm. 'etilie ^el 
inUtili : D. Übanbcfius 
Cenllit.64.. n*2. inducit* 
que prafumptionemclaai 
fula plenit. porélté ü" ef* 
feítam dero^atienis om- 
ntum qua h contrariunt 
militante GaiL hb.l» ob* 
ferie)de RMm.l4. '
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(18)
Suelves

(i?)
ScíTe EpiVi.od/irg. ?$•

(io)’
Salgado dr
cap.¡2. §,vntc inNW.U»
C7

Vicario General, y fe les neg<> la de Vífitador Apofto- 
lico 5 y afsi de la negación de elle decreto evidente
mente refulta, que como Vífitador Apoftohco tema le
gitima jurifdicion,y facultad para defenderla con Cen. 
furas,pues a no tenerla, fe le huviera también inhibido 
(pendiente la Apelación) el exercicio de la Vifita, y la 
facultad de excomulgar a los que la repugnavan ; por
que fegun el didamen de los Praéticos de efte Reyno, 
y eftilo de la Corte del muy Iluftre Señor lufticiadc 
Aragón, fi los luezes proceden de hecho , por debedlo 
de jurifdicion, y los fubditos apelan , fe deve conceder 
a ellos Firma: Me pendente «ppelUtione-. («) La qual 
no fe puede dar contra los mandatos de Vifita, ni con
tra los de los Prelados Regulares. (ip)

104 Ni puede obfcurccer la claridad de ella prue
ba el obftaculoquefe le pone de aver fellado las cédu
las de la Cenfura con el Sello que vfava como Vice
Vicario General , a lo qual fe ha fatisfecho ya baftan- 
temente num.81. porque aviendo'.e la Religión entre
gado folo vn Sello para ambos minifterios , aunque ef- 
tuyiera por la Corte inhibido para el vno, podía vfar 
del mifmo Sello para el otro; y fegunDerecho,fe deve 
entender,que afsi lo hizo; porque fiemprefe deve pre- 
fumir, que el luez no fe vale de mas facultades,que de 
las que puede en virtud de la jurifdicion que tiene, (20) 
con la qual da valora los años que executa,y haze fee 
en los que defpacha;y es indubitable,que quié dize,que 
como Vífitador defcomulga , da a entender , que fella 
también las Cehfuras , como Vífitador , fea el Sello el
que fe fuere. ' " A , •

. 105 La fuercá de efte argümchtd, hizo tari grande
armonía al Autor del Manificfto, que aun firmándole 
a fu modo, le hizo romper por todo,y dezirDque quan*

: do vino a Aragón el Rev.P.Fr. Simón de S. Auguftin, 
' fe acabava ya el tiempo que tenia preferipto para la 

. Vifita, pues ya no avia mas de vn mes hafta el Capitu^
• lo, para el qual la de vía tener concluida, fegun el Bre

ve; y que Ccnfurar a los Vocales en efte tiempo, y tan 
aviftas del Capitulo, y intimar en la primera junta de 
fu celebración fus derechos por fu Procurador , y re-i 
querir, que fe le obedeciera ; parece que folo era el ¿n* 
tento^ no de Vifitar la TroMncia  ̂jt de prefidir en Capí» 
tulo-j y que efio era cofa a^ena del Oficio de los Vifita^.
dores. .

106 Ya queda dicho en el num.-2^ que fus enfer^ 
mcdadcs,y otros que h^zeres prccifos le retardaron al

' z R.p.
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R.P.Fr.Sim'óh ía vehida a laVifíta ¿crAhagon. El aver 
excomulgado a los.Vocales a viM.dcl Capeólo, fue, 
poique a>villas de Capitulo los*bMIó¡pertinaces eji fu 
ipODediencra) por la qual no íolo in VifitdtiQnisy 
lino también fuera de ella^ y extra judicialnicntG lo po
día hazer en .d^fenfa^.dc ,fu jurjfdicíon de Viíitadof- 
Apoftplico, ;< Como tal, devio requerir al Capitulo , y 
a todos,y a cada vno de losVocales en fu primera. lun- 
ta^que le admitieran, y lobedecierán, porque le coníla- 
va,; que la inobediencia,y refiflencia a la Viíita,y contra 
fu jqrifdicion de Vice-VicaríoGencral el P.Provincial5 
)f fus Dihnidores lahizieron en nombre de la Provin
cia, un tener, de ningún, Convento poder , ni procura 
para ello, como fe vio en la mifma lunta Capitular, en 
donde fueron requeridos, para que las moílraran,y no 
pudieron, porque no fe les avian dado los Conventos, 
fin cuyo poder la apelación,y demás diligencias jurídi
cas, que hizieron en nombre de toda la Provincia,era, 
z//¿ iu t c  nulas;y mas aviendo quatro Vocales que pro- 
teílavan contra ellasi • .

Quando huviera intentado el R. P. Er; Simón 
de S.Auguílin, foló con el titulo, y jurifdicion de Vi
brador Apoílolico, prefidir en el. Capitulo Provincial, 
no huviera fido fuera de tazón fu rtiaxíma; ni tampoco 
fin exemplar, y enefta mifma Provincia : Lo primero, 
porque el Vibrador Apoílolico , como tal deve prece
der, y preíidir a todos los Superiores,y regir qualquie- 
ra aólo de Comunidad, cil que fe hallare , como el Vi
cario Gfcneral: Son palabras formales del Breve de fu 
Comifsion: (21) Luego en virtud de ella le era devi
da la prefidencia,como a Vicario General,pues no avia 
otroque lo fuera,y tuvo derecho para pedirla aun co
mo Vififador Apoílolico , aunque eíluviera inhibida 
como Vice-Vic-ario General;
¿ 108 Lo fegundo,porque afsí lo intentó házíf tañí- 
bien fiendo Vífitador Apoílolico el R.P.Fr. lofeph del 
Efpititu Santo en Alagon en otro Capitulo Provin- 
dal, con afsiílir a él perfonalmente el R. P.Vic.Gene

«rWBl

ÉreVe priwHm i» 
Prxccdac Viúcacor Apo- 

. ftchcus in ¡oto ómnibus 
Supcñoiibus , rcgatquc 
omncs a¿tus Commuiii- 
tatis, in quibus fe invc- 
ritficüci Vicaiids Ganes 
ralis*

ral ordinario, a quien por derecho , y Conftitucioñ le ' 
tocava la prefidenciá; y no obftante elfo le hizo fu re- 
quefta con ado de Notario el dicho ReV. P. Vifñádot , 
Apoílolico ; por no perjudicarfe : Sólo con qtie hüvíei 
ra prefidido en Capítulo el Rev.P.Fr.Simón de S.Aúd 
guílin, podemos creer,que huviera quedado vifítadá la 
Provincia; porque en los Capítulos es donde fe hazeri 
Ordinaciones,y Leyes, para mantener, y adelantar las

N co-
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5 o- .. • * cofas perteneciénus a la óbíervanda ', y diTcíplina Re- 
oulárfíllí es donde ffc deve dar ptovidencia al bien ef-' 
pithwalyy temporal de ló§ ReligípíoA^y de-los Conven- 
tóS$ y también, poique allí huviera:ViRo qiiieü,y como 
háze en la Provincia los Capitulóseedmo^y ^quiches 
fe didribuyeñ los Oficios; y Vi litado-, y remediado efto, 
proteftó que quedaría toda la Provincia rcmfedíád^rc-

. dimida,y Viftada- - - ¿ 
ió9 Qu.e ei R.P.Fr^Simon de S: Augumii 3 valién

dole folo del titulo, y jurifdícioñ que tenia de Vifita- 
dor Apottolícó , defendido por la llnftrifsima Corte, 
eoñ la negación de íu Inhibición 3 y alfcgtifado con fu 
poíTeísióii pacífica, pudiera en Viftüd de ella falir co
mo paite (comolo hito) a dtfetidéf contralós Vocales 
Inobedientes fu derecho,y jurifdicion con E^comunio,

(21) , y Cenfuras, fin que los cfectó de aquella, ni ellas los
SAfttíiczto^.t. pnJiera fufpendér ninguna inte'r^tiefta apelación , es 

u • c¡ertóiy. ^vidente, por cafó expreífó 3 que en términos
32-. die -Vífitíi lo Ventila, ytefuelvé afsí ^cort Copia de tex

tos,y Autores el Erudito Sánchez-. (íá)
no El qual aviendo affentado en los tmWi'Oxt 2Í4-.Í-25- y azoqué la ape

la, ion precedente fufpcHde las Cenfuras, y la jurifdicion del Itiez: limita def- 
pues la tonclufion en el «^.227. y dize afsi Liwit» tamen privno conclufic- 
nem^etppelUtio pr^eideni non fufpendat ExcomunicÁtióne^
do lude^ proceda extrárddiíMte^ >tpáYs ad confe^ationem iliriüm f«dním¿ 
Veili Epifcopús-ejl inpo^epíone Vifttañdi xMoí^cVium^dnioHct

pdfetfe ád ^bbdsréJpdndetkMona(beriunj effe éXcnip-
<9* ofert fe in ¿oAtmentí probatnrum cor^n ipfo Epifcopo^ ^eUlio Indice 

Coir.petenti í ^idens Epifcopum jUrdtu-m ad e^cdmuAitándumi nppelhya ad 
Tapaín caufa Eptfcopus non obf ante áppellatione extomtnuni- 

eum; talis excommemicatio "Paleta fi Cojijlai: Epifcopum éffe in poffefiione^ 
quia cum eftt inpo/?epioné. non ienebatüf in príciudicium pní iüris admitiere 
appellatitm^ neVetiam probationem rediper^^uia Epifcopus procedír. >t pars 
pro conferíatidne füi iuris\ non autem Index, jtc obláiio probatioriiS Hón 
babet iuDifcnre appellatMeTn^ M babetur éapunterpofita de appelUti & cap. 
ei¿n Ínter Canónicos He Vnde U Uí cafu non tenetnr Epifcopits afu 
mere caifa coinitionémV fidicet fub obfeare Innocienr. cap^enerabilt de Gen/?- 
bus n.í. 3'. Paiiormít.clarc ibi. n«mfi Sylvtftr. Va Excoñimiinicatio 2.- nua. 
terficCh Angel V^Excom^ «-9^ Armil. V,Excom. n.\6. .

' . iii De efta doctrina , y cafó,fc deduce cón exem- 
plat exprefsion, que aunque los Inobedientes tuvieran 
inferpuefta apelación a la Santa Sedé, pudo el R.P.Fr, 
Símon dé S.Auguílin,en virtud del títulos y poífefslon 
qüctenla de Vibrador Apoftólíco^proceder como parte 
exfrajüdicíalmente, en défenia dé fu juríídicioh contra 
Jos inobedientes dichos,que lela cítorvava;)9fingicndo

nu-
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mo luez.rmo como parte excbmuigylos, como jp,»^ 
y por dfe ^ve^cnerfe , y réplt. afíi poc/ya^a la 

t-Voiron, cpmo to reputó pot legitima, ^valedera, 
la que fulmino eentra el Abad el O.bifpoiy con mavo,

de derecho, porque el R.P^r.Simcm dd 
S-Auguíim, a mas de-el de fu pd&fsion, teniíi cí-de fu 
punldicion atoada en. fus,Breves» los quales de vían te, 
l^.^yipr^umirle por legitímosmiicntras no conitara, 
U le ucchrara lo cbntiario por íuez legítimo , y com- 
peren te; y«*„, pr^mpt,i> fr^let Mfer¡5

l^<e^mpt.\Qnjbns-. (23^ ■
i “a , no puede el R.p. ¿r. Slmoti

M ^c^6 r ’UftrflC“ a Ce,líura>aU^ue la ftdmina-
> no cojno Iuez,fino como parte,defendiendo eftraju, 

dmralmente el derecho de fu poffefsion; porque en Ara 
¡,on 110 k temanQneda fatisfecha efta refpueíla en los 
tiumeros jy. y l6 porque de ellos refulta,que le admí- 
U ron fus Btev^s la Congregación,y DifiuitórioGene- 
rahy las otras Provincias dándole aquella,y ellas fu nof 
e sion pacifica, la qtial con ello le quedó aíTeguradá,. 

y conílante en todas las denías Provincias de la Con-- 
grcgacion, (24) porque todas las de la Congregación 
forman vn territorio, y no es neceífario tomar la 6of, 
fe sion en cada parte, de él, fino Cri la principal, (if) 
■ -113 • Y quando fuera neceífario, que cftuviera tam-- 
bien en poífefstoñ en Aragón , es notorio a todos los 
Kcligujos (y mas a los mifmos que: apelaron ) que lo 
citava- Lo Vnd, porque el mifmo P. Provincial de Ara- 
gon(quand0 tomó la poífefsion el R.P.Ft. Simón de S 
Augullin de Vifitador Apoftolicó, y de Vice-Vicario 
General de la Congregación ) lo notificó á los rúas de 
fus Conventos de ella Provincia, dlziendo, que lo ha- 
zia, por 11 fe les ófrecia algo de loque "pertenecía a 
aquella jurifdicion, pata que acudieran a ella: Lo otro, 
porque como queda dicho en el num.66i en ella Proi 
vnicia fe le avia reconocido por tal, obedeciéndole fin 
4epHca muchas vezes,y en muchas patentes,ordenes, y 
mandatos,que a ella avia defpáchádo : y la poífefsion 
de lá jurifdicion de vri Superior queda baftantemente 
probada, conftandó,que éíte como tal ha mandador fus 
lubditos, y que ellos fe han obedecido fus mandatos, 
Jo qual es más indubitable eri las jurífdicíoiies dé" Vi- 
ce-Vicario General regular 5 y de Viíitador Apoílolí- 
¿o, las quales por fer c^rum , no
lelo ion, «A mjUr ordin<Tijv (27) finó que fe eftien-

. den

(^)
Dccius ih 1, Pofqtid leti.

Cod. dr
Paulo de C-iftr./.v !rti 
pfrfecto.Coi.de tesitít.Al- 
Ciar Jt pvde[*áipt,Ae^.

34.. Rohnd. a 
Valle conf 6 k v. 2 T.lib,’^. 
Reta decif.4.6 ^.n. 5. p,íe 
Mafcar.áe probat.conclUf.

Vbi ex Ze- 
phal, conf. 1 5 kdflcer prs- 
lumptioneoi ijUnfr pro 
lore fít^inMW jliArU pre- 
[umpt:dn»rh c¡Jde

Í14)
Sacado de juvlic.dd Sun-

qui AÍducit dícqrlOMC fto- 
t<e in '»>iAS^Untina iurtf» 
diíi C >rdm Dühocéro 24.- 
1V1a^ 1613.

6 . ASyJVeftr, V. Excom.í. né 
15. Gorncjó rom.í^u 3, 
f). D.Thom. rr4it.de ten. 
furisidifp.í, dub.í. Ro. 
dan de Spjrtfy Ecclflf*^ 
ij ó-n-35. cUrn fequentib. 
Ciríaco contro'tferf. 300» 
**►37* cum fcquewtihtSi 
£ oterio de te benejitf4re 
llb.l .q.18.ii.9$.

- A (¿6)
PoRius i» tfaa.de m4na-

ibi : Ex pv<Cfpm ^ais 
[tu cit4tiü«il:-u$ traspsfj-. 
fis, quibes [ubditi obedi. 
X'eriMt, 0¡^c^ lUjufqHe r* 
rifdiftienis prebatur • cr 
tx mandáis jub fiohime 
ciufde* cffirij reUiAtu 
Rota ln TelctAria Cósfer . 
Vstorid , coram Dühóce’- 
fo pé/t contraa. decíf.61, $ 
71.4.1 Riceiolo í/e lúye per 
fondYwm extp* Exclt^* 
grewiurn txtjlent. íib» 4, 
l4peiÓ. W.52. '

, í,7,i
CarlcVal. de iudki^s tir. 
i. dífp.^.n.ií.cT jeques» 
tibes. Salgado de juppbe, 
4d Serar/s. t. p. tap.
KU.9k Soloízanó ltb*^4 
Pelitn^

M.C.D. 2022



1 £ también a todos los territorios habitados de fus 
fubditos,como lo afirma Lozana. : ,

H4 Y no es lo miímo negar , efeonder , y retirar 
apruebas a Urnodci^ de la Corte, atecen 

Firma «e ^nte intentar juñificar
n rTcónDioS(a quien nada fe l= puede efeonder , m 
oeLltar) la apelación,que fe hizo con el voluntario pre 
texto de nulidad en las Comifsiones de vnos Breves, 
«Te fobre eftar admitidos, y obedecidos de Congrega^ 
cion, V de las demas Provincias,como verdaderos,y le
s timos, eftavan también manutenidos con vn Decreto 
de Manutención del Iluftriísimo Señor Nuncio,el qual 
Decreto,con los Breves,fe intimo también en el Capi
tulo Provincial; y en él el mifmo P.Provmc.al , y a fu 
exemplo todo lo demas<menoS losquatro que proteí- 
taron) fe apelaron de nuevo.fie .iho aln,que del Decre
to de Manutención,ni fe puede apelar,ni le deve admi
tir apelación, como con Covarrubias,Capicio,Gracia
no, Narbona, Menochio, y muchos que eftos citan, lo 
fundaDonluan Bautíña la Rea. (aáq

Detodo laqual fe infiere con feguridad , que 
el R.P.Fr.Simon de Sr Auguftin , al tiempo que fulmi
nó las Cenfuras , tenia legitima jurifdicmn para pro
mulgarlas; y quando en los títulos con que la exercia 
pudiclfc aver ávido alguna duda, la defvanecrandel to
do las-declaraciones del Señor Cardenal ProtedOr ; la 
poffefsion pacífica.en que fe hallava, obedeciéndole to
da la Congregación, como a Vifitador Apoftolico ; y 
las Letras de Manutención del Iluftrifsimo Señor Nun 
ció, por las qitales fe le devia obedecer,durante la lite, 
y la apelación; (2^)

n/ Y el P Lezana^y Thomas Sánchez, con la mas 
valida opinión de muchos,y graves Autores,que cita,y 
fiare D Pedro Gonzalezde Salzedo , afirman , que el 
Abdito, pendiente la apelación,y técurfo, deve obede
cer al Superior que efta en poffefsion ; porque en duda 
fe ha de juzgar entre los Religiofos, a favor del Prela
do, porrazon del Voto de la Obediencia,que no fe puc 
de negar con dudas efpeculativas^ (30) ,

n? Supuefta ya la legitiina junfdicion en el R.P. 
Fr-Simon de S. Auguftin , y que no fe la fufpendio h 
apelación,ni el recurfo a la Corte de el M lluftre Se
ñor lufticia de Aragón , por poaver concedido Firma, 
que le inhibieffe la jurifdicion que tenia, como Vifita- 

' dor Apoftolico , como queda dilatadamente probados 

(1^ .
La We^áecqeGraNAten- 
U <.1.9. ibt qusflM; 
ccrbcune : '>4mentís 

tM Jlfp Ul^aY^pAV^Tl,» 
nunuternio-ie no» do!** 
á^autio. Vt poft Co- 
varf. b. progne prxdiaa 
e< Capvdo &aliisGrA- 
tiapus di¡>epintto«HTn ^0- 
rc-fiu^i -4MlOi ^4■• 

70.77- re'te 
«au c fo.^ 4. cáp 6^1. 
h . 20» Mcnoch. de vtti- 
ne»d.fcTMed?d.t. q.\7* ** 
z8. N-rb/’-a pluiimos 
jef yens » le8*59* G¡ujj. 
1. t u i27* ic^enttb. 
títul.* ULt. rec^il, 

(2>3) . .
Salcedo de PoUik^ 
hb.\.^pa2. M7- twm 

Hic.ioius ae 
míe peyfo'^rw^ dia.cap. 
í 1 n.6 1» V cy.'S los man 
daíosdd Scrof Nnncp 
fe han de obedecer po.r 
fer Superior de los Rti- 
guiares en Elpañai Vidc 
cap 1. CT pev totu«3difi. 
94.. Mdin.rr^r.i.de m- 
Htr 4/JT imv * dif^r.65. 
Erafmo ChoK,ier de m. 
riídi^. in exoMptos p.í. 
eap.2. ». 1- Ferro Man
rique de prscedcnti^í, 

ly.M* f .
C5°) , , .

Barboffa Foto Corifult^o 
Cxnon.n.T^.
Salcedo d< leg. Pfilme*. 
hkleC4p.l2.»e^«
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fale por legitima confequencia, que las Cenfuras liga
ron a los comprehendidos en. ellas 5 y que por averíos 
denunciado, y publicado por excomulgados antes del 
Capitulo Provincial, fueron nulas todas las elecciones 
hechas por el dicho Capitulo , en que intervinieron. 
los excomulgados; porque fegun derecho los públicos 
excomulgados, efcán privados del Voto aótivo , y paf- 
fivo. (31)

118 Aunque es vniverfalmente cierta efta doótri- 
na, lo es fingularmente proteftando algunos de los Vo
cales que concurren a la elección, como fe hizo, aun-, 
que todos los demas le admitieifen a votar; (32) por
que es requifito eífencial, para que fea valida la elec- • 
cion, que no fe admitan los inhábiles, porque la inha
bilidad de ellos protcílada por otros , vicia los Votos 
¿e los que los admiten , y anula del todo la elección, 
en lo qual no es verifícable la regla que enfeña : quod 
^trle ipev inutile non Yiciatur. (33)

• 11^ NI obíla,el que la mayor parte délos Vocales 
fueífe hábil; y que ella permitieífe votar a los excomul 
gados; porque como la Inhabilidad de ellos no la pudo 
dífpcnfar la mayor parte del Capitulo , por lo niifmo 
que quifieron, que los excomulgados concuTrieíTen eiV 
la elección, la anularon con la intervencion^y afsíílen- 
cia de los Inhábiles que admitieron* (34) V ■

120 Corre pues con tanta feguridad ella do¿lrína,L 
que aunque fea Injuíla la excomunión , le inhabilita al 
excomulgado para votar, porque le echa fuera del gre
mio déla Iglefia Militante, tomando fu fucrca para ha
berlo afsi: potellate CUMum^ non a
(34) y aun quando es nula,fi?la nulidad-no es notoria, 
fe deve tener, y obfervar eíferefpcólo a la excomiinió, 
por el efcandalb que caufa el dcfprecio de las Cenfu
ras, que no fon manifieílamente nulas. (3^) •' - -
: 121 Todo lo qual procede don nlUyor certera,quan 
do eílan publicamente denunciados los excomulgados; 
porque entonces, ni fe deven admitir , ni pueden con
currir en la elección, fin irritarla, y anularla con fu af- 
fiítencia; (37) porque la excomunión los haze- inha-

fv) 
Cap. cum inte* de eleit. 
cap.cHm dilídus de Cení 
fuerud, cdp.»>,ice nc Sede 
Vacant. Lejana EX- 
cow. n. 31. Barboflá de

ture
5ó* Cor. 

traft. 
$. de cxccm.dijpao.^s, 
dub.v. Ricciolo ¿e ture 
^rfen^um, lib,4.c<íp.^ 
nam.p. r

RiccioJoáff lUYe perf0H(t¿ 

^14.BarDolía^^^ 
V^o: de protejL cap. lo.
- (33) 4»

Bartulas LHla.5.
qHedfalfotNto- 

ve, Abbas , Panormir. igi 
cap.Dlc. de Procuraurib. 
^*4* SoncinaConfult.37 
per tot. liba. CabcdodZ 
CÍAS*? «A!5. M.quos 
Xcferc , & ícquitur Bar- 
hofl". *voro 47. nu. 197. y" 
feq*e«nb.YranLode pro- 
teíiat. capao. n.i. £a. 
zan» tom.2. cap.ia.n.ía.

o i nSylveílr. z» Sum. Y.EUd 
€Ío*.h.\7. Lz2.an.t0m.2. 
Sumn^ey capa^,. «11,29. 
Pellizar. tn MawuaLi Re» 

tra^.9. cap.2. [e- 
dtoie 83. Ricciofo 
de iáre p"r[on4YUm extra 
grcm^ Eccle[ide exiR. hb. 
4. c*pao, n.9. cr j o .

n- • 1RiccioLo de íHrc per¡0N4- 
rum extra Ectu jls^reme 
lib.4.. capa. hum.^. ibi* 
Extenditar primo ir pre- 
(edat etirm in excomma-

O bi-. . MicAtis n. 
liptriter dicuntur fxtm Ecclefiam milit4ntem cS^ifíirr, Ita docet TextJ* cap.» nobis, §.no$ 

cap, fl ^isnonreáo 24. 5.3. Anflaldo.de. p.2* rü.8. cap.d.’n.}.

Idem Ricciolus cxp.u ».2r.Covarrnbt mate^ p.i. 5. 7» ««.7. Cactctum
Mcxiaxqüi alios refere ád Lígcs Rcgus frr.de Us tetminíjs^ p.i, n.i  ié 6 , 

'

M.C.D. 2022



Idem BarbcíT. d.(dp»l^. 
^.156. ibi: PrnMfifNr an
te m el g-tidi potenlate íp-
fo ture , qui f#*t maiori 
cxiommii»ic4tiont ligan.
non autem mioort > cap. 
illa quottdiana de eleft» 
cap^O'/^HUtus de appellat 
cap.fi’i.de Cleric. excom. 
Siurez de Ceafwvis» te.5. 
dijp. i4./f«.2. n.\7-^ 
18.

• rr Suarez de Cenfurts, difp.
3. feti.6. «w T. ibi : Nifi 
eflet in caufainqua [ecun 
dum iura babel Itcw 
appeliano, tr in

telin canfa Religid 
«i^quaitde [ecundum Re- 
gu^am cerrigituT xt habe^ 
tur in cap.ad nofiram, (T 
cap. reprtber.jibilis d< ap- 
pelau y netar. Patud.4.
¿//l.íS.q. I. 4rr. 4. con- 
cUf.t. cr 4iij: La G/^. 
1/1 cap. folet de fe^t, fX- 
COA». 1/1 6. V.ln i

(4 o)
§crafiao decxf.t i¿4» w•,* 
Aníaldodf /Hfifdiít. p.l« 
í/r.8. c¿p.6.».2. ■

£x ipía Firma conitat:E* 
ebedit«<i4 de diclx preien 
purulode Více-Vitar 16. 
General^ de las prcten- 
fas facultades p»y dicto 
prctc^fo titule ^ «i focolor 
de ello promulguen Ce*.« 
furas altuN»!»

Salgad.de 2leg.percfl.pe- 
culiari q*ad*m ratione a 
iNreatentata appellatio
cmifl'a 4 fcntentia exce^ 
municatioaís ipjlus t^e- 
6*m nen fufpendít que1»

hiles para elegir ¡pfo itere*, fuerte,que no es neceffa-. 
rio atender, ni efperar otra declaración de la inhabili
dad, que la que refulta de la publica denunciación de 
la excomunión,que los aparta de le elección , y los in
habilita para concurrir a ella. (38) i

12S Y aunque en otro genero de caufas aya algu-. 
nos Do¿tores,que afirmen , que la excomunión injufta- 
fe fufpende por la apelación , y no liga en quanto al 
fuero exterior; pero en las caulas de fee, en las de Vi- 
fita, y Corrección de Religioíos, liga,e inhabilita,aun
que fe apele con buena fee, fegun exprcífamente lo de
fienden los mifmos Autores que fe citan por la Parte, 
contraria en el del Manifiefto: (3^) y los?
Dolores que afirman,que la apelación hecha con bue-.» 
na fee, libra de Irregularidad al excomulgado que céJ 
lebra; hablan de los Clérigos Seculares , a los quales>) 
no ella prohibida la apelación , como a los Regulares^ 
fegun la doótrina citada del Eximio Suarez., y la de. 
Barboífa, fobre la glofla de dicho texto, >erb. In Ofji- 
civ, con muchos que cita,y figuc Zenedo fobre el dU 
dio tefto. ' •' ‘ ,

<- 123 Y par^ que. en d fuero exterior no ligaíle Ia> 
Cenfura, era neceífaria probanza legitima , de que era 
notoriamente nula; porque fin efia no fe deve admitir 
el alegato de la Parte, qué fe querella de la nulidad^ 
pues efle' fofo puede aprovechar para el fuero interior, 
y penitencial, en el qual fe da crédito al Penitente) 
(40) ¡y nunca fe puede<ákgar que la nulidad délas 
CenfuraSífue notoria ennueílro cafo en el fuero extet 
rior, pues en el, recurriendo al Tribunal Secular, na 
obtuvieron decreto, de Firma que pudiera embarazar 
la jurifdicion de. 1$ VifiuUii el rituld de Vifitador, con 
que lc$ defcomul'gOK (41) ‘

124 Ni pueje fervirles de nefenu la ápelación 
que fe fubfi^uió de las Ceníurasporque la rfpada de 
la excomimioii penetra con tan aétiva exccucion , quo 
la herida que vna vdz hizó? no la puede lanar el ape
lar de rih, y dexa inhábil, y ligada ál excoinulgado, 
hafta qué ie delata,y habilita d vnico remedio, que es 
la afifólucíon. (42) ,

125 ’ Vltimamente fue nula la elección de Provin- 
iitm» cial hecha en el R. P; Fr. lofeph Antonio díl Efpiritu 

l'gatur,qaia fecutn exea*- Santo, porque citando excomulgado, con Excomunión 
ttoncm tribu. Mayor, y denunciado publicamente por tal, era total-

1 mente ineligible : propoficion que no padece contro- 
vcrfia, por rilar fundada en figuras máximas Cahoni-

cas;
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. . . 55 
cas; - (43) de fuerte,que aunque invenciblemente Igno
ra ííen los eligientes dicha Excomunión Mayor , era eo 
ipjo ture nula dicha elección: (44) y por las razones 
dichas,todas las elecciones que a ella fe fubfiguieron, 
y fe celebraron en dicho Capitulo , fueron nulas , por 
fer dicho Capitulo ir rito,atentado, y nulo,8¿c.

PVNTO SEGVNEO-
VNQVE la apelación tiene fu fundamen

to, fobrelos altos montes de la defenfa.
lí6

y derecho natural, (1) goza mas emi
nente,y feguro trono la Vifita Apoftoli- 

ca, por fer de derecho divino, y precepto Evangélicos 
(2) por cuya razón dixo el Angel de las Efcuelas, que 
quien la cmbaraca , perturba , y ofende el bien efpiri- 
tual de las almas,y el principal fin de la poteftad Ecle- 
fiaftica, que fe dirige a que fe viva bien,y fantamente; 
(3) por elfo pues fon prohibidas por los Sagrados Ca
pones, y Santo Concilio Tridentino las apelaciones de 
fentencias,y mandatos de Vifita. (4)

127 Por eftos decretos Canónicos fe arreglaron 
las Conílituciones de todos los Regulares , pues todas 
impiden la apelación en las caufas de los Religiofos, a 
los qualcs folo les pueden fer licitas , quando clara , y 
ciertamente confia,que con injufticia , exceííb , y gra
vamen notorio fe les oprime , y no pueden hallar otro 
modo de recurfo para fu defenla; (5) con advertencia, 
que el gravamen, exceíTo,é injufticia,ha de fer eviden
te, y cierto, y no dudofo , ni imaginario, (6) porque 
efte fuele fer invención del demonio ( dize Novarino) 
para perturbar la tranquilidad pacifica de las Religio-
ncs. (7)

.CjtpxoKitiiKfíis de 4ppel- 
Uu cap. posiuUtis de 
Clcrko
miniftraHte , Barbofla de 
Vnigerio luve Ecclejuft.
lib.i, cAp,\9^n.\:8.Say- 
,rus de Ce«luri$ , hb;2.

n,8. V.
£lt¿i nequit, 

(4*) .
Añil, de Cenjuris , p. t. 
cflp.6. dttb,2. c o t íc IwI.X. 
Lefios de tuji» 0" turtjibe 
2. cáp.^4.tdub.22.n,i J/. 
SigKmundus á Bononia 
de ele¿t.dhb.66,n^. quos 
íequitur Lavor. d.
cdpaó. hum. 86.

Sol orzan. Politic. Indi t- 
na^ hb.5. capa 3. ¡pagi». 
882. co/.2. cx Lanzcíot. 
de attentat.in prxfat.Lp. 
w.3. CT 3-p. t4p.3o n.¿e

(2)
Iuxtae<ípa8. Mattb. de 
qua in cap. ¡i pecca^erit 
2.q.u cap.ncftitde i«d¿. 
ciis.

Intotnm impediré bonu 
correftionis eft dircété 
cífendere íalutem fpiri- 
tualcfh animarum,& fi- 
nemEccleíiaftica; potefta- 
tis, potifsimum intendit, 
benc beateque vivcnduoi 
cíTc,Gonz.T diez.7» cap. 
irrefrdgMi de Off.Ordi» 
nati^ w.6. ex D.ThoJ^, 
I. de re^im.Pnncipka^ eRe-

Cap. ad & ibi DD. de appeUat.cap. yeprebenlibilis.cap.cum [peciali, §;»ltim.eodem.
titulo Tridente de reformar, «p.i.cr (ejj'.l*. de reformar, cap.10.

Tone Mum licorc Religiofo appelhrG quando darí, & certo Confiar de iniufiitia, & excclTu 
coneftiohis, feu gravamínc, non tero 6 gravamenfit dnbinm, N.Vbald.g«o^//í>er.i3. d*b. 
*.1411, Lug.few.2. de i*fi. CT iMre, difp.V-Bordon. d. prax. crtm. cap. 9.
q.l.num.i. .. .

-• -■ <d) • . . • Z' •
Cefpcdcsde exemp.Re^ul. cap.2^. dvk^d. M. Sánchez/» Dialogum! hb.ó. cap.L n. 110.
Mizar» *.39.

Noyarinus i» SH^BHlUrttmi^i.Comthrai.
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f8) 3.
A Spirico Saníto in ai- 
reQ:. ir.tft.dffp. 6. n«e 
788, Confwlt.wo. n. 38» 
cr 39.

(9) .
Suarezdf Belig.
lib.S. cMp.n, «n. 12. Rc- 
criguez qq. Can. cr Re-

tem.\, q 29. arr. 3* 
B-rbcíGz/i Ve!ií}dccipto. 
/j Lío .

(10) , 
CApxH?»ÍpecialiD§. Pot
ro de dppeiUr.

Lezan. verb. ^dppeilaf, 
71.3. Portel, i» dub. Reí» 
y. /ppci.

128 Tampoco deve hazerfe por caufas frivolas D ni 
por huir las correcciones del Superior 9 oponiendofe a 
fus ordinacioneS) y mandatos,aunque de ellos fe les íi- 
guiera alguna injuria,ó agravio a los mifmos Religio- 
fos. (8) Lo primero , por razón del gravifsimo daño, 
y perjuyzio quede eftas apelaciones, defpreciandofcel 
Voto de la Obediencia , y" defquiciandofe el buen go- 
vierno, padece el bien común de la Religión , el qual 
deve fer preferido al particular de qualquiera de fus 
Rclígiofos. (9) Lo fegundo,porque la apelación per
mitida, folo para defenfa de la Inocencia, no deve fer- 
vir de patrocinio a la malicia , ni de efeudo a la mal
dad; (10) y afsi el que la haze por huir, ó impugnar 
los Mandatos del Superior,y por no fugetarfe a fu cor
rección, peca mortalmente, (11) y queda incurfo eii 
las penas con que fe lo prohíben las Conftituciones qué 
ha profeífado: y conforme a efto,dixo S.Bernardo/W.3 
de Conjiderdt. adEugen. >20» , ítppelUt

quod aut da are intendit aut tem- 
^h s  «redimeve.

12^ Los motivos con que los Padres que fe apela
ron (negándole la obediencia al R.P.Fr. Simón de San 
Aiíguftin, no folo como a Vicc-Vicario General, fino 
también como a Vifitador Apoíloñco) quieren juílifi- 
car fu apelación refiere el Manifieíto al ?ium. 44. en 
cita forma: El primero: El ^er iniroducirfe^ y m<tn:tte- 
naje el B.T.Fr.timón de S^ugtíjlin en Vice-Vic<trib 
General^ motilando con fus prefdencitts \ nulidades en 

, Capítulos^c. El fegundo : ^Dilatarpor fu arbitrio 
■ Capitulo General^y fu celebración-. El tercero : Remitir 
mandatos para facar a las Terfonas md’s arares de la 
Tro^incia^ fin caufa^ ni motilo alguno , fiendo contra 
Confritucion^ la qualfolo enpena^y cáfigo (dizcn) per
mite al Vicario General mudar a los Religiofos de^nd 
TroVincia a otra-. El quarto: Solicitar con jiniefros in
formes contra elpunto^ crédito^ y eflimación de toda la 
Trotincia^ en comuna y de cada ^no de fus Relígiofos en. 
pai ticular^ por medio de 'Vn Trocurador General intruf- 
fo Bre^e del Señor Cardenal TroteHor para ^ifitar fe- 
gunda >6^ la Trotinda^ eftando ya. >ijitada^ Si fg 
probare fer eítos motivos infubfiílentes,y fióticios,que
dará probado también aver fido la tal apelación frivo¿ 
la, inde vida, y defpreciable. . ’

130 Por quatro razones fe vicia la apelación , y fe. 
haze ilícita,dize Diana ; a faber es , ó por razón de la 
Sentenciare que fe apela, o por razón del luez de quié 

íc '
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fe apelado por razon.de! Iucz,-a quien !á apela; ó por 
-zon del modo con que fe apela : ^ppellLo e&p,- 

tio ^*CÍt<‘jpr,mo r-tmnesentent^ d/qtt<t flt jfe^_ 
tío Secado ratone ludtcis a q^ jit «ppelUtio-Tertio 
nSS:5^

131 Hazeviciofa,é ilícita Inapelación laSentencia 
o mandato de que fe apela, fi el mandato,ó fentencia es 
coniorme a Regla,y no excede gravemente alo que ef- 
ta ciípone, y la Conílitucion manda ; porque en elle 
calo, ni fe puede apelar, ni fe deve admftirRelación" 
como Centén con la connm opinión los Autores ci- 
Jcñr d" h "í^4' Sentencia alg"nano han podido 
^c.ar dichos Padres, porque no la ha ávido , ni la ha

j mn1,dad dC ÍUCZ’ Priendo como tal el 
K.i A ífitador. Los mandatos que fe alegan , refpeéto 
dé los 1 adres graves, no fueron contra Conílitucion, 
lino conformes a ella: Fue conforme a Conílitucion el

fe 1 IofcPh Efpirítu Santo,
cnque felc difpoma fe fuera a Alcali de Henares,hada 
^ue ,e.e avifara: Lo vno,porque cito no era facarleab- 
4ckt..mente de laProvmcia, comófe dexa entender, y 
le lo dezia a el mifmo en la carta que le remitió adiun- 
ra al.mandato, en el qual le dezia , que convenia dar 
ella providencia para el .fia de la Vifita. : /
_ ' Y aunque . fuera facarle abfolutamente de la
1 rovinc^no íe le podía imputar agravio,ni excefo cii 
ello,pues podía hazerlo vfando folo del diecho de fu 
arntoridad. conforme a Conílitución;porque la facultad 
de .mudar a vn Religiofu .de vna Provincia a otra,es fo- 
Jaryjpropíi del R.P.Vic.Gen.es tan clara la ley,que no 
Bdmire interpretación:: Fratres de ^na TroMnciadd»- 

no/ter vit»rit« Generalis , O' non <tli«s 
).Prañicaies eíla, que aun con Vicarios

-Generales-abfqltJos'fe ha executado en nueílrostiem- r „• 
apos ; y ctímó/vn Provincial vfando de fu drecho , y fin J" p• 61 §* 
nota ;dé' agravio,puede mudar a vn Religíofo de vn Có- '”rtS’" 
-vento a otro-en fu Provincia;afsi también,fin exceder ‘ 
ni injuriarle (pueile: el Vic. Gen. vfando de fu drecho 
mudarle de vna Provincia a otra en fu Congregación.
- .133 El alegato que haze^izíendo^uela^Conílitu- ' 
cioiy.soZo édpínn^ cn/iigapermite al Vic.Gen.eíla au- . 
tóridad,esrageno de verdad,como fe veta es el §.de fu 
primera cita^ue fe copia todo aquí,para que todos lo» 
noten , y para- que lós Manifeftantes. azia fi lo confide- ‘ 
ren:rr «tntempací «c Vnitati ConfuUtyr'. pracipimuty ' ' 

K O* '

Dian. in Compena. n. 
p«rti*w> terí.víppdUt, 
«uma.
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(i*) 
Connit. ?. P-^P- n 
-ot ‘*

<•

Jí vero.

1 ' , !Cd?. no^Tum de dpptu 
GT cflp.rrpebe^Jib^5 ro» 
drwi/r. ye»?* ket,<l 
,»fí«e wicr» nr. L«ana 
F.^ppe/^r. M«

. <¡
A mornm conexione,8C 
diipofnionibv.s ? q^ae.hut 
a Vifitatoñbus í° v'^a- 
tione,máxime ü finefer- 
mü proccffus tianr, appd 
Ltroncm non dan , 6C 
osando- ciiam^roccdíj 
^rv^íprcccíTua npn «4 
cífe admirter.dam , mh 
cuoad dcfoktivum, non 
V6,í,(urp=nfivum,& poli 
diffinitiv.m ic"1™1»"’ 
VclatcBarbo(T.>nC«llta. 
edC«rl.Tr>a. frfT.i?. 
capa, y
j, ,rfcrm. C7 £c;

Sess

firótótia Genera «> • i^n^-y buen govierna

¿e la Provine e$ ia Conftitucion, y tan conr

tiemblen la apelación^ fe.htie injufta 
B6r raTon dellunzvde quien fcSpc’a: Se** T^.one 

: Ko. ¿ ./¿n/rporque dd&»*Reglar que con 
' legitima autoridad, y.poífefstoir en iu. oficio, (y mas 

tuviere el de Viütador)lo cxercc donforme a fu Regla, 
t ^dMcione^y Comifsiónsnirei Rebgntfo puede c»- 

$ (15) 1U el Superior de.ve
nÜtirlQla apdatión, antes bicitli futre Vifitador deve 
pOr'frivola,PeBÍütil defpredárla: porque de Vifita, fu 
cortecdotby dífpofwmnes haay apeheio,y mas quano 
ES procede por vía dé Proceífo 3¡y por 
vía 'de Proceífi» fe procediera y no fe devia .admitir en 
d efedo fufpenfwo,aunque ferí admmera .en el devolu
tivos como pruefid eruditamente nueftro, ^b.a^° co“ 
BarbafasV «1 GencHiaTridentmof (16^ do&niu es cf* 

«nK.liba.W í mifmo erudito P¿) que deve admitir fe para
.pud ubaid. q»ed- ^far x,. meonfideracíon dis . aquellos , que con facili 
/ ■ .........• 2 contratos Superiores quevifita,y.contri»

m medio. '
7*neX^75w
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datos, ó rio tienen entbefcénda-de apelar ; A feda^n 
He aver intentado apelación. (.I?) S 9 3

i-36 Todas eflas doítrinas, qUe conforme al der¿ 
cho común,y Tegua los Eftatutos dc cadaRel^ion oro 

el defid» r f- t 6 pura r^tenep cp-c dcvido refpeto la autoridad de fysPrelados, y h re- 
PÍoVPo. ^V-'1C“ dc fllS py mutiles Privile-
í-os Pontrficms, que oy eílan Cn fu vigor, y

1 Ti81 C depr^icadores, ^ls 0CCt,i¡0^ u 
rt-Confirmó,,y amplio dicho Decreto la Saeta 
da Congregación de. Regulares,, Y defpues Lc o Tio  
’ 1c omc.lmoBomfacio 8- con los del Sagrado Orden 

del Seraphm de lalglejia. (ig) , 8
• Tn P-tohibio el apelar a los de la efclare-

cida Religión de la Compañía de Ies,vs3 y a qualqniera 
teT ÍÍT'v Gre1, a-C^n' P<)í §¿0 Tciemen- 
te 8,110 5. y Gregorio i3,a las Sagradas Familias Oh

d= Nu^ra Se6or4 del Carmen: 
lai; A las de nueftro Gran. Padre S.Augnftin, Obfer

y Defcal?a, Clemente 8, y con e^edai Secte- 
tode la Sagrada Congregación de Cardendes:- (í2) Y 
v t,mámente, a todos los Regulares ella prohibida la 
apelación jurídica por los Sumos Pontífices Bonifacio 
9. Leomio. Gregorio 13, Sixto $.. y Clemente 8. los 
guales les prefctibeu el modo de fus recurfqs para fus 
-defenfas. (13) A los RR, pp. Generales de la Rell^ 
.^agrada de Nucftra Señora del Carmen, y .déla de N. 
Gran P, S. Augnflm, concedió efpeclal Pr-ivllegio- Slx- 
.td 4. paia exercer fuJurífdicion con fus fubditos, re- 
^lazándoles qualquíeta apelación.x que de fus Manda
os, Ordinaciones.,y Pecretos les. hizierem Vt Gertera-

eoTxm^ofs.t fuum munus okrwieáa^ú.^peU 
«tionyb ei«s pr^ceftis, manitiwUs-, ordMationibus 
tn^dati^ ecáteretis..^ , ' ’
Cml- DTOd°P^T fe jeduc^ ^P'ir derechí, 
Ueemcoi. Concihar,. Pontificio ,.y Municipal de, las 
STne i’ Prohibida la apelación
JUHdica.a los.ReLgmfós J.y.müs nq cqnftando.de gra- 
yamen q.mjUfticía,óxx.cefra ciert»^ euidénteí;cmno 
R P f ÍT0’ “i Ti TT 11 del

, C'7)
Quodadnotarc libüit ad 
eorum impüdcntiam,qui 
de fácil i contra Sope rio- 
rum Vifitantium ordina. 
tiones auc appdlarc non 
erübcícüptsaucappdla. 
tionem intentare fe ja- 
dant: ídem Vbald. ibid»

(18)
Mare Mag. S, Dom.f^ 
182. p4g, I. CoNjlit. eiuf. 
dem Qtdin

XT 1-Non necre Fracribus Fra 
cifeanis a ccrreftionibus 
Pralatorum cit fdcm Or
dinis aliquateuus appcl. 

Jare. Sorbo V.^^dUr.
«urna»

, (1°) z» Cow^eMd. Societ, Ve 
^PpdUt^.l,

von^endiumCArm.Bull.

, ,. X11)Empollo i» Bullir, pog. 
^‘•C.nfiit.Dijcalc.utw,. 
fol.ll-p.

^3)
•Apvd Vbaldum quodli- 

duba. «.1411. 6c
Lczan*' K«h* f,

',*4.) 
ApudSor^o /» Cemptnd, 
«Mínate, y. Gnur^i^*,

12.
1

K.l •Fr.Simoitd^&AitgnftmíyiafiírmifqrñwndbfecOs ‘t-" 
todos Ios-dichos..drechos, dmri^ndñdmhírjá., do del Prívilegm de...Sixto 4-pudSto<to2S? 
abfolutamente defprcciarla. ’ a:.,-, '.v,• i & ■ • .i.«.1 1 I V.

si

Ní
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^Wvlih.:5. 'W*;
¿rr !• Suarez 4- _
,s.h?. iíi>;^-lMaí,,7r
Lczan.fcw-i.t^P-^1 • 
Aldcr=«l-M-«P-2t: '

? ' 
$rd» >F.^i-“'P,rífr' 
„,l/« Pr^'» 7C”"’ 
■ettium «alt 'ti*"

ho-.m M'íWU 
«11

(lí)

*-2-

6O^

Generé contra las Co / ¿¿^r también forf«
úntales Ae alr«na , U Cele-
«rbitrio, fin autorsdaj loqualesh-
bndad del Capitulo 2 hmiriofo , que pide
brementc dicho y teftnuon o tan m { 
publica, y juftificada avcr fido , y fec
Breves, confia con evi mantenerfe,
legitima fu junfdic.on , muriera elR. P-
como fe mantuvo (que- - . rara la vifita, y confor-
.Vicario General) mmn Cardenal Proteítor; pues 
: me al beneplácito de ■ Capitulo,y para todo lo
para eífo, y parafu Eminencia ampia facul- 
demas que convmi.ra, dífuíamcnte dicho , y
tad defu Santidad , com q vic;ofas é ;njufta
probado; y afsi fe cbn hizo,
la dicha apelación, por razón_ v¡ciofa,é.ilicitai

. -^o También fue dicha a^ aci^^^^^
-!mrrázondelluez^^ fu ape-
-días Santidad*,
lacio-n, aviendola hech '¡licita; cfto folo 

1 , y quando ella en fi n prohibidas a los
baftavá para que lo Santidad,co-,

íRegultrts las L'ezanasAldercte, y otros
'/ '' \ ' mo In afirman So , Surn-bs(í>Qtitifices, •atcndiett-

muefios: (25) P^S1 uc. fe otigina-ala difciplina 
do al grande " apelacibnes, han
Rcligiofa , y c,u ‘ y¡han coticedidoa las Re-

t . vtohibiLdolas a fus Religiofos;
-ligiones Pl ,d V x^rta : attendentes ma^
-ipfi -bwMt •Pontífices Ecxpr^diHa 
■""“nv^'^ZTuri fu» cementes pro^

‘derecho natuta y deredío pofsi-
trródb de há^rfe dkha dctcnl^ r

=& «r«

1
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ra que por el modo, y forma, ho deke dé fer valida , y 
lícita, la deven hazer con la forma,y modo que ^os Su» 
mos Pontífices Bonifacio 9. León 10. (27) Gregorio 
13* Sixto 5. y Clemente 8. La Sagrada Congregación 
de Obifpos,y Regulares (28) les prefcrive , y ícñala^ 
que es del Prior al Provincial j de efte al General ; de 
elle al Proteétor; de elle a la Sagrada Congregación, 
ó a la Santa Sede. (2^)

142 Ni obíta que Portel diga , que Omitiendo los 
medios, fe puede inmediatamente apelar al Papa , fi de 
ello huvicre praó'tica,porqni la ay en nueftra Religión, 

i ni en ninguna otra la puede aver , contra tanta prohi
bición,y privilegio, en cuya virtud, no folono es vali
da la apelación, ni fe deve de ella hazer cafo, fuera,ni 
dentro de la Religión (poTquepretsrm¿lp> medio, no es 
legitima, text,in cap. diLEl.3. ¿e «ppeíl^ fino que co-> 
mo advierte el erudito P.Fr.Pedro de losAngeles,que
dan excomulgados los que quebrantan dicho orden , y 
los luezes que admiten tales apelaciones 5 como confia 
todo de las Bulas de Bonifacio 8. León 10. y Paulo 31 
y da fu Santidad autoridad, para quefi fuere neceífario 
fe interponga el auxilio de el Bra^o Secular , para fii 
devido cumplimiento, y cxecucion. (30) Toda es do-»
¿trina de dicho Padre» 7 ; . _

143 Ni es baftahté efeufa para invertir dicho or
den la que dan los Apelantes (^^24.) que la hizie- 
lon afsi, por fer dél Señor Cardenal Protector losdef- 
pachos; porque no ay inconveniente alguno, antes es 
muy conforme a razón,que al mifmo Tribunal de don
de falib vndefpacho,fe acuda a verificar fu mérito,y fu 
jazon;ni puede ignorar efta maxima quien va Con tan* 
ta frequeneiaal Tribunal de laCorte:ma$ reótos huvie* 
Kan fido los paífos,y no tan ruidofos,'al del Señor Car-- 
denal Proteótor,que por fu Santidad era el luez priva- 
t-ivo de la Vifita,de’ cuyo Breve confia,que la révifta dé 
Aragón no la folicitó el R.P.Ft.Simón, ni el Procura
dor Geneíal,que es loque finge el Máiiificitó,para ále- . 
garlo por injuria,y por grdvameñ;quicn la ocafionó en 
el prudente, y,fentenciofojuizio del-Señor Cardenal 
Proteólor,fueron los defeótos de la primera , como de 
ello haze autentica feé el mífino Bteve: cuyo téftímo-: 
nio no es revocable por el alegató de vna ca’rta ,• qué 
política, ó cónfolatOria aya dicho lo contrario; de que 
fe infiere,que también por ía razón dehmodo con que 
fe hizo fue vkiófa^y nula dicha apelación? Tándem 44 
ratione modi, c^uo jit. , ¿

Ponif. Cemht.i.Le* 10» 
Con^.t, apud Confer.iií 
Comp. wend. faU 2U 
felá 2».

(2^
Gregor.t}. ConHit. 27» 
apnd Chcrub. tom. 2» 
Sixto 5. iu decUr.Coníte 
71» Clem.i. CofíflitAi^ 
Ím eodem Tallar, tow. 3. 
Sacra Con^rc^at. aewl 
nejiro.ConjUtwt.
. (19)
Et ex Canter, in d. Sume 
f*1 *7• de ¿dppell.Baibo^ 
i* Colleñ. ¿ecif.^pojlok 
y^ppellare, 11, pei, 
rin< tem.t. de Subd.
cap. 28. apud Ñ, Vbald*

H rP. Fr.Petrus ¿b Arigeílí 
en fu Ord. lud. de Rcli^ 
pelé
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Suarcz r»w.4*« 
hb.2.cap.i urt.i i. QPod 
hic cafus cxtraordinarius 
cft, virque poteftaccide- 
rc in Rcligionc, quod 
fúñt ram graves} & ma- 
nífcftx iniuria titulo iu- 

poteftatis publi
ca ; 8c quod tam grave 
periculum immineat re- 
currendo ad Prxlatunr 
altiorcm> Gmpliciori, 8c 
magis Religiofo modo; 
Vndcqnia res morales 
iudícandx íunt ex his 
qu¿ freqticnter accidunc 
ideó abfolute dicicur in- 
tcrdiílaVoX appellatio- 
nis, máxime verb cum 
illa rcftiiaióne regulan- 
tcr.

(3í)
Suarezde Relig» tom.4« 
hb.l. c«p.\i. o.d.Sanch, 
de Sutu Relig. hb.6 .cap.
8.».i l o . '

M M 
fr. Xoíeph uc Santa Ma- 
ria, en f» Tribunal de Re 
h^iojüs, truel. $• cap.11. 
5.1.CT 4.. Ald.rctehkl. 
Cíip.28.4 Bañez 
2.2.q.6p.<xrr..3.Fr.Mar- 
tinde S.Iofcph enepi
tome cap.il.n.^- Bar bofe 
i» CoUea.ad text.m cap, 
ex litteris de in inttywm 
reílitutione, n.7, Paz to.

144 Ni obfta tampoco en nueílro caique la ape
lación fe aya interpuefto queefto
fea licito en algún cafo muy raro, y de muy injufto, y 
notorio gravamen , y no aviendo otro modo de defen, 
derfe: el qual cafo es tan extraordinario 3 que le juga 
Suarcz por moralmente impoísiblc dentro de la Reli
gión:) (31) porque en las caulas, y mandatos de Viíita 
expreíamente fe prohíbe la apelación a la Silla Apof- 
-tolica , (32) por la qual fe intenta eRorvaf fu exeeLi
ción, y el efeóto de las Cenfuras» ,

145 Y en efte confiante principio fe funda la pro- 
poficion que afirma que las apelaciones interpueílas a 
los mandatos de Viíita, y corrección de Religiofos,no 
tienen cfeéto fufpeiifivo que impida la elección, en el 
entretanto que el Superior a*quien fe apeló no inhibe 
al Juez de quien fe apeló el pallar adelante en el cafti- 
go, ó Ccnfuras< (3J) y ella es maxíma cierta , y como 
talfeguida vniverfalmctc por Autores, como fe puede» 
yér en los q fe citan, (34) y fobre el capitulo dezimo dé 
laSefsion 24.de! SantoConcilio Tridentino,lo a'^giira 
con muchos Auguílin Burbofa^cl qual en el 'boto 
^^cíímfeq.pruebat^mbien,quc délos mandatos extra
judiciales no fe admite apelación con éfeélo fufpeníivo.

14^ Y aunque citas reglas padecen la jiiílificada 
excepción de qnahto el , ó Prelado excede en el 
caftigo, gravando iniquamente al fubdito y le es a ello 
permitida la apelación con efeóto fufpeníivo; (35) pero 
cha excepción fe ha de proporcionar con la regla que 
afirma,que por eftaf prohibida la apelación a losRegu-- 
laics por drecho,y fus Cótiiílltuclonds,para que ella fe 
¿¿^itaoy la excciscion,y efecto de las Cenfuras fe fufc 
penda b es necefifario que manlfieítámente confie de el 
c x c c íTq ,violencia,y gravamen notorio^ (36) porque noi 
.. • 7; ■ \ ' j r " " - ' ■ con- ó2. p.5.CMp.*»NlC0,Nlím.l, . .......... .. .

Villadiego in SpecuLVifrtat.^L^. Valafc» allegro, n.f* in fine, Ff. Pedro de los An^ 
gclcs en dicha Practica de Trib^^de Reltsiólos^ap.27. ^1. O* fe^cntib^g* 
quentibns , Sánchez de wxirríf»./^.2. d//p. 37. *r v/nmo Thomas a ksv
3. de Viju.Regtil.cap.T7.n.6;Svum deReli^.tbm,^. hb.l. cap. 11. n, 6. cr lo, Arnonius 
Cuch.hb. 3. Aug. Birboff. Votodecrftfpo„Canonic. m. 73. qujp
plurimos laudat fie fencícotiíBúa, vefohit. moval. traftá. de núlht.Ecckjt^^ fefol, i 
Emman. a Monte Olívete iw pra^, RegNliOf. p. & cum foqaéiibi FiágoíbT
de reitm.Reipub.CbnjUan. >. \5i< CF£e^ent¡be Salzqdo)
de leí.pohtic.d.hb.i.cap. 12. num, 85. qui.phira s refert.

Garc. i* polit.Re£«tr*Ct.%e éunit.tg ‘ '• ' •
(36 ) . " ,

Zencdo ^.4.^. n.V* wf* UMen^ ne 7^
Saxabia 4c «diNndis,^. ^o. . ' .-v. ;>.
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Confiando de él con evidencia , no es Judo que nor^ 

riEíe

.pillL

danHnh° nC"“p d-e, 0S que el Prclado Apacha , n an- 
dueTe eX“^udlclalmente Con Cebras a fus fubditOs 
que le obedezcan, no ectoo luéz, fino como parte de 
endicndo fu Jurlfdicclon con la efpada de h Def / 
s» i' ™ ■;ll“ s- ¿í I ;
can los íubdnos que fe le refifl-en n^r r. .
raíTft f^”110 21 Sl,Petior P°r P«lo la júñXynatu!

con
Efta Doótrma fe autoriza Con los Textos Ca

cío in¿bnveXe0,n¿T 6‘ y C°n h m3gIftral de Inocen
cio >» c^.Venerab.h^m,^ Veré ítem dicunt de cen- 
f «s^ quien liguen comunmente los DD.como erudí 
«mente lo affegura Antonio Ricciolo en fu tratado

«P- di. y es formahfsima pará eftc aíTumpto , porque 
LníLtoT C SU>tIdad guando el Prelado decreta el 
mandato con Cenfutas en defenfa de fu jurifdiccíon 
fegim. enfeñan Marta,y Auguílin Barbofa. (40) 
no fe J 1 °f i° qU4 Pr£viene el rnifmo Ricciolo , que 

o fe admita la apelación de dicho mandato , no folo 
parte".P^0^ en él d I“ez , como 
P 1 elidiendo fujurifdicion, finó también,porque

C1 S^to del mandat0 del Pr^do k
P 1 leífe la jurifdicion, quedaría fin Superior la 

f, ágI°na abfurdo que fe tícvc ponderar con pro
tunda reflexión, y con mucha reólitud, y chriftiandad; 
y aunque losTe«os en qué fcl Rmáah eftos DD. hablan 
C= los 1 relados ordinarios, fe entiende lo mlfmo de los 
que tienen jiirifóicion.delegada ’ é intiman los preves 

mueftraniy aunque no losmüeítren, 
W^do M^ardenaf, al qual por Ja ^htetií 

ja de fmPignidad jfc-le deve creer por fola fu afer- 
ciop,aunque no haga oftcnfian de fu! ComífsíoK fui) 

. De todo .elle difcurfo.fe deduce por ¿ohclílfidn 
legitima, yerdaderay y jurídica, que por no adinítirfe 
de lopmaudatqs de Vífita, y de corrección de ReguU- 
res laApelaciohíicotcefetió fiífpcrtfivo, no pudo fuf- 
penderfe, ni fe fufpcndió, por la que intcrpufierort los ■

Salgad* de Kc^, proteñ, 
Pa.c4p,i. 4 ^14. pare. 
R > e/6/« T.d n. j9i Bar. 
baL^ ji,. í ti 78e 

(?8)
González *drc^l^%C4- 
ccllari». annet,
*. 2á. Salgado de Rey. 
P^^-p.l.cap.^.Efcac- 
cude appell. q. 2. „ 
VctflG Secus. ?

7 . . (í9)
L. v í 'pfm, jf, d» iuüitia9 
€7 ture tlnme de reiiitu- 
Ücne [foliar, (ap/jign^ 
<6^1 , C4p.[i “Vero ae ¡et r, 
cap.ius «dturdle 1. dilt.de 
dementa, de foyocomp.

(4o)
Marta de iur fdift. p.ie 
^P; U*. ?. Baibofí. tn 
a Ded. ad «p. dileao 6. 
de [ent.exe^, tn6e n 
Maramade ordñ.e tud . 
cul^p.*. nerf.S^uiav^ 
cMakan.deaf.2^ih^9e

Rícciohis dza.cap.^L 
ibi: Ex bdC pvimA

Ufare plura Utiiifer dtd*.
^«rurj y h a(¿UuttiY 
quod Prdthttts tMvaiudtl 
tuhterpvocedem nch p0. 
teíl ffcujari tanquam ^r 
peílus hAmcum nos pro, 
ccdAt -©t i /udcjt 4 lea 
P4vSÍ<fjt>icie t4dir in lu. 
duem non in parttm 
infpede fcnhr Butr. m 
c<p.cum-»tnOe„t ifub 
io. ^trf.c. H&c "veré de 
ludia lM*Hc*ÍUnon ad.
mituxur uppelUtio^tque 
ideo tanto rninus reeufa- 
tic. Eliden ibidem n.a. 
«if.DtdudiwT temo.üued 
Prtlatns fien tentHtM, 
«drMittercpayteih ad a».

fiappel. 
uno adnriuertrur ¿cele, 
[tu remanevet interim iu^ 
refuofpoltata.dnotacc. ‘ 
cit.PiSolyeJ'íEpifc^.

: V- . i - 
Idem Ricciolus dia^ap.

Pa 61.
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í, «.«.Wv.ttWÜW

Lo fed e»am i" 1)1 
te.’neí addltodlf-

¿otlT, df^hl'anho l»'! 
h 6. de rnatidatis l nn- 
í^í.err. n,/i Dtlegms 
fit C«rdiK«i>bt,‘l fr0P,,,■

tr^r».T Iwpl'" 
cap. c k w  iñ ture > de Ojj»
Delecte , >

r J . b hirifáícion del R-P- Fr.Siinón,co-i 
Padres y vifitador Apoftolico ; y
mo Vice-Vicario Corte d cxercicio,y vfo de
defpucs de mhi ico p ue 1g ¿e

s ™ s

chas‘ e i. «rnfba real de eftá maxima indubitable
V1 Tribunales la denegación de la Firma , que a la 

i’1105 riel M lluftrc Señor lufticia de Aragón pidian 
f dr Jos pretendiendo inhibir también el títu
los C=nfu «dos pre^^ Á ¡co £n cl R p> Fr. 
4o,y eXerG'C1AuFuft;n,en virtud de fu apelación , de la 
Simón de S. v¡flt^le parcc¡ó diferetamen-
qUa\POef5te que no procedia el defpacho que fepe- 
uJ mohWacotU ^Reyno D.
t Le Sarabia t^El-íe íarif^a. ^diunüor. a. 30. «. 
LU1S L oraculobe las Firmas el SeftorReg.SeíTe 
^7,y el Oráculo ■ num De todo lo qual,conf- 
Í cí evitó* que la apelación ¡«crpuefta^y las dc-

nofcn^tóen^es, niWca-

Vno frivolo'S5y>engañof<srnó pudieron ellas dexar í’SSS&.S d-íp-eat^ 6« * vg 

vara el.fuero exterior..el querer juittficarlas, ebfeti
Ptcxto de que,fe hizicron.con buena fec 5 que Wo 

qu^qulenl. hade juzgat^téc- 
titud , fin que de fu. feutencia aya recurío , ni apela
ción, .

■ ‘ PVNTO TERCERO-

C<f, 
ctip^uij^d neptribuf ip 
^.7. Salgad.de 2ícg. f*'0- 
re^,f.Uft«lNd.3. n.7^« 
Seflé de inbtbit¡onib.c4p3

Sa.cF -j

isa A NQVE todos losEdefiaftícos,y Pctfcrías 
. regúlales .éftan debaxó la protección' 

de los Señores Reye^tie cuya Real gra-
.. :deza, es;y Garitátiva piedad elJ dé-'

ícnderlos de las violencias notorias,é injuftaS oprcho- 
ñones, quando por padecerlas , y ;fiñ tener otro arbi
trio para fu deféhfa^ rtcAirren a las.:dd fus Reales Mí-' 
niftros, y Tribunales. Seculares bipo^ía de futrz^) 
es necélfario advertir) que1 de dos manéras fdpdéflt^^ 
licitar, y pedir efta Real protección , y para ¿los fines 
tan diverfos y que llegan a fer extremadamente ^püef-

■ tos, - ' -
Pti-
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. ■ . 6$
153 Primeramente fe implora *eílá protección de 

fus MagcíhdeS) y la de fus Reales Mmiílros, para cor- ' 
roboración, y auxilio de "fe puntual exccuciori, y obe
diencia devida a las Bulas Apoftolicas, y para que no 
fe contravenga a los Breves, Decretos, y Comifsioncs 
de fu Santidad , y de los Tribunales Superiores Ecle- 
fiafticos: (2) Con cite motivo exhibió los Breves el R, 
P. Fr. Simón de S.Auguftin,cn el Tribunal de la Cor
te del muy Iluftrc Señor lufticia de Aragón, el día vi- 
timo de Marzo de pq. quando ya defde los vltimos de 
Febrero avia facadb del m¡fmo Tribunal el R.P.Fr.Io- 
feph del Efpiritu Santo , vna Firma, «e pendente 
ni^ejlntiont^ y el Rev.P. Proviocial,otra Firma, nepen* 
dente appellatione : para que de patío fe note fer fala* 
cía,el dezir el Manibefto en el que el R*P.Fr.
Simón de S.Auguftin acudió antes al Tribunal Secular, 
y que los Padres fueron a él provocadós,y por redimir 
fus vexacioncs , quando fin experimentar ninguna , ni 
aun leer los Breves, en el mifmo inflante que fe les in* 
timaron, hizieron la apelación*-

154 Con efla protección , puts, que fe cóníigué en. 
otros Reynos por efpecialcs decretos , y en el nueftra 
por los de Firmas de la Corte del muy Iluftre Señor 
lufticia de Aragón, corroboran, y mantienen fu jurif* 
dicion l^s Prelados Ordinarios,y los Vifitadoíeá de las 
Religiones 3 y logran, el que los fubd^tos que hán de 
fer Vifitados, y corregidos, lo fean fin refiftcncia , y 
que fe les obedezca con mayor refpedo, por el grande 
que fe deve a los Reales Decretos , que en nombre da 
los Señores Reyes, como Protectores que lo fon de las 
Religiones, conceden fus Reales Miniftros, para que fe 
efeCtucn las Comifsiones,que fu Santidad,^ otros Su
periores Eclefiafticos mandan dcfpaphar, para,las Vifi* 
tas, y Reformas de los Religiofos , dirigidas a la pun
tual obfervancia de fus Regulares Inftit-u,tos« (3)

155 Efte genero de recurfo es loable,y fanto,y fa
vorecido de los Derechos Civil, Canónico, y Pontifi
cio: (como defpues veremos) porque va encaminado al 
mayor bien de las Almas, a la puntual obfervancia, y 
cumplimiento de las Ley es,que los Religiofos han pro- 
fcíTado,y a la confcrvaclon,y augmeto de la Religión, 
y de fu Inftituto: para el feliz logró <le ftiyo fecur- 
rió la Extática DoCtora,Virgen, y Madre Santa Tercia 
de Icsvs a la Real protección del ¡Señoj Rey/pon Phe- 
lipe Segundo , quando plantava fu Sagrad^ Reforma» 
h qual nació, y creció en los brazos de la piedad ,- y

' ' R icio

Suelves cónfil. 18. [emtci 
2. n.l. y 3, SeíTe de in- 
hbit. m
y ii»

y Treg. cr SoJoí- 
gan. in poirhlndiíir.hb.^ 
¿4p. ¿5.Salcedo de UjL 
polit, hb.t.
co, D* Franciíéo de Ra* 
rhos adleg, luí* CF 
nías, lib.i*
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65
t

El Iluftrifsimo Señor D. 
Juan dcPalafox^y Men
doza , Obi (pode Ofma> 
en las Netas a lasCartal 
de la S.Madre TcVefad» 
U Carta 1. »«4*

SalgadJefleg.profeff.M 
cap* 2. §.5.”. 2i,crde 
fupphc. ad S4pftlfs»P«le 
cap. 11. w.io4.SeHc de in-* 
Mit, cap.}» ”.44-e

Ex autlstKtic. Stataimwt 
de Eptfccp. t? Clcnc. .Et 
vide Lczan. V. CUticws^ 
>am.29« per

(7)
EX BuU. Can6 De Hd3< 
14.CT 1$.

Cherubintis, 8¿ alq ctirtt 
BaiboíT. neto 4, a.ilo.

Esipojicyi»

(ío) ,
NeJU CenSlitatie 5, fi
<apii6.p^)í«

zelo de cfte Rclígidíifsimo Prmcipét (4) r . 
■ 15^ No es de cita cfpecíe el recürío que ñiele ha- 
lerfe a Tribunales SecularesVquando de él íe valen los 
Úibd'tos , ó pretextando violencias D ó interponiendo 
apelaciones por cuyo medio folicitan exiinírfe de la 
obediencia devida a los mandatos, cotrccciones,y Viíi- 
tás de fus Superiores^Ordinariós, b Delegados, inten- 
tando,que la jurifdiccion,y Ecleíiafticá poteftad de eí^ 
tos fe eltotve, fe fufpenda, y fe inhiba, por la poteftad 
de el Tribunal Secular. Y efte recurfo es indecorofo, 
ínjufto,y defpreciable,y como tal prohibido por. todos 
los Derechos,por los Concilios,y por Decretos Ponti* 
ficios. (5) '
• 157' Efta prohibido por el Derecho Civil,y conílá 
de la t^uihentica^llatuimus de E^tj'eop-. ^7* Clenc^ de 
la celebrada Sentencia de el Emperador Cóhftantino, 
ti qual a vhós'Eclefiáfticbs delatados á fu Tribunal les 
dixd:/oí d nemíhe iadiedripeteídiesfed folius T)ei iudi- 
tio fefer^d/ninié (6) Pd? el Derecho Canónico, ex 
ji IwpeTdtid:p:.96-.cdp:diU»eHÍ¿ de fon comp»tdp-. ^«dm- 
quani de 6.cdp^ qudliiéYs quando de lud^
edp.-dtce^inilisz déliid^ifsi Y támbién por Derecho 
Divíñó^rqualhaze á los EclefiUÍlicós eflemptós de la 
póteftad Secular 5 cómo confta 'del Concilio Latera- 
nenié fub Inocencio ^.cap. 43. y dé otro Latcran.eníé 
fub LéonlOiScj^.i^iy dé el Tridehtinó Se^^.cdp.io. 
A-todo ló quál edha oí fello con fu grávifsima Éxcó- 
muníónlu Bula de U Céná dé el Señor 5 13.14,

; ?/? e c V ?/. * vV, 
$ 158 También eftí prohibido efte rccurfo general- 
frientd a los Religiofos por Conftitucioncs Ápoftolicas 
dé Bonifacio 9- Léori ío; Gregorio 13. y Clemente 
(8) y a los de la Religión de N;G;P.S;ÁiigLift;n ños 
prohibió cfpecialmcnte dicho recurfo el n.'ímo Clc- 
menté^cón cácorríühión máyóf refervándófé a fi fu 
Santidad lá ábfólücíoñ:Cónftá de Ja Bula qiionidms fu 
data tn 23.de Noviembre de 1605. referida por Empo- 
ÍIó , (9) y nueftras Conftituciones de íoS Defcajzos 
Aúgufíínos de l’a Congregación de Efpaña , cónfor- 
Tnandófé Cdti dicha Bulaprevienen efta prohibición 
débaxo de la miínía péhá’, y cotí lá de privación de 
-Voz aítivá, y pafsíVa; xXBjfcpídd-VUV *lid deciardtío- 
ne. (10) ' J ;

• 159 ■ Sóferí eítóí tan fólídós fuhdáméntbs^afsientan 
cóhíünmeñtépor maximá coiíftánfe los Dp.que en las 
Caufás dc Vifitáfy cotréccion de Regularcs? efta a ef-

J- t0$
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tos prohibido el recurro a los Tribunales Seculare^no 
folo en el cafo de citarles prohibida la apelación, finó 
áun también en el cafo de feries licito el apelar, por el 
cxceífo notorio con que íes corrígieíTe , ó amenazaffe 
el Superior:afsi lo fuñda el mayor defenfór dé íos Se
culares Don Fráncífco Salgado,cuyas palabras no pue
do dexar de cópiár,ni fuplicar al advertido qué las no
te,pues afsi lo previene el mífmo Autor tambiem (n)

I/O tu ne forte deciptaris, feias^aufa Reli^
foriiTn. qtí<c fiunt. <9* fefuntur per eorum Superiores^ 
Triares. Gu ardíanos-. R eEl ores. Generales. TrdVineiale s. <9* 
fimiles.quia fi^e directe. fi>e indireEles femper\iendunt 
«d correElioncms <9* reamen Réli»ioforum $ nullo modo 
pofEunt trabi ád fuprema pretoria per Mám ^iolenti^ 
jbe in cisprobibita fit appellatio. (^prout ré^ulariter 
probibetfir.^e permita fit (próui quando excéditurEy 
nec baEiénus'tifium.nec <udittím fuit ínterpraEiicos.^ 
expertos Tribunaliun^Ad'tacatos.^ Senatores buiuf- 
modi perfonaru caufás ad illa exportari per banc^iam^ 
dmmo nec in ^a^aminibus , <9* excefsibui fuper ele El 10^ 
nibus.necfuper alijs rebus.qua(ft díxi)^eruntur ínter 
Religiofos per eorum Superiores irabi ^nquatñ yifiuni 
efi.Be eñe fentir es Salgado , a quien la Parte contra
ria cita,y trac por efeúdo de fu defenfa.

* itfi Ni el pretexto de efeufar la violencia , ínju^ 
tía, ó exceífo es bailante titulo .éñ los Regulares parí 
«pie les fea licito cite recurfo, ni en la poteftad Secu
lar puede averio legitimo,y proprio,pará admitirlo,ni 
executailó 5 y íé pruebade ningún níodó pueden los 
Magiftrados,ó poteftadSccülar efuítar dicha violencia,o 
defender a los Ecíefiaílicos,oprefos por fli íüéz Ecle** 
fiaftico,fino advocando a fi las caufás,y madandó traer 
á fi los hechos y los Prócéííós para verlos, y exami
narlos,compeliendo al íuéz Écléfiaílico a que lós ref- 
cinda,y: no paife adelánte; cito lio és competente., ni lo 
puede fer,a la poteftad Secular,porque esaóbo de júrií 
dícion,y de. fuperior poteftad,la qüal nó tiencriy ni pue? 
den tener los Seculares para con los Eclefiafticos, co
mo es .cierto , y cdníta de los Textos alegados í ¿tié» 
go, S<c. '

:.Ni fatisfazé él dezír Vqúé á citó nó'íc ítitró^ 
meten con autoridad )üfifdicional, porque folo próce* 
den pórvia de defefifajefta es vná précifióri métáfificá; 
«¡né no tieneTolidd fundámentó, cómd íichtc Boriacmá 
contra-Cebállos , (12) porque el Míniftro Réal, man
dando llevar afi él PróceíTo^'rccondcicndo lalégítiiñí*

■ ■ dad

Salgadó de
^•pv<lud. % R,

s . (,i) ..
Bonacina de i*
RulLCoena centent. difp.. 
t. ^.15. pWRft.*. §.4. n.
3. S.Dkes^rimo*
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7.n, 
(eaisTtiutibíii..

(’♦) .
■ C*pef°^,<6 ae maiQtMtMi 
y Qbe4et*8t SccUjí* 4c 
pujkii. .

dad de la caufa,é inhibiendo al I«« Ecl=fiaftico,fi co
noce injuria, ó exceffo, ó no conociéndole, negando el 
decreto al fubdito , ó condenándole en la paga de los

• eaftos,b daños que hizo el Superior (como procede de 
. Derccho)no -obra como perfona privada, y particular, 

. fino como Miniftro Realjuez, y perfona pubhca-.Lue- 
20 no puede dexar de obrar exerciendo jurifdiccion, 

(H) . porque efta fe dlze ; ¿«re au^lo-; (i?) y afsi dize
, ^.D»**1* P'M- Bonacina-citando a Suarez,es mas claro que la luz del 
'' ' medio día,que en elfos hechos obra el hrez exercien-

• do jurifdiccion.iwce ««tem meria^n.» cUrws e)t, 
cTe «Sus i»a¿ti<lesMx bene Suarez Ac

colli^itur e* c4p.ipnor4nt.um Ae fen- 
tentiat^ re ¿udicntw

Algunos citando a Caftro Palao de cenf«r.díj- 
eut.s-punt.tS.num.So- diíen , que en dichos procedi
mientos no obra el luez jurifdiccionalmente con los 
Eclcfiaílicos,fino con la jurífdí^ion concedida ex nx-» 
tura rei^^ impedir jiat iniurta^ que aun
que n¡ vfc,ni pueda vfar el luez en nombre del Prm-

• cipe de la poteftad de jurifditcion que no tiene, puede
■ ' vfar de la canonica,que como en vaífallos íuyos tiene

el Principe en los Eclefiafticos: ni vno , ni otro puede 
fatisfacer:Lo primero,porque la jurisdicción concedi
da por el Principe al Iucz,como tal,ni ex natura iei,ni 
dire¿te,ni indireíte pudo darfela, ni el tenerla,refpecto 
de los Eclefiafticos, aunque fean fus vaífallos 5 porque 
fon tan cxcmptos*,que aun ellos mifmos en la mas pro
bable opinión no pueden renunciar cfte Privilegio ; y 
afsi,ni aun para defenderlos(fmo que fueífe permodu/n 
•incúlpate tutelad) de la violencia de fus Superiores,ten 
dra como luez ex natura reí poder economico,coñ cu
yo pretexto, nunca es,licito, mittere falcem ¿n mejlem 
alienam. (14) • *
, • 1^4 Lo fegundoj porque cómo fíente en efte cafo 
Bonacina, lo que fe prohíbe por vn camino, no fe de ve 
permitir por otro: aDum jimilis tn ^troque^ ratio repe» 
ritur^ Lwm, quid de regul. iuris in 6. el procedimien
to del luez Secular, con poteftad de jurifdicion en las 
caufas de los Eclefiafticos, cita prohibido $ porque fe
opone a la libertad de la inmunidad Eclcíiaftica : Lue
go con cualquiera poteftad que obrare, fea económica^ 
authoritativa,extraordinaria,ó extrajudicial,como im
pida la libertad de la Inmunidad Eclcfiaftica , 1c ferí 
prohibido,c ¡licito qualquiera procedimiento que.obra
re, pues no es razonable, jufto, ni inconveniente, que

con
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con el pretexto de jtmtocion eiítraordíbarl^y con 
Fe ed fl" ' rC^ten(a natural íe vfurpe la ¿íídició 
Ec cüaflica,y fe haga perjuizio a fu libertad. (i5) .

Refponden algunos con Ceballos , que efto no 
en fuTf‘Of laI^Crtad Estica , fino antes bien 
en iu defcnfa,pues de efia inerte fe le defiende,y refer- 
va el ConocrmKnto jurídico, y decifsivo de la caufa a 
aquel Superior Eclefiañico , a quien le toca ya por la 
apelación; eflo tampoco puede fatisfacer, lo vno por
que nunca puede fer licuó hazer daño a vno por hazer 
bien a otroilo fegundo , porque el conocimiento de la 
caula , y junsdicion para inhibir al luez Eclefiaftico 
inferior por rcfervarle el Derecho de ella al luez Ecle^ 
iiafimo Superiores cofa agena, y prohibida a la juriD 
dicion,conocimiento^ interpoficion dire<fta,b indirec* 
ta de el luez Secular; y afsí,efte genero de defenfa no 
lo es dize Eonacina, fino vfurpacion de la Jurifdicion 
hcleíiaitica. (ni) J
1 166 r Djx,;lon a,g™<WC ellos procedimientos en 
las caufas de los Eclefiaticos los podían executar los 
Mimítros Reales en virtud de algunos Privilegios, que 
a algunos 1 nncipes tiene concedidos la Silla Apoftoli- 
ca , que para ello lo tiene nucflro Carolicifsimo ReV 
de Eípana,lo dizen Eañez,Cruz,y Pefanciofiy) que lo 
tiene el Rey de Francia,dixo Cario Graífalio: fi8) Del 
de Portugal lo afirma Salgado: (I5) De la Señoría de 
Venecia lo refiere Zanardo: (ao) Del Principe Duque 
de Saboya lo advierte Otiaviano Cacherrano; (ai) pe 
ro cito tampoco puede fatisfacer, dize Bonacina: faa) 
lo vno, porque ni ellos Autores,ni alguno otro ateftan 
aver viíto dichos Privilegios, y de fi mífmo lo confité 
la Lezana, con fer tan doóto, y eítudiofo. (23)

167 Lo fegundo, porque dichos Privilegios; áúri- 
que fueran verdaderos,y remuneratorios, los puede de- 
rog^r fu Santidad, dizelo Soufa con muchos ¿n BMd' 
Cocn^c^e. aifp.YOl, nH.2. y que de fá&o eílós; y 
qlialquiera otros, de qualquiera calidad, que feah con
traía libertad Eccleíiaftica, generalmente lós deroga 
todos los años el dia del luéves Santo V en Id-publica^ 
cion de la Bula de el Señor, ala qualafsiílén todos los- 
N uncios, y Embaxadorcs de los Prhlcipes Chriftíaitosf- 
es corriente, opinión de innumerables Autores : (24) 
Pero el condenar, ó aprobar dícho's Privilegios^ ó el 
juzgar fi quedan revocados,ó no por lá Bula de la Ce
na , juzgúelo, quien: tuviere mucha Autoridad, ciencia, 
y difcrccion, que. yo cita do^riiíá lu'doxo a la ¿eiiíuta

Gí)
Ñeque rationcm confén- 
t^.ncum cd vt príccexcu 
extraordirarix iurhai- 
¿tionis, 8¿ íub fp^cic ab 
nomine defeniionis natu. 
ralis Écdcíiaftíca iurif- 
didio vínípetur^ Écdé 
í® immuonaíi damnuni 
inferatur^oi ac. decf»/, 

, m Bulk Cucne, u

lurirdiñio Eccleíiáííica 
nen proregltur, nec de- 
fenditur, dum Caufaruni 
ad Ecclcfiafticos Indicos 
Fertinenuum cógnirio 
ad Saculares Curias deda 
citur , hzceáim non cft 
defenfiojed alíense.¡Urif» 
didior.ís víurpatio, Bo- 
liacÍDi tbtd. i» Ttff.Ad fe» 
cuiidum AY^cm. $.2, 
, , G7)

Banez l.l,q.67. aYt.lot 
dub.í.conclr.f.é. Cru* 
ccin cireer. Ceníii.p. 1* 
pr«ctj)t» $,q. ^.Artice i.

concluf,^, PdTanti 
de Zmmunti.Ecdcf. dift*

. (18)
Graflalis im t*ñc¿ 
hb.lauve 1. /6/.
ÍHre 2, fol.í.^7.

Salgad, de ptete&.Rt^i»^ 
p.3. totn.2. típ. 10. w.tí, 

(20)
Zanard. 1» dire A» Conf4 
tom.}» cap.50» •

CacYke.naVi.decif.peélemot, 
í'ov (22)

AffércnfrW privilegiuní 
haberc incumberc onus 
probandi }quia preíümp. 
tío cft in cótrarium curit 
lex poísidcat, Bonacin. 
difp.uq.\5.puna.4.4 $.1 
e.2. de Ceuíur. Contcht. 
i^BulUCoe'ie» ,

L^mu » V,Bulla Can. eV 
ÓLinf.ñ. (24) .
Marra de Idrijt p.4.ce^e

le C4¡es de
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Barboír*
I» Colkít. lib. 1. decrer. 
nt. 2. C. S. M*n< de 
C0*íkt. *.2V ?PeTVer

ScfeoT. in defenf, 
Cchf. Pauli 5- f4P* l8e 

in fin, cr lo»
(25)

Suarcz conttíiReg.^n^l. 
hb.4. cap.^4. n.29» Bc“ 
hrm. Malder. & alij 
jfpud Lczan. V. Bulle 
Cu c h í, 0.203,

Dian. !. p, de lwmu«itt 
Bídcf. tr4Ít.v,r<]‘el.4e

(17) , 
Suarcz contv*Re^.^w¿l. 
l¡L4.c^.)2.n.l36 -

’ w . , 
Cardinal. Bclarmin. in 
Tejponp. , aá quMWii*Tn 
Bpiflol, in f^orem Vene-
torMmJol. loe 7. 1

¿^1 Supremo jtiyzio de la Santa Silla Apoílolica, co
mo lo hizieronel Eximio Suarcz,el Cardenal Belarmi- 
no, elObifpoMaldero,Lezana, y otros. (25)

168 Algunos fiando de eftos Pnvdegms , y de fu 
confiftencia,acuden a la coftumbre antigua, e inmemo
rable que ay en vfar de eftos procedimientos osM.- 
niftros Reales en las califas,y recurlos dt los Eclcl,alé
eos, y Regulares: De lo qual fino fuera legmmamente

1 introducida , y tolerada, ni la executatian tantos Ma- 
eiftrados fabios,ni recurrirían a fus Aulas Regias tan
tos hombres peritos , ni la firmarían por licita tantos 
Maeftros doótos, como lo hizo en fu tiempo Covarru- 
bias con muchos a favor de los Veneciano^-comode 
prefente lo han abonado tantos varones labios en el 
Manificfto contrario.

169 Rcípondc 2 lo primero Diana con miimera- 
blcS:^/?/ cum (int incapaces iurifái^iomsEcclejtÉt^

■ nunquan, fe tucñ conf«et«<lme eti«m immemO- 
r^tli.qua nunquam le^tima e¡fepote[l ddp^fmbe»- 
¿unr.íddeyquod omníS cónfüettído contra Ecclejiap.zcam 
Ubcrtatem reprobatur. In cap. nb^ermt de fent.excom.
<9* ¿n a«cbentica caf.de Sacrof.Ecchf ‘Deinde taUs c.on- 
fuerudo nibil^alet aut oper aturda fin^ulu annis per 
^ullam Coen^ reprobatur^t-, notat Colleyum Bononienf. 
in refponf contra Vénetos (2^)

- 170 A lo de excrcitar dicha coftumbre Magiftra- 
dos fabios i y vfar de ella hombres peritos , reiponde 
Suarez:5o/«w obi/c¿ folent quídam particulares confuc- 

" tudines aliquorum Re^norum^qu* Ucet jiHt contra im- 
munitatem Ecclefajlicanj^ne fcrupulo d JVIayftrati- 
U$ laicis obferVatur : ad illas "Verá pofumus ^no ^erbo 
TcfpoñdeTC^iUas confuetudínes,non ad ius^ fed ad facía 

' Bominum pertinere^ premier qna 9 Réntatejn negare non 
1 poffímus^nequejllorum rationem daré fenemur1, fed ad 

illos boc fpe^at^qui confuetudines.illas obfer^ant. (27)
„ 171 A lo de firmarfe Covamibias por Ja Opinión 

contrarisgefponcfcblo que en femejante cafo refpondió 
a los Venecianos el Carjepal Bejarmino , cuyas pala
bras en fu mifmo idioma Italiano fon cftasieE fe ti Co- 
Varrubias dice il contrario nolfabiamo d credere piu 
allefcriture^ d Santi cb?. al Co^arrítbia^il qua- 
le in materia di ^irifdittione ft-i moflro fempre troppo 
partíale.y &c. (28.) A lo de avcrfe firmado muchos 
Maeftros doótos por Ja fentencíaionírana cmel Mani^ 
fiefto,no fe puede tefponder todo lo que ay que dezir; 
(olo rcfpondcrc^lp que hablando, ^cierta .opinión dq
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Covarrubias acerca de la Immunidad Ecclcfiaftica, di- 
xo el erudito Madenaga : Sue cierto por que
CdPAnkbi^qMe lo ejcri>ÍQ fiendo Oidor de Granada^ y- 
por Ventura lo qmficra borrar fiendo obifpo. (29) Por 
cíTo ruego a Dios, que íi fuere conveniente a fu fanto 
fervicio,hagaObifpos a todos los RR.PP.Maeíhos que 
han firmado en el Manifiefto la opinión contraria,pues 
podra fer, que mudando de citado, muden también de 
opinión« ■ * . •
.172 De todo lo qual infiero con Diana , y lo pre

viene Suarez, (30) que en citas materias fe ha de leer 
a. Covarrubias Con cautela, y no fin mucha atención, a 
los que liguen la opinión contraria,pues tengo por cier
to que folo feran de cite diótamen en cafo de fer por 
otro camino impofsible la defenfa (como dize Lezana) 
porque cita deve fe*: Cuín moderamine inculpata ture^ 
líexq en cafo de fer excefsivo el gravamen,y notoria la 
injuria, como lo advierte Don Manuel González Tc- 
llez,citado en la Confuirá del Iluítrifsímo feñor Maef- 
tre-Efcuelas 5 (31) y para nueítro cafo , y en nucítro 
Reyno lo previene con la erudición que acoítumbra el 
Maeítro de nueílras Firmas el Señor Regente Seífe, cu
yas palabras fon dignas de toda atención : Tero fe ban 
de advertir dos cijas , que fon precifainenté i>ecefia
rlas 3 para ^ia de juerga , y en efio be >ifo trope
zar a algunos hombres muy grabes *. La primera es^que 
confie precifamente de la fuerza-, para que el feglar pue
da entrar a remediarla^ y que fin efio , no fe pueda in- 
t-rometer la pote fiad feglar. porque la fuerZp 65 cau- 

fapréexifiente^ que debuelVe la ^urifdicion-, y afsi fe ha 
de probar 3y no dar fe a fimple affercion de la partea

(32) ' . v ’ .D
,173 Y que en nucítro cafo no-la huvo , ni aun el 

mas lene gravamencon el qual fe pueda juítificar la 
apelación, ni el rccürfo'al Tribunal de la Corte,pidiea 
do inhibición del titulo,y jurifdicion de Vifitador Apof 
tolico, que cxercia el R.P. Fr. Simón de San Auguílin 
es inegable evidencia , por lo menos» en.rquanto a cita 
parte, como lo da a entender la mifma^denegación de 
cite Decte.w,de la quaLíé infiere;, que fm- mótivo: legi
timo apelaron, y recurrieron al Tribunal Secular 5 y 
que fm razón alguna le negaron la obediencia,.^ qu^e leí 
deviaii preftar, comn a Vihtador Apoftolico.

- 174 El.gr ay amen <que fe alegar^, que padecía cita 
Provincia, fi fe bolvieíTe a vífitar, carece de fundameit 
tp; Lo primero,póiqüe cita Vifiu'c» General y Appf-
-tolí-

Madeñagaz^ tmUde Se- 
n*tu , cap. jy. ^2efole 
14}S.

Í3")
Diana i.p. traíLt. vefoi.
4. infinee Suarez de Re- 
lig. tdM.lebb.t. de divi
ne Cwlt. «.¡ó.

Teliez eiw cap. qealitere 
& quanda \7^ ludic»

Serte r* M'lí< «Í 
Reyrh! «.76*
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.tolica; y Cómo General devia hazérfe féguh Conftitu-
x .x • cion al fin del Trienio, para refidcnciar las Vifnas , y 

Cvnün. 3. cíp. 7* . procedimientos del R.P. Provincial, (33) los qualcs 
quahto mas juftificados fueran, menos devian efeufaríe

■ del juyzio de Vna Vifita General» de la qual ningún 
Provincialfc ha librado,hafta aora,y ya fe ve que efto 
no puededexar de feren grave perjuyzlo del bien co
mún de la Provincia, y de el particular de algunos Re- 
ligiofos,que neccfsitarian de dichaVIfita para juftificar 
fus operaciones, y remediar fus defconluclos, fi los tu-

r(u) . , .
Sdcedo ¿e Ute poht.hb» 

del Manzano »d 1^. I*U 
erpap. *6.*.
X.cucx fi».Birbnfí; W.

<*r*
P^eNtib. <5" «• lto«

vlcrchi . ' e
175 Dcvia timbien hale fié, como Apofrolica^poí- 

^ue aviendo declarado el Señor Cardenal Proteélor, 
cómo luez privativo de ella pot fu Santidad,que la bol •". . 
Viera a hazcr elRev.P. Fr. Simón de S.Auguíliil , por 
los motivos» que de efpacio confidrtados , movieron a 
fu Eminencia) no fe pudo imputar por gravamen , ni 
atribuírfc por tal al R.P.Fn Simón de S.Auguílin , ni 
tuvieron motivo legitimo para negarle la obediencia. 
Con pretextos, que ni aun mediando apelación, pudie
ron hallar apoyo en él Iluftrifsimo Tribunal de la Cor 
te; y fmgulármente aviendóle dado el Iluftrifsimo Se
ñor Nuncio, con facultad de Legado a Latcre , Letras 
de Manutención en dicho Oficio de Vifitador Apofto- 
Hco; de loqual elaramencc refultó,que no avia violen
cia eh vfar de dicha-jurifdicíon , y que los pretextos 
con que fe la-negaron, no les pudieron librar de culpa 
grave, ni juftificar fu apelación, y rccurfo, fegun juy^ 
ciofamente lo advierten Salcedo,y D.Francifco Ramos 
del Manzano, y otros» (34) '

1^6 Y para qüe fe aCabfe de cónócet cón toda C¡¡1» 
ridad,que los procedimientos de los Rcligiofos,que nc- 
gáróh , y al ptefente niegan la Obediencia al dicho 
R.PéFr.Simón de San Auguftin , ya Vicario General, 
eftan defafiftidós de razón,y de jufticia,fc deve confide* 
rár,que aviendóle concedido fu Santidad cfpecial Bula 
para fer Vicario General tfte Sexenio , que pertenece 
dicho Oficio a fu Provincia de Caftilla, los que gover- 
ñavan efta de Aragón la calumniaron de obrrcpticia,y 
fubrreptícia;y puefto el pleyto en la Sagrada Congre* 
gacion de Qbifpos,y Regulares en juizio contradiéto- 
río,f€.dec-id*ó primera, fegunda, y tercera vez a favor 
de dicho R.P.Fr.Simón de San Auguílin , imponiendo 
Cnlatércera Sentencia perpetuo filcncio a los contra- 
diftores. d . . ‘ .

J77 Los qualcs dcíbbedcdcndo cite mandato de la
1 ' Sa-
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Sagrada Cóngrégacion, y ho dáhdófé por ratisfctkbs, 
en fus rehílencias folicitaron la retención de dicha 
jjula , y la de los Breves antecedentes- de Vifitádor 
Apoftohco) y de Vice-Vicaiio General, por vía de 
tuerca en el Confejo Real de Caftilla , a petición de 
cuyo Fifcal fueron exhibidos en dicho Real Confejo^ ‘ 
en el qual VíRos, y conferidos j conforme a las Rega* 
lias de fu Mageftad, y. Conílituciónes. déla Religión, 
fe decretó fe bolvicran dicha Bula,y Breves a la parte, 
para que vfara de ella, y de ellos a fu árbitiío; porque 
m en ella,ni en ellos avia fuetea, ni violencia. '

178 Mas: defpues de eftar, fen virtud de dicha Bu
la admitida por el Capitulo General en pacífica pof- 
fefsion de Vicario General, fe exhibió dicha Bula, he
chos Capitulares , y fu poífefsíon en la Corte del muy 
Iluftre Señor luftida de Aragón , en virtud de todo lo 
qual obtuvo Firma de poíTefsion; y áuh Con todo lo re
ferido perfiften en negarle la obediencia; y íih motivo, 
ni razón han pididoíer admitidos a contrafirmar; y de 
nuevo fe han buelto a apelar, pretendiendo nulidad en 
el Capítulo General; en laadmifsion de la Bula; en la 
Autoridad del Iluíti iísimo Señor Nuncio i y hall.obte
nido nueva Firma, en virtud de nueva dicha apelación;

1^9 De eftos procedimientos,y de otros, que aquí 
fe" callan, porque ya el eftandalo(por hueftfa miferia,' 
y culpas) fobradamente los grita , podrá hazer juizid 
defapafionadó e varón prudente, qüá fin razón,fin juf- 
ticia, y fin decencia fe niega oy la Obediencia al R.PO 
Fr.Simoh de Sari Auguílin , fiendo fu elección hecha 
por fu Santidad,y por el inftrumento de vna Bula, cu
ya legitimidad,valor, y confiftencia, en juizió contra^ 
didorio ha fido aprobada con tres Sentencias Confor
mes en la Sagrada Congregación; reconocida, y loada 
por el Real Confejo de Caftilla, admitida por la Reli
gión en Capitulo General, en conformidad dé votos: 
Gemine ¿iferép^nte^w publica,y fecreta aceptación; y 
vltimamente corroborada, auxiliada, y defendida con 
vna Firma de la Corte del Muy Iluftre Señor lüfticia 
de Aragón, coh repetidas perfuafiones, y mandatos de 
el Iluftrifsimo Señor Nuncio, y nada baila para enfre
nar efta Inobediencia.

180 Para que de todo lo dicho fe colija , que efta 
tan perjudicial refiftencia no puede fundarfe en juftifí- 
cados motivos jurídicos y fino en el deteftable refifti-v 
miento,que algunos particulares tienen,de que govier- 
nc la Congregación,el R.P.Fr.Simón de San Aug-uftin^
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y en el arreftado empeñó, que han hecho de no obede
cerle aora,por temer fin duda el caftigo merecido, por 
las inobediencias de antes, deviendo coníiderar, por fu. 
citado, por fu mifmo crédito, y por el de la Religión, 
que de la inobediencia paífada,el mas aótivo,y propor
cionado remedio folo lo puede fer el reconocimiento, 
y la Obediencia prefentc,con cuyo dcfeéto le haze in- 
turiofa violencia.a la nativa piedad de el R.P.Fr.Si- 
mon de San Auguítin , pues le eítorva el que le mire 
como Padre el hijo,qite le defconoce como a Superior.

181 De todo lo alegado en cita refpueíta , en la 
verdadera relación del origen, progreífo, y fuccífos de 
la Vifita,hafta el num.25. en la puntual increpación, y 
declaración del hecho,defde el num.27. halla el 85. fe 
hazen notoriamente evidentes con doótrina , y autori
dad las máximas délos tres figuicntes puntos. En el 1.. 
ia de aver lido,y fer propia, legitima , y verdadera en 
el Rev.P. Fr.Simon deS.Auguítin la juriídicion de Vi- 
fitador Apoftolico, y de Vice-Vicarió General, antes 
de venir, y quando vino a vifitar la Provincia de Ara
gón, y que en ella pudo rite. re fie. en virtud de di
cha apthoridad propia, y legitima fulminar cenfuras^ 
como lo hizo, contra los Rcligiolos inobedientes, los 
quaks 110 pudieron dexar de quedar con ellas ligados; 
y con mayoría de razón los cinco Vocales , a los quá- 
Igs AoniiHAtini.^ en públicos cedulones,los declaro por
excomulgados,con Excomunión Mayor de Participan
tes, con fola la autoridad de Viador Apoftolico , la 
qual le dexo libre el Iluftrifsimo Tribunal de la

Corte. - '
182 Con el fegtíndo, la de fer,y aver fido invalida,. 

vieiofa,e ilícita la apelación, por todas las razones que 
puede ferio,y principalmente por fer tan fiñicios, apa
rentes,¿ injuftb6,como fe ha vifto , los alegados moti
vos, los quales, aunque no fueran tan frivolos, no pou 
dian jtrftificar la apelación , por fet efta tan prohibida 
a los Regulares, y principalmente en caufas de Vifita, 
y Corrccciop., por todos los derechos Canonices,Con-, 
ciliares, y Pontificios, y por las mifmas Conñituciones 
profeífadas,como queda dicho, fm que contra ello por 
aver hecho la apelación a la Santa Sede , pueda dedu- 
cirfe razón alguna en fu favor'; como lo intentan mu
chos, ex cAp. de priore de «ppelt. en el qual habla Ale- 
xandro de vn Prior , que aviendó procedido contra 
vn Canónigo Reglar,aunque elle apelo de la fentencia; 
no folo no fe la admití , M<164 para <;uc dcfiftieíTc 
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de ella, le trató, y cañigó con afpereza' tan exorbitan
te, que le deínudó harta la camiía , y con incluir cfte 
calo tan grave injuria al Reo, y tan notable pcrjuyzio 
al Juez Supremo, a quien fe avia apelado, diísimulando 
crtu agravio el Pontífice, declaró,que no devia fer caQ 
tlgado el Prior ( como imaginan muchos) por no aver 
admitido la apelación , fino propter («ds enormitdtes

: las qualcs excedieron a la devida correc
ción , y juftificado caftigo ; y afsi explica cfte capitulo 
Alderete, (35) diziendo fer cfta fu genuina, y legiti
ma inteligencia, finque fe halle cofa alguna en contra
rio en el ctip.Ucet de Ojj\ Ordinar. que es el que algu
nos citan,y añade, que los Doótorcs , que fienten otra 
cofa ; Tonteas non (lint afiequuti eo quad
Conilitutio ippa in decTet<ilí«m Lbro truncata-y <9* 
^erbotum proprietíitem mimnie pcnetvarunt. Y defpues 
de aver dado la razón de ella, profigue afsi:rndecon]]at 
¿lUm decretalem non agere de dppelUtione interpofita-i 
pvopter inflítm correíhonem fed extra cafum corredio~ 
nis\ y concluye diziendo: líanc nojlram explieationem 
f ntinntaperte Innocentius^loannes ^ndraas^Butrius^ 
<5* t^bbas-i ¿n eodem cap. de Triore : De lo qual infiere 
el Erudito P. Fr.Pedro de los Angeles, (36) que cfte 
capitulo mas es contra el dictamen de los Autores, que 
lo alegan, que en fu favor.

183 El tercero la de a ver fido,y fer ilícito,y prohi 
bldo a los Eclefufticos, y principalmente a los Regu-‘ 
lares el recurfo , y confugio al Tribunal Secular, cuya 
acción, aunque la execute la praótica , la reprueba el 
derecho, dize Barboífa, (37) y es inegable, que en cf
te punto, la fenteneia que mas fe conforma con el de
recho, es la mas fegura , y la que folo fe funda en la 
permifsion praótica, ó hecho,es. la mas peligrofa; (38) 
y entre los Regulares indignifsima, (39) pues aunque 
íe fuponga cafo , en el qual pueda fer licita , nunca fe 
hallara ocafion, en la qual fea decente,y decorofa;y co 
mo en los de tan tagrado citado,no deve fer menos apre 
ciablc lo decente .que lo licito,de vieran abftcnerfc,a tin
que fuera a fu corta> de lo licito 3 por no faltar a cofta 
de fu citado a lo decente. ’

184 Probadas ya las tres Máximas en los tres Pun
tos propueftos de ellas,y por ellos fe deduce con r^zon,, 
y autoridad Canónica,y luridica averfido Irrito,y nulo, 
el Capitulo, Provincial,en cuya celebración intervinie
ron los Vocales Cenfurados, y que fueron también ir
ritas,y nulas, vodasy.y cadavna' dsila&olfificionís hachas 

- " por

' (M)
Mderetc hb. 2. cap. 18 
«<«*.14.. <í 15.

(36) 
R.P.Fr.Petrus ab Ange- 
lis tn ju
17. nurn.^6.

1 (37)
Barbofl. Vere 4,7. nu. 17, 
in jin. Et in prc^ria tau- 
[4 tnt y oper-
tm ejjsm, qMid hac de re 
pr4Xis fadto non
tute obtmeAt.
, J (58)

V nde opofira fentcntia 
periculoía , & contra Sa- 
crorum CanoDum autho. 
ritatem vocatur a Sacra 
Rota in vna Oltcnfi Ca- 
nonicacus córam D.Pcg- 
na 1. Dcccmbris 159$. 
Lezana V. Exemp. Bc- 
íuUr.

. ^39)
Vnde in Forum qnoad 
praxim Regulariú, víuni 
quorundam male mor i- 
geratorum rcligioforuín 
rccurrcntium ad Princi
pes, feu ludiccs Sacula
res, vt vim fibi allatam a 
luis Supcrioribus tolJanc* 
peísimum elle, 8¿ contra- 
rium Bullae Ccení, tum 
propter dida, tum quia 
ifio in cafu cercifsimx 
violentie iilis inflid;e,8c 
cum con itionibus alsig- 
naris id eíE licitam, iux- 
ta dicta nihilominns ra- 
rifsimeita coniingit/cm 
per enim cft caíhs dti- 
bius, cuius fignum, quod 
Principes ilíi, & ludiccs 
Saculares examinanr, ati 
fit fa^a talis viole, tia 
malccrgo faciunt, cam 
ipfi recurrentes , qnam 
recurfum acccptanrcs, h- 
quidem privant Pr$htu 
Regularen! iurc,quod ba
bee in cafu dubio>Lezane

95*
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Regitld#. 3» • 
n,\7« VCT 

totum > D ana d. rf)olut. 
5^. contra PortoUum}& 
Hicrovyínum Rodríguez 
cUósrcfCTt.

(40)
Suélvelo
1 n.51 Yranzo dt pretf»* 

5-Ro
ciólo de mee p«lv"«'um 
e*tv« EetUÍ-í»'»-111, 4- 
c»p. 3. «. -o- L6zan' 
í«w. tom. 1. “'?• ***
ftetra.lt?- 

Í4-’) .
¡nnoccnt'tis
*. í.de thA. Suarcz de 
Btb&. temí 4. tr^. 8. 
hb.2. cxp.4. » 9; Dian- 
p.8. tY*^.?^^01*77,1” 

flMf.1 r

Bárbofí. de vHverfo tuve
Ecdef. hb. i. cxp.i?- 
57. ibi : veyM
esi xt ckai®l^4c«mín- 
lcy»rniu , ‘6^
ttt4m -»t .íw s exctfwmxwz- 
tau nowtc'.lctcu miMme 

1X4 >r ntc 
t*r ex perfo** 
«en 1^1 cxco»i>Tnuntí*tl) 
rtrgur/ .^P» ^-14 drmfL 
t4TC^ de cencas. Pr^en. 
Navarr. cenjd. i- «a. ce 
cleS. Ricciolo de i*re 
perfcnAr. hb.4. exp.;. ”• 
10. qtiAmDts axcommHni- 
CAti dígAnt dilMW , 
W<cesi teU eha.onts, 
C7 cotleftio , hcti di- 
YrrfíCoelfaorrí.C'divtr 

pKsdtV^1- 
cApalU ^.ii.
Hurtad. d¡jp.7^e excei». 
ílljjitKÍteí»

por dichos Vocales, y por los que con ellos concurrie
ron en dicha celebración; y mas aviendo üdo protclta- 
da dicha nulidad,ó inhabilidad (40) por otros Voca
les en el primer Cohgrefío Capitular , en el qual tam
bién requirieron a los Ccnfurados que fe íalieran de 
Capitulo , y a los hábiles, que no los admitieran , ni 
inteivinieran con ellos.

185 Y como pur no aver querido los cení tirados la* 
lirfeDni los hábiles dexar de intervenir con ellos, fe vi* 
clavan todos,y fe hazian todos inhábiles; por no inha- 
bilitarfe también con el comercio de vnos, y otros los 
cuatro que proteftaron,como en ellos íolos íe refundía 
el Derecho de todos para elegir, <41) fe hallaron cftos 
precifados afepararfe del Congrefode los otros,y a ce
lebrar Capitulo en Otro diftincto pucho : deviofe exe- 
Cutar ^fsí,conforme a Derecho,para que fuera legitimo 
el Capítulo,y lo fueran también íus elecciones;porque 
fi fe quedaran en vna mifma Sala Capitular , y en el 
Congreífo de aquel fitio , eligieíTcn los proteftantes 2 
vno,y los defcomulgados,é inhábiles eligieflen a otro, 
feria irrita,y nula vna, y otra elección; (42) tal es la 
fuerza dé la nulidad , que refulta de concurrir en vn 
mifmo Capitulo a hazer elección , aunque diftinta los 
6úe eftan defcomulgadosi

186 Los teílimcnios, y baldones con que el -Mani- 
ficfto,y alguna de fus aprobaciones han calumniado la 
difpoficion , y procedimiento de los pocos , no puede 
mortificar tanto el fufrimiento , y modeítia Religiofa, 
quanto le melancoliza el hallarfe precifada a aver de 
dezir algo del procedimiento,y difpoficion del Capitu
lo de los tnüchbs , porque a ello le cftimula la común 
fatisfacion en defenfa de la verdad, y de la razón, pues 
folo a ello fe dirige ella refpuefta; .

187 Apenas, pues, por parte del R.P.Fr.SImón dé 
San Auguftin entró en la Sala Capitular, cort beneplá
cito de los Vocales, el R.P;Secretario General con los 
Miniítros que hizieron la diligencia referida en el nu¿ 
82. fe apoderaron de la puerta de dicha Sala vn Solda
do del Reyho,quc algunos de los Padres avian traído 
para fu cuftódia,y otros Religiofos,no délos mas aten* 
tos de la PtOvlnda, que también traxeron ( no sé para 
qué, aunque fe vió)a la Sala Capitular, aviendo facadó 
de ella álguiios de los Conventuales,que les pareció no 
fer de fu fatisfacion , aunque para la afsiílencia de los 
Capitulares eran mas proporcionados.

188 Introduxofc luego en dicha Sala Capitular vn 
No-
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. - 11
Notario, que avian traído de Zaragoza , prevenido de 
Apellidos de Inventarios, Miniftros,Firmas de la Cor
te, y otros inftrumenros de eftc genero, con cuyas in
timas, cxecuciones, y litigios íe pudo temer algún rief- 
go, a no averio precavido con fus providas, y refpeto- 
fas afsíílenoias la muy Iluftre Ciudad de Calatayud , y 
el muy Iluíl re Señor D.Francifco Lozano Vicario Ge
neral de todo fu Arccdianado : nó me atrevo a dezir 
mas, ni lo que azia la parte de adentro pafíava, que es 
lo que mas podía ju^ificar el Capitulo de los pocos: 
pero mas quieren ellos que íe ignore la noticia de fu 
juíticia. que no que fe arriefgue el decoro de fu decen
cia.

Confiderefe aora fu paFíon,quien precíandofé 
de hijo de cita Religión , y Provincia podría dexar de 
humedecer con fentidifsimas lagrimas de dolor fus 
ojos, viendo por ellos mifmos en la Sala Capitular ella 
publica indecencia,nunca entre nofotros villa,harta que 
la ha ocafíónado vna intrepida inobediencia? Como pd 
día aun el mas tibio zelo efperar de vn Capítulo de ef— 
ta planta el decente,loable,y conveniente govierno de 
la Provincia, y de fus Conventos ? Veafe, (i de feme- 
jante cóncurfo devian eximirfe , y falirfe , los que pu- 
diendo,y deviendo congregarfe en otro,en el quaí con
forme a derecho,y Conrtituciones de la Religión,fe les 
diera a la Provincia,y Conventos govierno legitimo,y 
no violento, Canónico,y no civil. Regular , y no forat 

.feculan
1^0 Por elfo fe falierondel comercio , y Capituló 

de losCenfurados los quatro Vocales hábiles a cele
brar Capitulo en lugar diftinto ;y autique el lugar no 
fea de la eífencia , valor, y legitimidad de la elección; 
(43) preguntando Azor en que lugar fe deve hazer: 
in tjuo loco debet fieri eleEíio^ Refponde , que en qual- 
quiere que fea comodo,y decente, fegun la coftumbre: 
fn epid^is loco commodo-j^ dcccntis fecundutn confítetu- 
didemx (44) Fue comodo , y decente, y fegun la cof- 
túmbre, el lugar en que fe convocaron,y juntaron pa
ra celebrar fu Capitulo los quatro Vocales hábiles; 
porque fue en la Celda de vn Padre de Provincia , y 
.Difinidor General; (45) y el celebrar en Celdas fus 
Capítulos, lo ha tenido por conveniencia , decencia, y 
coílumbrc efta Provincia,pues los dos vltimos Capítu
los Provinciales , inmediatos a efte , los ha celebrado 
en la Celda Prioral del Conuento de Alagon: para que

V fe

<

t

. Í43) ,
Cftp.qued l:cet ¿e eleS.^ 
eUíti potíát, González 
Tcilez in cap, cum terv» 
14. de eleñ.n.%. Barbófli 
dtcdp. 19. na76e 
a (44) 
Azor tom, 2¿ iñfiitHti 
morak hb. 6, cap, 14. 
17.

. (4?)
Salgad.de rttentione^.p» 
cap,20.0.40. §. <gpuj cr 
ibi quia id facir, quad pn- 
blicc faceré hcet arbur»- 
r^rí
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Lezan./n
C4pj5. n.\9. ibi: íd/f# 
turnen nece^itatis prí- 
jernm fi Con[wetudine 
«UqHi id obtentwm ¡ir pof 
[nnl de noíte fieri. Bar- 
boC d. rap. 19. «a» 17o» 
cr 178.

fe vea con que poco fundamento razonable , ni juridi- 
cofe vocca^ver fido Ch.^No el Capitulo que cele-

1A mas,qué en cafo de necesidad, o immcncia- 
de grave efcandalo, o peligro , el mifmo pebgro , ef- 
candalo,» nccefsidad difpenfarian la decencia , conve
niencia y coftumbre; y afsi con eftos motivos no feria 
cUnasfti»» la elección, aunque fe executara de noche, 
ó en lugares, ó tiempos, en los quales, fi alias fe hizic-» 
ra lo feria: U6) De lo qual con evidencia & infiere, 
que no puede fer , ni dezirfe Clandeftino el Capitulo 
que celebraron los quatro,aunque le celebiaron en vna 
Celda. Lo primero , porque iicndo los otros Vocales 
muchos mas, y dominando con todos los de fu lequito 
el Convento, y los lugares todos de el, era mas que 
moralmente impofsible eligir otro puedo , fin notable 

Í47)
Barboff. d.vdp.19.
ibi: Per ecuit» tsrwenti» 
cuta mir4*di m M»' u*» 
li PrdclAtorHm.
12. conduje 1. Cañeilin 
de deft. tn addnione.tAp.
6. Covarrub. de Sponja- 
libus^cdp.ú. pru
mun» dubium non cíl illud 
¿ici CUndestirtum > ^uod 
fise tefiibNS

InfirtimeMum facit rem 
rocoriam qucmadmodB 
fentcnria, vt cumpluri- 
bus firmal Suelves con[e 

'97. ”»8»
(49) .

Voto autom dicuntur m 
communi publicari, qua- 
do integer eorwn nume- 
rns publice quoad totam 
Congregar i onem profer- 
tur, Barboff. d,CAp,¡9e n« 
214» CT 2l6*

ríefgo, efcandalo,ó peligro.
1^2 Lo fegundo,porque para celebrarlo en Celda, 

fe tuvieron prefentes los repetidos exemplares de ce
lebrar en Celdas fus Capítulos, la Provincia , aun con 
tener a fu arbitrio,y fin rieigo el poder elegir otro lu- 
ear, másamenos oportuno para celebrarlos. Lo ter
cero, no pudo fer T ni dezirfe dandeftina dicha elec
ción, porque fe hizo paladinamente citando la puerta 
abierta, y con teítigos Seculares,y Religiosos a la vif- 
ta. (¿yf) Lo quarto , porque la Convocación , pueíto, 
V Secretarlo para dicho Capitulo de los quatio, íc hi
zo mediante Inftrumento publico, que de todo ello tef- 
tificdDon luán Antonio de Rada,Notario Real, y del 
Numero de la Ciudad de Calatayud. Veafe,pues, co
mo puede el dicho Capítulo de los quatro calumniarfe 
por cUndxlíino^ pues folo en virtud del Inftrumento, 
que lo atefta, fe deve tener por tan notorio , como fi 
-fuera vna publica fentcncia, como lo previene Suelves 
con muchos. (4^) ,

- 193 La publicación de elección fue cierta,pronta, 
y fácil, por ayerfído hechaentre pocos Vocales, entre 
los quales, eftando congregados, fe deve publicar,fcgú 
derecho: (452) y fi la Conftitucion de la Orden difpo- 
ne, que a la principal Elección , al tiempo de publi
carla , fe convoque a los Conventuales , no es por
que, la concurrencia de eftos fea eíTencial a la pu
blicación , fino para que efta fe haga con mayor folem-
nidad. ,

1P4 El numero de los Efcudriñadores tampoco es 
de
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de fubíláncia de la elección, y mas quaiido cfta fe hazc 
por pocos, pues es maxima fegura en derecho, que pa
ra formar Capitulo bailan dos,o tres Electores, ó Eli- 
gentes , (50) y en cite , ó en femejanres cáfos es im
practicable, é impofsible obfervar la forma , ó requifi'- 
tos prevenidos por el derecho, la qual,o los qualcs fo
jo pueden obligar, quando es bailante el numero de los 
■Eleótores^ para praóticarla, 651)

1.95 Tampoco oblígala ley, que manda fea fecrcta 
la elección, fi por el corto numero de los eligientes, ó 
-elegibles es impofsible fu obfervancia : (52) y halla 
que aya dos, que puedan fer elegidos,para que fea Ca
nónica la elección, como lo fue la de San Machias para 
el Apoflolados (53) Y COTno Cn las otras lo tIcne 
•clarado la Sagrada Congregación : ( 54) Amas., 
que de donde , o como puede faber el Manifcílante, 
fi fue fecreta, ó no la elección del Capitulo de los
«quatro ? ,

196 Que diga, que los quatro Votos hábiles qtte 
-celebraron a parte el Capitulo, no afsiílieron en el Co 
t o  la mañana de la elección con los otros inhábiles a 
cantar la MifTa, fi es que él afsiftió (que lo dudo) va 
bien; pero dígame, fi ni en la Sala Capitular, ni en los 
demas adtos de Comunidad concurrían los del Capitu
lo de los quatro, con los inhábiles,por tenerlos por pú
blicos excomulgados , como quiere que concurrieran 
con los tales en el Coro, yen los Oficios divinos? Vi

. va perfuadido, que fe cumplió con todo lo ceremonial, 
y deprecatorios y a la elección hecha por el Capitulo 
de los quatro , precedió la Milla del Efpiritu Sanólo, 
aunque no es formal requifito , que fe diga, y mucho 
menos que fe cante para el valor de la elección , y mas 
no aviendo , como no le ay ley en nueftra Conílitu- 
-cion, que anule la elección por eífe. defeólo (55) 
el Hymno : Te Deum laudamus , también fe dixo, 

-aunque no es eífencial para el valor de la elección, 
•ni cita podía invalidarfe , porque fe huvíera omiti

do. (5<í) 4
197 De todo lo qual manifieílamente confia , que

dar totalmente fatisfechos todos los efcrupulos, con 
que impugna la finrazon el Capitulo de los quatro ; y 
que el Capitulo de los mas, en que intervinieron los 
-excomulgados, a mas de fer por effo notoriamente nu
lo, deve reputarfe por tal , también por otras mu
chas razones, que cn derecho y jufticia lo invall- 

dan3

(50)
Cdpj. de citít. & ibi Ab- 
bas M.5. Mirahd. tom.t. 
nmoiiaL q ton-
cluf. 2¡. Navair. cotilU. 
6.de eitft. n.l. Paíquali- 
gus m decif. moral, decif. 
251. n,i. Lezan./» Smm. 
P.Eleñ. n.84..

Tamburin. de tuve .Xb- 
butum» difp, 5. q. 
6.

Cdp.erit *utem lex, diit, 
4. cum ahjs reiatis a Lo
zana V.Elcft. ^1. B j - 
nonude tleá, dubzf. 24, 
Bordonus re/o/.26.».5á» 

(53)
i.sr üatuerunt 

duos^c,
C?4) 

Gual'emarr. B rdono, & 
alij apud Lazan. V. Ele- 
ñiot n.^9.

(ss) .
González Tcllez i«e4p3 
cum terrA de eleít. y ele- 
¿t¡ poteji, 11.9. B.nbofl. d, 
cap. 10, nu. ¡Si. Lczan, 
Derbo Eleft. «.10.

Lavor. variar, lucut-r»- 
cios.rom.u cap. 19 
Pctr. Grcgor. de tieft. 
cap.17. n.’x'o. BarbolT.de 
cap, 19, n,2^o,
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8d

(57) 
N. ConUit.

2, 
w

Vrban. 8. m dccvet. re- 
fotm.

. .Si cor.tingat illc*Hímpm 
(quarr.tumvis occu'tuni) 
eligí in Prailatam uuHo 
triodo pcteíí acceptarc 
pr^laTuram , fcd vel pro
curare difper.fation?m, 
vcl declarare fuvm dc>e- 
fium/i finepericulo fuá?, 
6Ut altírius fama? id face 
je poteft ralis enim ele . 
¿lioin perfona illius fa- 
¿ta cíl ipío inte nulla, 
C4p. invotuit de ektt. 
Serbo m Comp. V. dtf- 
p8*(. Rodríguez rom. i. 
q.tb 4rr.5.apud I ezan, 
v.Eka.

dan ) y lo anillan a él, y a todas,y cada vna de fus eleo 
clones.

1.98 Lo primero , por no averíe celebrado confor-' 
hie a las Conftituciones , fino oponiéndole en todo a 
ellas, y a los Sagrados Cánones, folicitando decreto 
foral de Tribunal eftraño para inhibir , inhibiendo de 
■^4Eio al Prelado Superior, que por derecho , y Confti- 
tucion le tocavalaprcíidencia en el Capitulo : y cele- 
brandofe elle fin él, y fin fu licencia, obedeciendo mas 
al Decreto de la Inhibición , y a los Fueros , que 
no a los Breves Pontificios , ni a las Conftitucio
nes profeífadas de la Orden , manifieftamentc fe de
duce , que in facie Ecclcfia in fetcie Reliponis^ 
dicho Capitulo es nulo , aunque quiera, defenderfe^ 
y tcnerfe por valido .m StecuUri Curia ó in 
Regia.

199 Lo fegtindó, porque eii la principal elección 
de fu Capitulo huvo publica, y manifiefta folicitacion, 
y foborno; pues avíendo declarado fu inteligencia feis 
ó ocho Vocales, diziendo, que tio defeanfavan fus dic
támenes en el Sugeto q fe les proponía , y que afsi que 
fe les propufiera otro 5 el Superintendente de la fac
ción, por fi, y por otros los hablaron, y fólicítaron , y 
reduxeron a elegir al que pretendían,que es el que cli- 

.gieron, íiendo cito contra Conftitucion, (57) y con
tra los Decretos de Vrbano 8* (58) y íiendo el mifmo 
Sugeto ineligible por Derecho, (5^) fino media dif- 
penfacion, con exacto conocimiento de fus moti
vos , y cania : Lo primero es cierto, y confeífado, 
y ateftado por los miímos Vocales : Lo fegundo, es 
publico , y notorio 5 y por elfo fe dize lo vno , y lo 
otro*

200 Lo tercero 5 poique de ningún Superior Re
gular, y legitimo efta aprobado, ni confirmado dicho 
Capitulo, íiendo cfte precepto indifpenfable porConf- 
tltifclon; porque el Sugeto a quien dieron la Obedien- 

. cía, y pidieron la Confirmación , reconociéndole por 
Vicc-Vicario General ( como ellos miímos confieífan ) 
no lo era, fino pretenfo, é intrufo con violencia, y fin 
titulo alguno, y por averíe introducido a ello , y aver 
admitido las obediencias que le han dado,ha fido apro- 
ceííado , convencido , y fentenciado jurídicamente , y 
efta actualmente con devido reconocimiento de fu cul
pa, fatisfacicndo la pena con el cumplimiento de la pe
nitencia que fe le impufo.

201
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201 Ni de cílos motivos referidos, ni de otrosAue 
por la decencia fe callan (todos los qiialcs, y cada'vno 
de ellos, conforme a Derecho, y Gonílitucíónes, inva
dían, y anulan el Capitulo en que ínter vinieron los 
Ccnfurados ) pudo adolecer , viciarfe , ni anukifc el 
Capitulo de los quatro, que tanto fe ha calumniado, V * 
creído por Chna^inoxX para que fobre lo ya dicho, íe 
acabe vltimamente de convencer, que el díchóGapitu^

• lo de losquatro, por averíe celebrado en la Celda del ' 
Pícddente, y no en Sala Capitular, ni puede íer nulo5 
ni tacharíc de Clandeflino oygafe a Barbofla , él qual 
hablando de otro Capitulo Provincial de nucítra mif- 
ina Religión, que en Granada N.PP. Obfervantes cele
braron también en Celda de el Preíidente, en ícmejan- 
te cafo ló decidió aísi: (5^) Jvlinusputejl 
ijU rcco^m^iofmt chndejlín^ nwll^ex ^«0

in SítU CítpituLm.! fedin Camera eiufdem Trcfi- 
dratis^ quia omitío quod in Conteníu Granatenfi, no7i 
adejl SalaCapitidaris deftinatá^ ele El iones foléntfie- 
ri. 'yel in Camera, aut in RefeEtorio.ji^e in Salaqn*di- 
citur de Trofundis. ^el alibi . re(pondetur adhnc . quod 
qi^madmodnm locus non efl de fubjlantia eleElionis. 
C«cb injlitií maior lib,.^ titul.de eleEl. ^.^3, 
dub.16. ^.4. Barb.de Ture Ecclé/tajl. d. lib.i. cap.X9. n. 
xq6. fequentib. Et etiam fi adfit locus conJuetus^Ey 
in eo non jiat celebratio eleEltonis . tenet ele Ello, quia 
locus non panEfipcat bo-miriem . cap. non loca ^. dip^ 
capA%. nq;jvlwlto minus debet ejle de ejpentia rec^ni^ 
tionis. <9* babemus indi^iduam Conjlitutiónem. in 'diEl. 
capq. Omnes TT. ad Capitwlum conVeniant .>el alio 
^bidecenter epTepofsint : Y lomifmo, y Con las miímas 
palabras lo previene también nueííra Conftitucion dc‘ 
los Dcfcalzos; Vel alio ^bi decenter eflepofsinf. cOnfor- 
mañdoíc en cito con la de nueftros PP. Calzados, (áo) 
de la qual habló Barbolla en defenfa de vn Capitulo 
Provincial que intentaron algunos anular por Clandef^ 
tino, por averie celebrado los Vocales hábiles en laCcl- 
da de cl4Prcfidcntc, y no en Sala Capitular, ' • •'

202 Por todo lo dicho pudo, y devió aprobar , y 
confirmar dicho Capitulo de los quatro, y todas, y ca
da vna.de las elecciones hechas en él,.él R.P.flr.Simón 
de S.Auguftin, como Vice Vicario General, ó cbrho 
Vifitador'Apoftolico, como lo hizo, eh vÍTfud dé cuya ' 
confirmación, elección, hechos Cápitularés, actos de 
Cenfuras, rcquirimientos,é inhibiciorics referidas, to
das las quales,y cada vna de ellas fe exhibicron¿ y pre-

• n*Barbdfl. vaMectf. Ccnoa 1
nic» loó. Relime

(^o)
N.Conílti, 3. p. cap, 35
Sife^nti ver ó* •

X
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11 ■ .
fentaron ante el Capitulo General y al qual, como a, 
luez legitimo, é inmediato,recurrió el Capitulo de los; 
quatro a pedir declaración de fu jufticia , lo^ qual no 
quifo hazer el Capitulo de los Ccnfurados , ni compa
recer a alegar fus razones en dicho Capituló General, 

' aunque para ello avia íido requerido en la primera lun- 
xa Capitular, como refulta de los aftos, é intimas que 
en ella fe les notificaron. ' . . .

303 Todo lo qual viftó, y confideradocon maduVa 
reflexión por los luezes dcCaufas,y por los demas Vo- • 
cales de el Capitulo General, a los qualcs fe cometió,y 
perteneció dicha declaración 5 fegun Conftitúcion , y 
procediendo finefola re i ^eritute infpefU^co- 
mo ella manda, declararon en cottfórmidad de Votós^ 
nemine diferepante^ fer propio, legitimo , y valedero, 

' Canónico, y conforme a Cónftitución , el Capitulo de 
Los Quatro, en el qual fue dedo por Provincial el R. • 
P. Fr. lofeph de lesvs Maria: Y ilegitimo , irrito, nu
lo, y contra Derecho^ yConftituciones el Capitulo de. 
los Cenfurados,en q fue elcéto cnProvincial el R.P.Fn 
lofeph Antonio del EfpirituSanto, en virtud de la qual 
mandó dicho Capitulo General, con efpccial decreto, 
a todos los Rcligiofos de la Congregación, y cfpecial- 
mente a todos, y cadá vno de los de efta Provincia de> 
Aragón, en virtud de S.Obediencia, y con Ccnfura de 
Excomunión Mayor IntíC fintentue^ con otras penas, 
que al dicho R.P.Fr.Iofcph Antonio del Efpiritu Santo, 
nadie íe tuviera ,.ni obedeciera por Provincial, ni leí 
reputara por tal; ni a los demas Oficiales electos en fu 
dicho Capiculo, ni íe les obedeciera, ni reputara por 
taliés: y debaxo de las mifmas obediencia,cenfura,y pe- 
nás, manido, que al R.P.Fr.Iofcph de lesvs María,elec
to en el Capitulo de los Quatro, fe le tuviera , obede
ciera, y venerara por Provincial legitimo, Canónico,y 
valedero» y a los demas Oficiales dedos eñ fu Capitu-- 
lo, fe Iq s  obedeciera , y venerara como a tales: Cuyo . 
decíeto^y mandato, con rodo loen el contenido, reva-, 
lidó, y confirmó el Iluftrifsimo Señor Nuncid^con fa
cultad de Legado a Látete en Efpaña , mandando coií 
graves penas, que fe venerara,obedeciera,y pbfervara.

204 De todoefto-fe deduce no aver fido violenta, 
ni furtiva la poffcfsiou que ( defpues de efta declara
ción- , y en virtud de ella » y de el Decreto del Señor 
Nuncio que confirma,y manutiene el del Capitulo Ge
neral) obtuvo el R.P.Fr.Iofcph de lesvs María .en los ‘ 

' Conventos que la. tQmó>.pues entró a poflcerlos,no por
• . me- 

Á
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medios violentos, ni introducción de Sectilártis \ cómo 
•con notorio engaño , y conocida calumnia lo dize el 
Maiufíeño en el ^2^.55. finó intimando en prefencia, 
y autoridad de luíz Eclcfiaítko dichos Decretos en 
las Comunidades, congregados los Religíofos Capirit- 
larmcntc , los quales ajuítandó los diótamenes de íii-s 
Conciencias a dichos mandatos le han dado vohmtarlds 
las dichas obediencias,y poííeísiones, y fe las huvieran 
dado tn todos los Conventos (fi al intimar dichos De
cretos en los de Zaragoca, no fe los huvicran inventa
riado por parte de el Capitulo de los Cendrados,)
;. 205 En virtud,pues,de dichos Decretos , fe le de- 
Vian dar dichas poífcfsiones, y devía fer mantenido en 
ellas, fin que para ello pudieran ferVir de obílaculo, ní 
de cilorvo las antecedentes poífefsiones de los otros; 
como lo refolvió con muchos,en femejante cafó , micf- 
tro Suelves : Ratio^e eft inpromptu 5 polfefsionis 
ínultiplicatio non prafumitur quid fa¿}i i tum 
quid in edfu pr^fenti poj?efs¿o cdptd fuit aütboritatc 

. ludidnempe decreto^ fententid ^iíditorisCámer^
brebri Cameralh quocafu^ debet éá manútenerhetia 

*Uo exigente in po¡Jefs¿6né^qui< ludicis dutboritdspof- 
fefsione pribai^ ¿bfque alia eieliione. (61) Veafe,pucs, 
como ¡a poírefsion(qiie tomó el R.P^r.Iofeph de lesvs 
María, y los demás Prelados elc&os en fu Capitulo, en. 
virtud de dichos Decretos)puede merecerlos oprobios 
que en el fin de el dicho num. 5^. le aplica el Manifies
to, llamándola iñju(las "Piolenta^ y turbativa»
. 106 Empeñados en negar el valor , y legitimidad 
de el Capítulo de los menos, aprobado,y declarado por 
valedero,y legitimo, por el Capitulo General, y man
dado obedecer , y obfervar por tal por el Ilufirifsimó 
Señor Nuncio, como vn abifmó llama a otro abifmo,y 
vn errp.r precipita en otro error,han llegado a intentar 
también anular , é invalidar el Capitulo General, éóri 
vnas máximas tan falazes, y engañofas, como fe dará a 
entender, defeubriendó, y declarando los motivos .en 
que las fundan.

207 • EÍ primer motivo con que intentan anular di
cho Capitulo General,dizcn que es, por aver prefidido 
el R.P.Fr.Simón de S. Auguftin , • como Vice-Vicarió 
General en los Capítulos Provinciales de Caftilla , y 
Andaíücia, de lo qual quieren inferir no fer hábiles los 
Votos npmbrados en ellos : Y es que fuponen , que no 
eran propios, y legítimos los tit ulós de Vice-Vicario 
Gcncraby Vifitador Apoftolico , en virtud délos qua-

■'. • les

Suelves ionfil, 
AngeleC in U¡^ ¿¡d 
•eerfús, cum 
tov.m fin.jf. de adauid 
popep. Straphin. decifi • 
1325. ».i.FMnnac.íir ye- 
ccntifs.Rotx decíf, 51^ 

p.2. Ludovifs,dcc// 
582. 1
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(¿2) x , 
iMnísimus Francés r» 
frdít. de ^rrn/r. q. 4-82

ibi : Devc^rc^do td 
dd fecnttddw pdrtcfn di- 
[huaionis^ ftdicettde'n 
iudtttHm fúyrh4';dnm jit 
in foro exteriori , cr <o«- 
tentiofo^. in que fübd ,íiy- 

84les prefidio: Lo qual es tan falfo , y ageno de verdad, 
ouc hafta aora no lo han podido probar , ni hazer de
clarar en ningún Tribunal; antes bien en el tiempo, y 
ocafiones de dichas preñdencias eftava en los exerci- 
dos de dichos Oficios, en virtud de los Breves del Se
ñor Cardenal Proteélor , y poffeia júftamente dichas 
jurifdicíones, en fuerza de ellos , como lo declaro deí- 
pues ch Señor Nuncio: Ním ixjlepofs^et, ye ««thore 

^auí quando fueran nulos los dichosB reves, 

y fuera intruífo en dichas jurifdiciones dicho Rev.P. 
Fr.Simon de S.Auguftin , que es lo mas que puede la 
contradicion inventar, con todo elfo , citando en pof- 
fefsion de dichos Oficios, fue legitima fu Prefidencia. 
(6¿A Y con mayor razón la nominación de dichos Vo
tos la qual no fe podía invalidar, aunque dcfpués fe 
huvicra declarado, que dicho R.P.no era legitimo Pre
lado, ni Prefidente de dichos Capítulos ya celebrados: 
(<S3)’Luego no aviendofe declarado haftaoy, que ob
tenía,ni que obtuvo nulamente dichos Oficios de Vicc 
Vicario General , y Vifitador Apoftolico ; ni que los 
Breves de el Eminentifsimo Señor Cardenal Protetior 
dexaran de fer legítimos. No deven prefumirfe nulas 

di-

gm-ndum est «tidms asm 
4«t ."»erf4rnttv ave» tum 
inrrti[!s4r?4 qut pey 
mum SupeyioyerN efi in. 
pitUteiS, Coniir^dtHí, V?/ 
proj-fl^s tdh prc'eifi^^e 
que babeaf '9tm , C <j, 
S?y?w cantirrncinonis > CT 
tune jVt>diti tcntntHt obe- 
diré ult intrigo 
eljue dd-fxVm Ye-»efe iU4

iente.ti.em f-.rit 2 p^Utu» vemetue^t trajuet ..mmwite, 
¿D m »? dluteM^erelitt.ÍpeMt. «mee ttM ot« «««no, Mm.^ee ei

L n o 1 o- 1 Lp.4. ».Z. C b.tr i'» conduiunt Innoeent. m e»p. <»m ohm ra prm 
piopyuutu. ^ebruLerfweis tn «p exm q»t de Prebendie m 

6 Q.od , J td«.ito obedtentt» debentur, .««tm dum de ems m.U Rde , » 
r-^iMone non i»«t:.» Pudt.ioeo^v, defend.t e.um Gig« ,» 8pet. de 
Int^M n.SP. Vf. dn ^«í-írtmo «ft., '«h Vreldto ob.d.endHm eSt 
V ««’” P"P,cr "‘lw 1, 6 Vc”dentcr • oí“<"" ’ 
túTondebtt .Ut denevr- « exprefri >t« «=«dMit Gl^-»«nor« m» de^ns -eeeb. 
O.oliutem, « i- cap. ^««0, ^«b.Sententte O" ^.d*d»ntq»e dixtmue Npe» q. 33. 

' 7 y rcnq. er pvob».t Mbdi i» cdp. ex p«te de «cHl«tomb. ti- Decías m cap.s. m 5, 
¿i? t i demdUuomb. <lj.odqmdemkcam babee ei.«» fs f=»te->ti« fue.it Ut« cmr4 
> ñ u,»ns ¿C,«« inuufru»,fi «í e»f»«W «ppdlltum^ pTof.quHtu «ppelUtlo , ea n»m. 

’̂ Mentc tuU PTdUio pLendum «M ^t probas 4Uff. ur ib.d.commumter Scnbeutes ú cap. 
r> l¿"Ve'rb ReUtn,'»«[. Sed px« de «ppdht. O- c»m LanyUt. de »tte«»t. uopellutione 
eV J4, r* fdü 12 hrMV 16 n.6.trAdit Scíiccu tn tf4ft.de 4ppeU4t. 71. 7 Vbite- 
Mwqad Ep.-f«p-» qúi «ppeihbtt 2 Seutcntu dtpofidonis fteil pendente «ppelUtioneb^dun, 

[uum Ibere «««ere, <7 fu* iUri¡diaio« vn.

C«B 14r.l« de&i.nm^-to^UtUn.Usl. pW-xtMS , DD. O1 o^mt 
IríVccsin d. rraa.de Inunnionc,^. n»m.5. Kb» loque-do «le IMrvjSo , q»i fl»e tit*U fege- 
r^tpr» PríUro, pojl» rebuto i Py«Utur«, & «« ge/h «t e. t.^t, <t« arr, a ltlr pr,. 
La L f« b^e4nf,aUq»i tífhen ^^«nt t.U« rrrrr^r» exríie-rer» r»y^ pífefi,,»,».. 
Me eper»», qno.i fraít»!,^ 9*r «4 e» í*« <«« mbentur •etpete.e.i.fetre be-.jecu.
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dichas píeridcncias, ni Yeputarfe nulas las nominácio- 
nes de dichos Votos; ’ ' . ■-? h :

- zop • El fcgundo motivo con que fe intenta anular 
el Capitulo Generales, poique de orden del Iluftrifsi- 
mo Señor Nuncio fe-celebró en Alcalá de Henares,dif- 
pchfándó para ello fu Iluftrifsima la Afta del Capitu
lo General antecedente , que difponia fe celebrara en 
Gránádá,cuya diípoficion(diícn)vo/?p^ede m^dnr^fe- 
gtiñ Coníl.itucion : ítijiinterveniente confenfn Koin^ni 
^nttjfcis pro tempóre 'ixiilentisx aun a la Conft'tucion 
le impone el Maniíieílo vn engaño, foto por perfuadir-. 
lo a qdieñ rio tiene noticia de ello; la Conílitucion no 
dize no fe pueda mudar la difpoficion de la Cafa 
Capitular abfolutamente finconfentlmiento de el Pon
tífice, fino, que el R,.P«Vic*Gen.por. fi,yde fu autoridad 
no ló puedd'mudar fin el tal confentimientoiC^/^Z^,  ̂
Genérate Cd^re^ationis no]tr<e de [exento ¿n [exenium 
omnino celebrari mandamus loco determinato per 
[enitorespríecedentisCapituli Generalis ¿n diVerJis Tro- 
Vina jé ad honoremReí igionis^bíec antem aliter di[p one
ce T.TVJé.Giminime poteri^ nifi interveniente confenfu 
Poinifícis Komani pro tempore exijlentis. (6zf)

21Ó Vean fi el fentido en que explicaelManifiefto 
la Ccnüitucion es eftraño a nneftro cafo,en el qual no 
¿I" H.P.V.G.fino el Iluftrifsimp Señor Nuncio cotila 
fuma autoridad Apoftolica que tiene di/pensó dicha 
Atea , y decretó ie celebrara en Alcalá ; todo lo qual 
devemos creer que pudo hazer fu Iluítrifsima , pues lo 
Hizo. (65) Y mas, no citando nueítra Conílitucion 
conjirmada^fwxo aprobada por la Silla Apoftolica,como 
confia de fu Prologo ; ni puede obftar en efte cafo el 
Decreto novifsimo de nneftro muy Santo Padre Ino
cencio Duodezímo , que con tanto esfuerzo fe alega, 
juzgando deshazer con él yá la autoridad de los Emi- 
nentifsimos Señores Cardenales Proteftores, yá la de 
otros cfpeciales Comiífarlos Apoftolicos,y aun la de el 
Iluftrifsimo Señor Nuncio con facultad de Legado a 
Latere.

211 Que lio pueda obftar dicho Decreto es eviden
te,porque aunque en parte reformada autoridad de los 
Señores Cardenales Proteftores , y las de otros Minif- 
tros Apoftolicos, pero no habla, ni puede, ni deve en- 
tenderfe rcfpefto de la autoridad de los Señores Nun
cios Apoftolicos con facultad de Legado a Latere,a los 
quales aun para con los Regulares,y exemptos les fran 
q uea fu Santidad tan fuprema pouftad, que no Dolo es

.. Y fu

er pwilin. CX c<p, 
Um £4. de ekí-n. hxqua 
^ytbáttir q*od ad eltincn- 
duw doctre
tligentem epeiB qua jipof 

fefoione umpoYt clcítioms 
llctt non pr.obet , qued a 
pYcpvvtAs iwvis ehgendi 
ad dlurn p'.vtinebatadem 
que adjifui 'lidetur.excape 
Confultatiiuis 19.de iure 
Patrcnarui ex quodedu- 
citur qued conf.nuttis ad 

eius q^i 
tune iws PatYíniius Ec- 
clefta pQfudtbat. amo'eeri 
non deber , hcerpoli mo. 
dum ab ro tule tus t'din. 
catwr, [ecus aurem ji non 
pofsidtbarjed lanruvn ere 
debAtfct ej^t Piáronos.

(¿4)

1. capituium.

, (¿5)
Suelvas infraciUndHie
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Ferro Manriq. 
preceden, q.19* "• 
Ferum needum prafetun- 
tur ceteris Uvus 
ricrtb^sjed ecumOrdi- 
nirns, CT ?rdiUU5 intr* 
fu»s Previticies confiitcn- 
ribus^in qnibnf ira eerHm 
¿egatienn Officium am- 
phlíirnum^ excelfum e(l 
>t últus datum [ir, quod 
ibidem c*9eU«Bt > cr di/si- 
pent arque pla^tenf, Pro- 
*»inc!arHn7. [bt LOmi^a- 

ad instar Procon¡u- 
lum c&terorumque Prs- 
[ídum^c. Dhnap. U 
Trdfl.l. refel.xT.^tom. 
9. fraile 2. refol. 3( í* 
Barboff. Vfif.4.. «h . 123, 
GoazaleaTcllczoíp.vir. 
de elea. n^. Salgado de 
fuppltc. ad SS. p. 2. eap. 
21. n.lS*

(67) .
Chokier de turtfdiíL m 
oewpfe p.2.^-2. num.7» 
C7 8. (68)
Vide reíponlum, & Bm- 
Lm Alex. 7. ineo con- 
tenram , contra Memo- 
líale Monaítcrii de Val 
digna in fifis litibus c< n, 
tra Vifit. Apoftol.

(ó9)
Suelves confík 44* 
tj (emieenf. 1. ce>ijU. 4- 
^.4.. ibi: Eommus Wd" 
paniarum NuntrnS) indi
na fruirur pote (tare , CT* 
(Mfítcixrefcriptum dedifle, 
•Vi crtdamus p-tcSÍaicrn 

nubdnsimui 5$7-d/il.
(7°) .r.

Ex Decreto Noviísim 
SS. D.N. Innoccut. 12.

N.Conftít. 3.p. capM. 
cum acaderit mne in taU 
cafu Illnlirrfs. Nuntrus 
pontificias CenlulatHY^t 
ip(e luxt* Potefiatem a 
papacommi^am per ali- 
quot dtes prorrogan C*- 
piwUmdcwmintu

. .n ’r fupcriof a la de otros Legados, y Mmiftros, fino tam
bién a la de los Prelados Ordinarios aun dentro de fus 
territorios, y Provincias, en las quales por lu Legacía 
tienen tanta autoridad , que pueden arrancar , diíipar, 
edificar,y plantar,como mas bien les pareciere convc- 
mr,é importar para el mejor govierno de las Provin
cias que tienen a fu cargo, (66) en las quales por vir
tud de fu Legacía con facultad de a Latere pueden 
obrar todo lo que el Papa en dichas Provincias puede 
hazer,menos lo que fu Saútidad les coartare,y fe refer- 
vare para fi. (61) . r ,

212 Y los Iluftrifsimos Señores Nuncio dehípana, 
con facultad de Legado a Latere tienen fobre todos 
los Regulares tan omnímodas facultades por muchas 
Bulas Pontificias, y principalmente por vna que yo he 
vifto de Alcx.y. (6%) que para obrar todo lo que en 
fu Govierno,y caulas les pareciere conveniente ^pue
den derogar qualefquierc Conílitucioncs Pontificias, y 
Privilegios concedidos a todas,y qualquiera de las Re
ligiones,aunque lean remuneratorios , y de mayor ex
cepción, comprchcndiendo también a la de Ciftcr,y a 
la de la Compañía de lesvs. Es vltimamente tan pode- 
rofa la lurifdicion de el lluílrifsimo Señor Nuncio de 
Efpaña, y tanta íce,y crédito fe deve dar a fu autori
dad (dize nueftro Suelves) que folo con que fu Ilnfirif- 
fima dé vn referipto de lo que obra baila,para que crea 
mos, que tuvo poteftad para poderlo afsi executar.

213 (69) Confirmafc mas,porque dichoDecreto No- 
vifsimo, igualmente determina, y manda, que ni en el

ni en t\Tiempo de la Celebración de los Capí
tulos puedan difpenfar los Señores Cardenales Protec
tores, ni los otros de quien deva entenderfe la prohi
bición de dicha difpcníacion : Sed, ius eli^endi ¿n 
¿HXtíi inlhtííti re^uUs ad hnne afiump
tts^ <¿7* indejlinatis LOCO^ & TEJvTPORE congenien- 4 
tibas confolidíin^ feu altas pro^t de ture permancre om- 
nino ^olumus^ <ST m and amus ; (70) no ob fiante todo 
elfo, en cafo de fer necefiario prorrogar el Capítulo 
General algún tiempo, previene la Conftitucion que fe 
confulte para ello el lluílrifsimo Señor Nuncio, y que, 
fegun la facultad que de fu Santidad tuviere fu Iluftrif- 
fima, le prorrogue,y dilate el Tiempo que fuere nccefi- 
fario: (71) Luego aun conformandofe a la Conftitu
cion, podra el Señor Nuncio,fegun la Poteftad que tie-. 
ne de fu Santidad, fi le pareciere neceííaria , y conve
niente, mudar también el Lu^ar Capitular,con el mif.

' mo
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mo motivo, caufá,y autoridad-q^c puede , conforme a 
Conftítucion , prorrogar el Tiendo para el Capitur 
lo , pues no ay mayor razón para lo vno, que para lo 
Otro.

214 El tercer motivo con que intentan anular di
cho Capitulo General, le fundan en no ^v^r aíslílídoa 
el los Votos de las Indias,ni au aver parecido, los plie
gos, en que fuelen venir nombrados: Y dize el Manifier 
tO, que coufldi que el R* T» Fr.SimoU ele S»
Li^o ójlenfion de la nomina de ejlos Votos en la Tro^in-, 
aa de evind^lucia alR.T. Fr^edro de Santiago : Elle 
motivo tiene por fundamento vna prefumpeion mali
cióla, que lo es,el dar a cntender,que pudo ocultar di-, 
dios pliegos(quando hirvieran venido)el R.P.Fr.Simon 
de S.Auguftin: A mas,que es notorio,que tales Votos, 
ni pliegos no han vcnido5ni podido venir de Filipinas, 
por no aver ávido tranlito , ni aun para el Navio que 
iirve de Correo:A mas,que quando vienen dichos plie
gos, vienen ala Congregación tambiéns y a muchos 
particulares noticias de ello 5 y nadie las ha tenido cu 
contrario. El alegato que en cite punto trae el Mani- 
fieíto, es averiguado engaño 5 pues aviendole obligado, 
al dicho Rev.P.Fr. Pedro de Santiago, con juramento, 
que dixcralo que en cita punto fabia, avia vilto,ó oído 
al R.P.Fr.Simón de S.Auguftin: afeguró con juramen
to,!] no labia cofa alguna, ni 1c avia oido hablar de los 
Votos de las Indias, ni le avia vifto tal nomina: No sé 
como en puntos tan graves fe atreven a calumniar con 
teftigos, que pueden, y deven con la verdad jurada ha- 
zer notorio fu engaño?

215 El quarto motivo, le fundan 5 en no aver con
vocado a Capitulo General a los Vocales , nombrados 
para él, en el Capitulo celebrado , en concurfo de los 
Ccnfurados: Efte motivo es menos razonable que los 
otros; porque aviendo fido tan notoria, y difpenfable- 
mente nula,por Derecho, la celebridad de dicho Capi
tulo Provincial, era también igualmente manifiefto, y 
cierto,que los Vocales nombrados en él,no tenían legi
timo titulo, mérito,ni acción para votar en dicho Ca
pitulo General, para el qual, no teniendo Voto,no hu-> 
Vo ncccfsidad de llamarlos. (72)
. ii6 A mas que en nueftra Conftítucion , no ay 

claufula alguna, que al R.P.Vicario Generadle mande, 
ni obligue el convocar los Vocales al Capitulo Gene
ral; antes hiende los que han de concurrir en él, dize: 
Que tengan obligación de ir,entre otros, .el Provincial 

actual

Vf in C4p. qui» preptey 
42. de eltíl. verb.QHi bi- 
bent tradunt comipuni- 
ter DD. & pi^cipue Lu- 
dovicus Miranda im ma- 
nu. PvtUt.
xrt.6. coNclaf.^» & Bar- 
bcflT. de V»iver[. Jure Ec-
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(^) .
Gonftit. ^p.3. Cdpt • 
ttito Prov/nrM/.
Ex inncl eaientia , vcl 
ncoligéntia, non vcricns 
ad Capisulum Generóle 
Ele&ionis novi Uicaíi| 
Gsnerális s cum dvobus 
Diffinkorib»$>'& duobus 
diferetis aflodatus.,arque 
íolus ad Cspiculum Gc- 
rteralc inrern:cdium3ipro 
iá&o - cKcommunicctio- 
ncm lats fentcntiít in- 
currat^tiaín trina Cano- 
nidá nicnitioncpremifia^ 
pr^íenti ^onftitunopi ex 
nunc, pro tune , Iket in- 
viti in ipíum ferimus , ai 
c,ua p?ó  a P. N'Vi - 
caffo Gcncrali , abíolvi 
poísir.

aótual de cada Provincia con dos Difinidóres,y dos Díf 
cretos- -vía CApitulum Generóle noflr^ Con^re^tioms 
'ron>en¿re teH^nt^ T^ter n^er Vic^Hus Gener.tli's. 
(¿re. Et ex queque Tto^inti^ Tro^mtiahs atluahs 
cum ¿«ote Efiffinttribus 0 duabus Tizfcrctís^ O'c. 
y defpues en el Parágrafo figuiente mediato;al Provin- 
dal-que-ó por inobediencia a efta Lcy,ó por negligen
cia ftiya, ho viniere, y dexare de concurrir con dichos 
Difinidorcs,-y Difcrctos en dicho Capitulo General 
para la elección del nuevo Vi:.Genk le dcclaia por in- 
éurfo:/^ fASo én cenfura de Excomunión mayor Ia- 
ta fent'entiíe^ refervando fu abío ución al R.P.V.Gen, 
(73) defuerte^ue laCólVitucion no manda alR.P.V.G. 
que convoque;petó expreílamente mand^al que fuere 
Provincial aóiuaLquc-vayaicon que la mifma Conftitu- 
cion es^quicn le convoca,y ella mifma es quien en ca
fo de no ir,por inobediencia,ó negligencia, le cenfura, 
y defcómülgatde lo qual fe infiere , que fi el R.P.Pro- 
vincial,eleóto en el Capittilo de los Cvnfuiados, fe te
nia por legirimó^y verdadero Provincial aétual, devia 
ir;porque la Conftitucioh le convoca al que lo es5y no 
devia dexar de ir,porque no le convocara el R.P.Vic» 
Gen.el qual a hazerlo'afsí no efta obligado por Ley,

217' A mas, que aunque tuviera la obligación de 
convocarles,la quexa de ño averies convocado es muy 
voluntáriaménte afedadamo fabe el Manifeftante, que 
por medio de la Firma , nepena^nte , le inhibieron en 
Aragón el excrcicio de Vice-Vic. Gen.y como a tal la 
prefidencia , y convocación de los Capitulos;y que en 
virtud de eífa inhibición,aunque ya antes de citar inhi
bido avia ya convocado al Capitulo de Calatayud,apc- 
nas le tuvieron inhibido bolvió a convocar elR.P.Pro- 
vincial,defpreciando la convocación que tenía ya he
cha el R,P.Fr.Simón de San Auguílin, teniéndola por 
inútil en Aragon;pues como quieren,que fe les convo
que el mifmo a los de Aragón, y que valga en Aragón 
para Caítilla la convocación,de quien no valió en Ara 
gon para AragonrConfiderenlo mejor por vidafuya.

218 ^ixex que era a^ fíaaa la quexa , porque les 
c-onfta a los ihifmos que la hazeri, que no fue bailante 
el poder,y vigilancia de los Miniftros del Iluílrifsimo 
Señor Nuncio,y de la Religión, para obligar,a que lla
mados, y bufeados dichos Vocales (que fe hallaron en 
Madrid por Vifperas de Capitulo)compareciefen ante 
fu Ilufttifsima,quando por el bien de la Religion,quifo 
por via de govierno dar providencia benigna con que 
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fe óelebrafe pacificamente el Cápítüló General, ante el 
qual,para alegar el Derecho^que dizcn tenían para vo
tar en él, tampoco quiíieron comparecer, aunque eüu- 
vieron tan cerca de la CafaCapitular,dé la qual tenían 
también cierta, y notoria noticia s pero como era tan 
notoriamente nula fu pretenfion51es faltó el animo pa-c 
ra defenderla ante luez legitimo, y el Capitulo Gene- 
raljy eligieron la cautela de ocultarfe,-y de ponerle en 
fuga,para quexarfe, de que no fueron convocados; de
viendo advertir5que con fu latítacion,y fuga, publica
ron citar convencidos de no tener Derecho alguno a 
votar,ni a querellarfe en el Capitulo General, del qual 
fe apartavan,y huían,quando la Religión les bufcava,y 
ílamava: (74) Por lo qual pudo declararfe en el Capi
tulo General, que era nulo fu dicho Capitulo Prdvin-1 
cial,cuya declaración es fácil de hazer en la Religión, 
en la qual conforme a Léy fe procede,JoU rei 'perita^ 
te infpetU. (75) e . ,

2ip El quinto motivo fundan,en aver prendido en 
Capitulo General elR.P.Fr.Símonde San Auguftín,6en 
el qual Capitulo,dizen,dcvia aver prefidido el Difini-» 
¿or General mas antiguo, conforme a las Conftitucio- 
nes, y Breves Pontificios: pero ch efte aíTumpto mucfj' 
tran,ó no tener pericia noticia de las CdnítitucioneS} 
o que efcrivcn5folo para los que carecen de ella;porque 
en el Capitulo General,fegun la Conílitucio^prefide, 
y deve prefidir el Vicario General en el entretanto,que 
no llega el tiempo, en el qual el mifmó declara, y pro
nuncia, que el Difinidor General mas antiguo, ó aquel 
a quien por fu aufencia, le toca fer Prefidente 5 por la 
qual dcclaraclon5fe le da el puerto fuperior,y la Obe-^ 
diencia;y entohees fenece el Oficio de Vicario Gen^y 
fe fienta el tal en el puerto inferior inmediato al Prefw 
dente. (7á)Pero fe ha de advertir,con la mifma Conf- 
titucion,que antes de llegar a nombrar,el Vicario Ge
neral Prefidente,deve mandar tres vezes,y en la vltima 
con pena de Excomunión , que fi alguno tiene Letras 
de fu Santidad,dirigidas al Capitulo Geneial,las mani- 
fierte,y dé luego,para que fe lean cor.am
fe obedezcan en todo, como os judo 3 y que fi en ellas 
nombrare fu Santidad Prefidente del Capitulo Ge- 
¡ncral, ló fea el dicho , y todos le obedezcan como-a 
tal. (77)

220 De efta difpoficíon expreífa,é. Íntetgiverfable-,o 
que preferive lo que fe ha de executar eri el Capitulo 
General antes de llegar a eligir Vicario General^ fe

(74?
Clentí i, de mdifíis , 
Clem.x.Ae Fg y o  CoA^d* 
?-.ue!ve$ cony.gí. nv-m.^k 
Q^od fv^cit challo ad- 
Wi*d«m , qaaMdo lantat 
peifóia c'tanda , probant 
rearui in legapevmi- 
fifHr.ibi: Sz eorurn
cepíarh halcat, jf. de líber 
A^nbjc. U" th Ir^.aut qut 
cditer, §. cr fi ¡crte jf. 
qnud vi aiit (U*. cr i* 
hg 4. §.Pretor ait, jf.dé 
damn. ¡nfeít; <5* ibi Barc. 
n.l. el Alex, n. etiam 2. 
TcjUihur h^nc 'cidtvi rpé 
tha^B commwnem altos 
aiegans , cr tj$e cobimu- 
ntm te^atttr «4 bb.cenf* 
84. n.i» £.p. Decios con- 
111.4.60.11.30010^ Inno- 
CCnt. in tap. /ina de co quí 
miftitur in po^f^, cattf¿ 
reí fer^and. dich commu- 
pem Seba/t. VantiHS dé 
nullh. fentédtie ex defe^ 
ñu citationis „ nu. ^0. OÍ 
ali^ 4tpaí$irMe

(M) .
Cdp. cüm Moflé^erht/» 
dé (IdtH MonacbavU) Sc- 
oiCmundus a Bononia dé 
cleít. Prelato dub. iO2¿ 
n.6. Lavor.^ar.lucHbraté 
tom.u th.^itap.á;.»./» 
ckgántet lofcphus a San- 
¿ta María in Tribunal,R 6 
lighfo rraítt 5» cap, 60*

, (^)
Conslít. 3, p. cáp. 3", f ¿ 
qued [i pf&diétu$D<5ce

n Conílit. ibident) §• 
ró.
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96 •;
defcubre la legitimidad,y rcáítud con que obro elCa* 
pitillo General,leyendo primero,y dbcdcciendo la Bu» 
Ja,que fe le prefentó, c intimó, por la qual fu Santidad 
hembrava en Vicario General de teda laCongiegació 
(para cite fexenio correfpondientc , fegun la alternati
va, a la Provincia de Caílilla) a N. ÍL P.Fr. Simen de 
S. Auguílin;al qual (venerando la Bula, como devian) 
le prcfiaren la obediencia, y le dieron la pd£eísion de 
dicho Oficio luego 5 y por cífo , en virtud de tenerlo 
ya, devió prcíidir en todo el Capítulo Geñeral,confór- 
me a Conftitucion; porque cita exprcíTamcntc difpone, 
que afsi el Vicario General, qué ccncluye, en el entre
tanto que no efpira fu Oficio , como el Vicario Gene
ral, que nuevamente fe elige , defde el inflante en que. 
en el mifmo Oficio comienza , fiemprc prefida; en la 
qual Ccnílitucicn también fe advierte,con baílame cía 
ridad, que la Prefidencia del Dífinidor General D folo 
tiene lugar en el modo ordinario de elegir 5 y qtiando 
por algún Breve Pontificio no feñalafu Santidad Prefi- 
debtej y entonces lo es , y deve fer el dicho Difi-nidor 
General,todo el tiempo que media entre la abfolucicn 
del Vicario General que concluye, y la nueva elección 
del que fucede. (78) Lo qual no fe pudo,ni devió prac 
ticar en eñe Capitulo , porque no huvo vacante ,- ni la 
pudo aver, porque fe obedeció la Bula de fü Santidad, 
en que nombrava Vicario General al dicho>R.P.Fr.Si^ 
mon de S.Auguftin;al qual, apenas Le admitió la Bula, 
fe devió dar la obediencia,y poíTeísion de fu Oficio,co
mo fe dio, antes que llegara el cafo dé. aver de nom
brar Prefidente; de el qual Prefidente nó huvo necefsi- 
dad, por citar ya eleóto , y admitido el Vicario Gene
ral; con cuya elección,admifsion,y obediencia cefa to* 
talmente el derecho del Prcfidente. (¿75)

221 A mas , que para qué pudieran votar los Vo- 
cales^y deliberar con mayor libertad la aceptación , y 
admifsion de dicha Bula, ya en ambas ocafiones,que ci
to fucedió, prefidió en el dicho Capituló General, el 
Dífinidor General mas antiguo, avieñdofe falido de di
cho Capítulo el R.P.Vicario General^ y afsí, ya en ef- 
to fe conformó,en qtiantó püdo^y devió Con la Confti» 
tucíon, y los Breves Pontificios , con advertencia , que 
dicha aceptación,ó admifsion no necefsiró-de Prefidcn¿ 
te, para que la confirmará 5 porque aunque la elección 
que hazecl Capítulo Genefal , por el modo ordinario 
de elegir, la deve confirmar fu Prcfidente:pero la elcc- 
cíon hecha poi ctPapa,ni neccfsita de confirmación,ni

’ ax
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ay en el mundo Prefidente’que lá confirmé^ porque fó- 
Jo Dios confirma en el Ciclo, lo que fu Vicario diso
né en la tierras en la qual tiene bieji calificada fu juíU- 

-ficacion dicha Bula con los Decretos de la Sagrada 
Congrcgation , que la declaran , y aprueban con tres 
fentcncias conformes en jüyzio contradióiorio.

'iíi Vltimamentc , no ob.íla contra la declaración 
que hizo el Capitulo General,y que confirmó el Señor 
Nuncio,aprobando con fu mandato el valor , y legiti
midad del Capitulo de lós Quátro ¿ el dezir, que en a- 
quclla declaración fue el R.P.Vicario General luez en 
cania propia; y que no le toca por fu Oficio el confir
mar los Capítulos Provinciales al Capitulo General; y 
que ni pudo hazerlo fin citar,y oír a la Provincia; por
que fe fatisface a lo primero,negando lo qüe. no fe pue
de probar por medio alguno, es a faber: Que el Rev.P. 
Vic.Gen.tuvieífe iñteréMe, que le haga parte, ó que le 
exceptúe en lá declaración de el valor de el Capitulo 
Provincial ; pues aunque fe quiera complicar eílacau- 
ía, con lá de averie negado la obediencia a fus manda
tos, no procede la rccnfacion jüfidica,por eíle motivo; 
porque fegun Derecho, el íüez que defiende fu jurifdi- 
cion,como parte,con mandatos extrajudicíales,no pue
de fer tecúfado por efta caufa en los que no le obede-^ 
cen: (80) Y fe figuiria el que citaría en la mano del 
fubdito eximirfe de la obediencia de fu Superior , nc^ 
gandofela primero antes, para darlo por fofpechofd 
defpües,por no averie obedecido. ' . : c
-■ 113 A Id fegirhdo,fe fatisface ," refpondiendo : fer 
cierto,qué éí RíP^Vic.Gén. y el Capitulo General pu-? 
dieron hazer dicha declaración , porque los Generales 
tienen para el Govíerno dé fu Religión lá póteílad que 
los Principes en fus Provincias; cüyá jiírifdícioil, yau- 
totidad es vniverfalmcnte para todo aquello que cx- 
preflámente ño les cftá prohibí j"o por Derccfíd , ó por 
Conílitücion; • (81) y que dichos Generales tengan au- . 
toridad para confirmar ex officio los Capítulós Provin 
cíales,es cierto, y lo advierte con muchos el P. Leza-

. . (8q )
RiccioJo de ture
V». cÁp. 6¡. n. 7. ibi; 
Ex bac prirh* • 'etthtate 

"vniirer dedHcuw- 
x h y , ^7 primo deduertur 

‘ gtí^d Pr«latus t'xtraíudu 
'cUliter procederes non pó- 
tep vecufdri ra^Uam luf 
peñus^ »4m cum non pro- 
ctdat vti lUdex , fed -»ti 
P^5» í»-
áicem» non in párlen^ vt 

‘ in fprcle fcribi f, Butr. in 
tap. tum ^eniljrent jsib. «• 
Jo. \er/íc. H« ^c v a . de 
iudÍGcMí íkffvAoat** gaed 
(W mox t^ra drctlUr^m 
t^h cáfu non admittnur 
¿ppeiLuo^tqde td o'id*- 
to Aímus recufatto ^ cÁp. 
fuptr co el 1. §. in cAujis 
de appiyll, cr Det. n.

ierfié. NMfñ pvimJti 
íApttlcm jpeci<ti ih princ»

FrH^fMeíii V6- 
iufdtíonis eodem imh U 
'ibi 'AncbÁr» n.4.
# (tí) 7 '
Lczária Cénfult.^p.náó* 
ibi: Ex pÁvtéquUem Ge* 
nev*U$ non folum 3 qU¿a 
ipfc efi Suprefnns Prtn- 
teps Aeli^tonis i 'oeluti 
pAtriárcbA j cr Prtmás» 
cum ¡ub fe MetU Prbvi»
t:dles^ui[úni «4* 
cb 1 epi[copost CT GUAídirí» 
n»$ , qui fu»--» eTwu Epí/- 
topdlern iuriflítanem íi 
fMtas exercéní^ed «14 
quí bAbct [uptertiAiñ po- 
tcjlAttm m É alimone, 
Irput ex rbarirts.¿gno Six» 
ti 4«. CT innumetis Áfiji 

na; (82) y lo mandanucílra•Conílitücion , prevínien- i^betur^ql^ilh^er.

, ■ . ET» funt omnip^quicrtQ»
f*xt prebititM iuxtd commUné dxiómd iúris, de qttoOÍtrddws 1v4.hcUrrAnns ^lekAnder , ty 
<ln spudT*lcbum prxc. concl.túm.ó.htt.P. conckl^. n.u <7 BArbojf. i» axiom. tur. Axiom. 
176, na# ^ndé refteC ad intentum Surdus contl.[7^ concl.211. I'lud qubd sotl 
reperitur i lege probibitum non debét[upershtigíb pY4Íen¡ÍMuspf¿[‘umiprobibituih?' J’

" 3 8 2)
Lczana cenfult.I0.fi.4y.cr w .4^.íÍ>í:Fío éu ¡c  6tgo RcVeféndifsímüs Vt cohfírmator independen^ 
itr ab opofitorc, feu cont.iadiítorc, y í.&> prpceflu■ procure..a.d coofingadoncm, vcl informa- 

tio-
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do que fí el Próvínclal anduviere omifló en pedirle fu 
confirmación, le caftiguea fu arbitrio hafta privarle el 
Oficio: (83) E^a juriídicion., y aucoridad de los Ge
nerales, nofe le puede difputar a N.RtP.Vic.Gcn.por- 
que aunque fe deve llamar Vicurio^ tiene el total, y ge
neral govierno de laCongregacion; (84) y con el Ca- 
pitido General tiene también indubitable jurildicion5 
feeun Derecho,y nuéftras Conftituciones , para decía- 
rar las dudas, y pleytos que hirviere pendientes en la 
Congregación, en las caulas de los Rcligioíos que la 
componen, (85) y efpecialifsima para declarar por fi, 
ó mediantes los luezes de caufas , en dicho Capitulo 
General nombrados para las controvetfias de los Capí
tulos, y elección de los Vocales, y para admitir a los 
que tuvieren legitimamente voto pata el Capitulo Ge 
neral, y para repeler a los que no lo tuvieren: (8¿) Y 
afsimefmopudoconfirmarel Capiculo Provincial ex 
officio, fégun queda dicho, y al Provincial, fegun las 
Coñftitucionés mandan. (87) _

_ _______ _ . 2j5 Sin que fea. juila la quexa de no aver fido cl^ 
do cite» caílationem tah« tadog hazer cftas declaraciones,porque fueron 11a-

„„ae rubdit. mados^ l)UfcadOs en las cafas,y pueftos que refiere di
cha declaración, y de mas a mas fueron perfuadidos, y 
amoneftados por los Vocales de Andalucía, con quienes 
f¿. encontraron en el camino , que fueran al Capitulo 
General,que fe celebrava en Aléala,a donde ellos tam
bién fe-cncaminavanspero no quifieronafcntir a fus de
centes,y religiofas perfuafiones,antes bien,o deíconfia- 
dos de fu poca jufticia,b temiendo la pena de fu finra- 
zon,hüyeroi\ del juizio del Vicario, y Capitulo Gene- 

«v1 •• ... . o- ' " r. ' ral.

ttoncm, d. cápituL lino 
id póruitraccreíveiudi- 
ti Jirer in contradifiorio 
iudicio^ivc cxtraiudicia- 
lircr provt haber rclacus 
Segifmunduseo dub.46* 
& pcirinns in formular.

■ loco ralato, nu,^. cxva- 
tip Doáoííbus, Scpraxi 
RdigioVorüm id cuni- 
probans provt vidcndus 
Barboíl.novits.in vot.ac- 
cií Canon. Hb.u vor.4. 
dnb.í. Vbi in caíu fimi- 
li probar ex multis Do- 
¿toribos potuiííc Gcne- 
ralcm Minimorum calu
ro dcñiqnem cuiuCdam 
Provintiaiis vel per via 
íudicij cum proccíTu $em 
pilaco^opoíitores.vel 
extraiudiciaiiter, & pii- 
vata Cententia , 4efinicn- 

ekaioois vade fubdi^ 
tuius animuiTi) Se volun- 
tatemin-hac parte nullu$ 
Superior quacumquc qu$ 
reía non obftanrc iiQW
tarcpowtK. Exquo.m- 
fert,quod a íentsmia cal- 
fatiónis predio se clcfti^r 
tus nondetur áppclUio 
id p.robans ex viris Jurii 
bus,&DD* quib^iun» 
vi tur 1 quod Prxlati Re?
-uktes ex mtdtís tóVíkgíit Sa»«órom PartiScutn {iófiTunt, imo f?piu9 debent proceder. 
y¡cit¿t nuflario de plano, & Tola wkatc Mi infpcaa pron íSPius dixi m Summa.

Conftit.’j#.'^.«íriKs ^cium,& in c«dem p. táp.io. 5.4. $. Volíiixut.

Rarboff. célica. a«ir.yfp»/i.32<í. s .S.íIt . Eremitat Entres Cakeatos, & Diícalccatos S< 
Stní Tub fe kabet Gcneralir; fed Difcalciati habent ruumV.cannm GencraW Sacr Con. 
erTWatorisApoftaÍ.2}.MaiÍT616.& go.Iunij 1638.cuiusmemimtSdhu. m fclcít, 

Ca¿onic,'iap.i8.nay. &E npol. in fine fui Bunanj, pag.387.

Couftlt. ». p.l. <40.3. vet[.Tr»M4,t3-t. V lerf.Scyentijtfc.SuMei ie leg.lik 4. c«p.«. 
Diana ÚmL trJ.i. L«ana O* Mí- =1 qu«l hafta el n.lo. funda , que deve 
fubfiftir 'ette Capitulo, por citar confirmado por el Vicario, y Caprtulo General, medrante fir 
dcclaMcion) y mandato dd Señor Nüncio.

' (*^)
. Conftit. 3.p. C4p.3, §taeiná< ftt & S.fe^

(87) .
* C©níUc. $.4* ucrl.tolwmHs, erc^&L3
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ral, los qúales por el bien déla Religión, y mejor go- 
vierno de ella p ueden hazer dichas declaraciones, re
mociones, y privaciones fin obfervar todas las formali
dades efcrupulofas del Derecho, fegun queda dicho, y 
fe ve decidido por Inocencio III. en el Concilio Late- 
rancnfc,y en el c^^aaliter^ i.de denfatio^ 
zr/¿^5por citas palabras\lT#*nc turnenordinem circa Re- 
gultires perfonas non tradimus ^fquequttqu-e obfer>an- 
dum5 qui cum caufa requirit^fdciliüs^ liberius d fais 
pbjjnnt adminiftrationibus timo>eru

234 De cuyo texto facan por legitima concluíion 
losDD.comunmente:que aviendo cauía razonable,pue
den remover de fus oficios a los Regulares mas fácil
mente fus Superiores,y afsi lo afirman el Eximio Sua- 
rez,Afcanio , Tamburino, y el Padre Lozana, (88) el 
qual traslada vna admirable doétrina del P.Fr.Iofcpn 
de Santa María en fu Tribunal de Rcligiofos , 
cítp.6^A^\x la qual fe confirma todo lo dicho fobro 
dicho texto , y es en ella forma : Y Je confirma con l<c 
doflriyn del capitulo cum ad ¿Monajlerium de Stat* 
¿M.onacb.^.tales^oxs^e, manda,^^ en ninguna manera 
fe prosean oficios perpetuos^ y dize: Sed cum oportucrit 
amover i , fine contradiHione qualihet re>ocetur 5 que 
quando coAiniere fer quitado , lo fea fin ningún genero 
de contradicion^porque de lo contrario fe figuirian mil 
abfurdos^como lo nota Rodrigue^ tomA^qA^^artA.qua^ 
les ferian el poder los Rcligiofos contradecirlitigar^ y 
andar Gagueando en feguimiento de fu pleytosy finalnien 
te fefiguiria el oponer fe imprudentemente a la ^olutad 
del Trelado^por efia >ia fe refriaria-jb fe acabaría la obe 
diencia tan encargada de los fundadores de las Religio* 
nes^y tan encarecida en el Tierecboicap.nullam i^^qA*

235 Solo piden eílós textos, que para la remoción 
aya califa,la qual en nueftro cafo fue evidente, y noto
ria, por aver concurrido en fu dicho Capitulo , fegun 
confió de los Actos de los Vocales que cítavan publi
camente dcfcomulgados ; con que era manifieftamente 
nula la elección,y las elecciones de las perfonas a quié 
dieron voto para el Capitulo General,el qual fue legi
timo,aunque no fe huvíeífe declarado primero legíti
mamente la nulidad de eílós votos;y mas,fi la tal nuli
dad puede convcncerfe,y declararfc defpues, (8p) co
mo podía convcncerfe,y declararfc con facilidad fien- 
do tan canónica.

236 De todo lo qual refulta,que la facultrd de eli
girlos fcdcbolviójy refundió en los quatro, que no in-

- . Aa -cur-;

(St)
Suarei de Rclig.tem. 4, 
rrMái.S./rkt.iww.ay.Ar- 
chanuis, Tamburinus de 
luf.víbb.tem.x.d.í^.q.i 
Lezana confuiré 4;, ene 
lí.qui plores dat, 8c la* 
tiísirne materiam per- 
nad.

(tP)
c«p.qut4 prepter 42. de 
eleftiene ^erb.qui bebente. 
Mirada i» M«niul.Pr«-,

cei.
cUf.^.Barboí. de ^mber^ 
iuV.Eccle^ liba. cap. iyeí 
num.%9. ubi fequenda^ 
expendeos Mirandam fie 

cewcl.^.dicit quo4 
f>er ilU terb^quihab nt 
pejlu in A. cep. qun prop- 
ter excUdHHtwr.qMt deí^ 
re non b^bent inrereflt» 
cum multi pvobibcintur 
thp.ere , de qwibns fupr* 
memlni^ui qnidem ctinm 
fi non, tocentur, ^net ni i 
bil minns eleRie, IWw 
*i* ulia capit»Uy¡4 Hcit 
wo* dnm (ir difu^um an 

prbnti, qutn fufficit^ 
quod poflnt poflen convin-, 
de

(,o)
Cnp. bo*< memorie^npe 
cwrn nobis, cap,cum ^ito- 
ri de eleft.capA.ubí gloff» 
de peÜMkpraUt. 
cap. p forte 65. di>tine 
BarboOc Canonas: dt^* 
ntt.cap.^t. ibi j Prima 
caj* eligendi poteftds «4 
aliosdcvolintur non tul- 
píbilis) quamvis ¡Ut pap* 
ciprés^ cAp.l. ubi glofi.de 
polialar. Pr<Ut. d. cap* 
boma memoria et primó 
d. cap. cum Vitar, gloff. 
i* cap. fi forte 65. díltk 
cum ahy citata fupra 
¿me, 0* fi it^us fantuna 
modofuerit cum nq 
debeat innecentem afjice- 
rt > t4p. quafiyit de b;$ 
qua fian: a maiori parte 

- ca*
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C^if, en tus Cdleyi i* 
yno falo cow-
fcv'mw pefsit »iiv 
luis , pr/V^t/í > jHfpen/is, 
*»el excommumcatis glolf, 
wk pAuaeyeí i* cap. 
yatum de pojiut.PfcUr. 
ty terb. dúo m cap. 1. de 
eícét. Navar. conf.6.«.l» 
de eleít. ¡N nobis , Scra- 
pbin. dec/f. Sóo. n.7. O* 
deci(ao5o.*.5. Tambor. 
d. q.B. cr 4. Rot./w 
Cvemonem. prapofUurdt 
15. Februar^ 1613. co- 
yam bon« memore Vbal- 
dus»

curríerón en h culpa ¿e éclebrár el Capítüloen con
curio de los cenfurados: (96) Y también fe infiere, 
que con el concurfo de los Vocales, que en el Capitu
lo de los quatro fueron elegidos para votar en el Ca
pitulo General, fe celebró elle legítimamente 5 y vlti- 
mamente fe infiere , que la declaración, aprobación, y 
mandato que hizo el Capitulo General de la legitimi
dad del Capitulo de los quatro,fe deve obedecer, man
tener,y obfervarjy mas, citando confirmado, y fortale
cido con el Decreto, con que lo cita, por el Iluftrifsi- 
mo Señor Nuncio,con facultad de Legado a La tere en 
todos los Reynos de Efpañá;cuya juriídicion,y fuperio- 
ridad (obre todos los Regulares,es tan fuprema,y fobe- 
rana,como queda dicho.

B7L^ DE N.M.S.P. INNOCENCIO XlI.COM 
la (¡ual crea fu Santidad en 'Vic.GtfU de la Congregación de 
Efpana, c Indias de los DefcaUos de N. P» S- yíngu/iw, por el 
Sexenio» que fegun la alternati-va» le pertenece á la Provincia 
de Cali illa» a fu amado hijo N. R. P. Fr. Simón de S. Zuguf- 

tin, Lector de Theologiar Calificador de la Suprema»y
Predicador de la JVlagefiad Catholica.

I
NNOCENTIVS PAPA XII. DILECTE FIE II, SALVTEM, ET 

Apoílolicam behediótionem. Religipnis, zelus, vitíe, ac morum hóneílas, 
aliaque laudabilia, próvitatís,8¿ virtutum merita fuper quibus áptid Nos, 

digno coiYimenddtts tejiimonio nosinducwnt tibí redamut ad grer* 
tiam liberdkmx Cum itaque ficut diledus filius loanncs a Sandio Iofepho,Pro^ 
curator Gencralis, Fratrum DifcalciatoLiim Congtegationis Hifpani¿e,Ordims 
Ercmítartim S.AugullínL nobis nupcí exponi fecit antiqua Regulatís Obfervan 
tia, in eadem Congrcgatione multum dettimenti acceperit : Et propterca di- 
¿tus loanncs, Procura torrGeneralis ipfi Congícgationr, ex no lira , huíusS. 
Sedis provídentia de Vicario Gcncrali, qui ad Regularem Obfcrvantíam huiuf- 
modi ínftaurandam apÉus;& idóneas exiílat providere plurimum defideret.Nos 
te, qui Frater exprefsé profeífus díótí¿ Congíegationis,& Leótor lubilatus exi- 
PCis^cin eet ^pollolici VijitVtotis Officij Inudabiliter funBus fí,fpccíalibus fa- 
voribus, & gratíjs profequí volantes, 8¿ a quibufvís excoftimtinicationis , fuf- 
penfionís, & ínterdidií, alijfque Ecclefiafticis fententijs, cenfuris , poenifque a 
iure, vcl abhomine , quavis ocafione , vel caufa latís , fi quibus ■ quomodoliben 
innodatus exíftís, ad effcdtum pr®fcnÉÍum dumtaxat confequendum harum, fe
rie abfolventes,& abfolutum forecenfentes, ac de tua fide, prudcntia,dodirina, 
¡ntegrítate, chántate, vígllañtía,& Religionis zelo plenamhabentes in Domi
no fidatiam, fupplícatíonibus memorati Ióannis3Procurator¡s Gencralis,nom>

no
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9S 
nenobis fuper h<ochiimiliter prorreckis inclinatí de VeneraUliMm, Frdtriím no- 
^orum Romana Ecclejia C*rd¿n*UW} coHfultationíbusy
Epi^oporam^ Re^uUf¿U?n Tr^pofitorum^ confilio^ & attent.a relationc^quafn 
Ve^embilis Frater nbjler Tdlutíu^ , Epifcopus TYíe^e^inití , eiufdem Romana 
Ecciepíe Car diñáis det^dltierii nunenpatfts dicti Ordinis apud Nos Eí? Sedem 
^pcftolic^m TroteEior^ eifdem Cafninalibus\ f«pcrpr^mifs^s fecit te- ^em-iratte 
Condpe^íitionis íFi(pdnia Vicarium Generales ,ad tempus quo ntiiufmodi Vica- 
ríattis Generalis Ófficium iuxta Regularía cíii.fdcmCongregatíonis inftituta per' 
Sedem Apoftolicam approb.ata durare conftleverít cum ómnibus , S¿ fiugulis,' 
priErrogatívis, pra’hernínentijs, facultaribus aurhoritate , privilegias^ gratijs, 
& indultis, ac honoribus,S¿ oneribus folitís^ 8¿ confuetis, Authoritate Aporto 
laca thenore prcefentíum conjlitMi/nUs C^* deputdmus \ mandantesproptorea in 
vírtute Sanótx Obediencia?, ómnibus,8¿ fingulis memorata? Coúgregationibus 
Supcrioribus Fratribus,8¿ perfonis ca?terls,ad quos cxpe¿tat,8¿ expedabit iirfu 
turum, vt te ad demandatum tibí, Sípr^fentes Vicariatus Generalis Officium, 
Uliufque venim cxercitium iuxta eumdem theiíotern pr^fentíum recipiant, 
admitant. Teque recognofcant,8¿ tibi in ómnibus ad idem Officitim pértinen- 
tibus faveant, pareantque,& obediant refpeótivé: ac decernctes ipfas pr^fentes 
Ltteras, firmas validas,5¿ efficaces exilíete ^Sí fore fuofqüe plenaríos, & ínte
gros cífeéliis fortiri, & obtinere ac tibí iil ómnibus,& per omnia plenífsímé fuf- 
fragarj, fi¿que in ptxmifsis per quofeumque Indices Ordinarios , & delegatos, 
etiam Apoftolicí Palacij Auditores iudicari,& definiri, ac irritLim,8¿ hliianc^ íi 
fecus fiipet hisaquoquam, quavís authoritate, ícienter, vel ignorantet, cóiíti- 
gerit attentari, non objlantibus Conjlitutionibus^ OrdiHationibus ^poftolids 
necnon diEtíS Congregationis etiam iLiramen:tó,confirmatione Apoftolíca,Vel qua- 
vis alia firmitate roboratis, Statutís, 8¿ ConfuctudinibuS , Privilegias quibuf- 
cumque, índultis, 8¿ Litterís Apoftolicis in contrarium príemiíTarum quomo- 
dolibet conecfsis, Confirmatís, Sí innovatis, quibus orpníbus, Sí fiñgulis cotum 
thenore próplenc,Sí fufficienter cxprefsís, Sí ad vetbum infertis habentes illís, 
alias in fuo robore petmanfurís ad priEmiflorum cüeótiium hac vice dumtaxa't 
fp.ecialLter,Sí cxpfefsé derogamus cgtérifq; Coiltraríjs quibüfcumque,Síc. Datú 
Rom^ apud Sandam Mariam Maiorem, fub Annullo Pifcatoris, die vigefsima 
Novembris 1693» Pontificatus noftri anuo tercio. F» Cardtnalis ^ll>dnas»

pECISSION DE LA SAGRADA CONGREGACION DE 
Obifpos, y Regulares en juyzb contradiSorio.

1
.N Califa.Fratrum Difcalceatorú S.Aug.ilftíniDHifpani^&: Indiatiim Inverté- 

ti ínter Provintíalcs, & Difhnitorcs Provintícc Aíagonií ex vna D 8¿ Patre 
Simonem a S. Auguftino, & loannein a §• lafcphp , Procuratórem- Gcneralcni 
partibiis ex altera, & defupct nullitate^ feu vandka.te deputationis diSi Patria 

Simconk aS.Angüftmo ín Vicaríitm Genctakm enifdem Congregationis Híf- 
pamsper Litteras Apoílolicas SS.D. N. in forma ¿tevis ConcelTas fub die 20. 
Novcmbris 1^3. Sacra Cóngrcgatío ÉmmeiHifsíniofum , & RR. S. R* Eccle- 
fix Cwdiiwlium. ,Ncgotijs, Confultationibus Epiícoporum, Sí Regularium

pr£- ■
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96 . , 
príEpofitá attenta remifsíone libelli per SS. D.N.fa^; partibus ípfis informan» 
tibus referente Eminentifsimo Carpineo ciufdcm Sun^x Congrcgationis Prx- 
feéio. Cenfuih <tc deciaraPit non confiare de f«breptione diEti Breáis aeprop- 
terca illudejle obfer>4nd«*m. Romx 2. Aprilis 1^4. Cardinalis Carpineus»

'DECRETO BEL CONSEjO REAL 'DE Ct-^STILL^X.

Señotes. Su Iluftrifsima, D.Carlos Ramírez, D.Pedro, Sarmiento, D.Iofcph de 
Soto,* D.Iuan Lucas Cortes, D.Rodrigo Miranda. ^4uto. Buel^anfe las Le- 
tras^ Bulase y de mas de]pachos a la Tarte^ para que ^fe de ellas , con los de

' 7na^ autos^ como le con^en^ en conformidad de la refpucfla antecedente del 
Señor FifcaL J^adrid^y^ayo 26.de 169^ T executefe fin embargo de fu-, 
plicacioiK Licenciado Guerrero.

(90
{edefiaft. )#>•!•

(0) 
Provcib.ii.v.lt.

(n) .Ecchfuft.aS.v.ia»

23^ Efta es la fatisfacioñ con que ocurre la verda
dera Provinciaja quien, aun en medio de fus Terfecu- 
ciones^ contratiempos,le acredita,y honra el Relígio- 
fo blafon de fu rendida Obediencia, y fraternal dilec» 
clon,por fer la vna con la otra el caraótcr demonftra» 
pvo de los Sabios hijos de la Igléíia : Filij fapienti^ 
Ecclefta iujlorum\& natío illorum obedientia^ <9* dile- 
ílio. (pi) Dirige dicha Provincia efta refpuefta al 
Tribunal de la Reílitud*, porque fia de fu equidad, que 
hará jufticia a la Ra-^n con la verdad , juftificando U 
verdad con la TZ^o^sha citado cita haíta aora fin mof- 
trar fus luzes,ó porque las ocultava el filencio con vna 
modeítia, tan Religiofa, como fufrida; ó porque fo jas 
confundía cbn las nubes de fu engaño vna negociación 
tan indccorofa, como eftraña: pero aviendola provoca* 
do a la difputa el Manificíto contrario, ni puede efeu* 
far yá fólicitar fu defenfa en el Tribunal de la ReElí- 
tud^xú. de cite puede dexar de cofiar el logro de las vic 
torias que citan a laobcdiécia prometidas; vir obediens 
loquetur >iElorias. (pa) La que de fea con mas anfia 
el fervorofo zelo de la provincia Obediente, es, el ver 
fenecida tan ruidofa lite, porque fe evite el cfcandalo 
que con. ella ha introducido la deítemplada ira de quien 
la ha ocafionado, dentro,y fuera de la Provincia, y de 
la Religión, conturbando los amigos mas vnidos, y ha- 
ziendo enemigos a los mas pacíficos,y foíTegados:^^ 
(bine te d litte^ minuéspeccatalborno enim iracundus 
incendit littem^ >ir peccator turba^it amicos , tír in 
medio pacem babentium imittent inimicitiam^ (93) ap 
fi lo fuplica al Altifsimo en fus continuadas oraciones;

L« Pro'uiniiA Obclicnte.
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